
a.

I»— Doq( 
:As Faiv

isultal)!

obli' 
. La

rteo,
irnos
Idad,
inte*

s dos 
ipor» 
.dei'&

¡udi-

asti-
obas
)abf-

d, el 
-fie*
! Sa-
Ügao 
Jefa- 
>rdal 
istos, I 
k, So-1 
is dej

Y los 
Lu- 

rági- 
aboL 
i cu 
a ra>
3 tica 
isión 
ia.~ 
radi-

a; 1 2 ; 
bíio- j 
cal&j

idarto 
c t os o
)S C01T1<
Jeta!

7 1 2 1 .'̂ /

ARI9
mira* 
•t oaÛ
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PRECIOS DE^SCRiPCIÓN:
¡mes Sincses Ciñeses aflf

Madrid. . . Pesetas 1,50 4,50 9 18
Provincias*......................6 10 20
Portugal y Gibraltar. . . 7 14 23

Extranjero 10 30 60

Diario Reptihlicano
Anuncios y  Com unicados precio  convencional

Número suelto 5  céntimos.

I I  C 287 Madrid, sábado 17 de diciembre de 19Í0.
Tres ediciones dicuia^

l a  d a n z a d a  d e  l a  p e r f i d i a

£5 un caso verdaderamente insólito el 
g viene ofreciendo estos días una parte 
a Prensa madrileña qpn motivo del de- 

2te planteado en el Congreso por el se- 
VentosR. abogado de la Catalana Ge- 

a) de Cródito, socitdad que aspiraba > 
fonsiguió la conce‘=ión de la traída de 

la ciudad de Barcelona.
(̂'on una fa lu  al*>'.)Una de delicadeza y 

rarencia total cí*' -cnlido político, an- 
j de haber oído á T.erroux, varios colegas 
dieron per destrozado para ^iempre á 
 ̂ gclpc.' de la IrilaÜdava y falsa 

(,-,tr;ción del diputado 
.aro ‘l'J'-’ h.'.l.'if.ndn obrado
fiisurable ligereza, no habían de rectificar 

de hal)cr escuchado la sólida y 
réplica de nuestro querido jefe

argu-
rogionul’.sla.

M. P L E H V E  

vengado

as^ con

f?pU‘‘S
pla'-̂ ante 
amigo.
\ los números se opusieron números, a 

p5 cálculos se opusieron cálculo. ,̂ á las 
(•ii«-acione.s se opondrán acusaciones. Lean 

■ oj hombres de buena fe c1.discur.so íntegro 
le Lerrcuix, que hoy publicamos, \ coin- 
ircnlo con el in̂ îdiono del Sr. \’enlnsa. 
Cada más pedimos, porque ello sólo nos 
lasta. Le su lectura ha de desprenderse, 
,ara ouienes amen la x’erclad, una enseñan- 
,  V una ad^•e^tl•ucia; una enseñanza, por- 
jf demuestra la nueva arma que esgrime 

^nira el partido Radical la disueJta So­
lidaridad Catalana; una ad\’ertencla, por­
que predispone para mirar con recelo.cuan­
tos lazos tiendan los catalanistas en lo su- 
•(slvo á la obra reger.eradora de un partido 
jtioso y juvenil.

.¡lyer los carlistas y los conservadores en 
|3 Cámara popular, y hoy los periódicos 
Tías ó menos vergonzantemente mauristas 
jn la calle, chillaban y chillan alborozados, 
r̂evendo en la muerte civil próxima del 

hombre que encarna todas las rebeldías de 
la España proletaria. Vana ilusión la suya. 
Contra mayores infamias luchó Lerroux 
valerosamente y supo pulverizarlas todas.

Los secuaces de Cambó no se resignan 
1 vivir sin el predominio que fugazmente 
íjercieran un día en Barcelona, y pisotean­
do sus supuestos amores autonomistas, 
quieren la colaboración del Gobierno para 
destruir la fortaleza inexpugnable levan­
tada en aquella hermosa ciudad por Ale- 
andro Lerroux, coa paciencia y talento de 
un verdadero estadista. No lo conseguirán. 
Frente á todas las ansias de su coalición 
ilutocrática y señoril están las necesidades 

del pueblo productor, que pide agua ó hi­
giene para su Barcelona.

En treinta años no han podido lo.s Ayun- 
amientos de la ciudad condal realizar el 

magno problema que ha realizado en once 
meses una mayoría radical. Kso es preci­
samente lo que duele, que gobierne con 
orientación moderna un partido que hasta 
ahora soio lia ofu'iado de ñscaUzador.

Sí cu el prowcio de D. Gonzalo de Ri\’as 
ti agua es .SLipf:rior por su calidad, por* su 
cantidad y por su proximidad ;1 Barcelona 

l;i de todos los otros presentados, ¿qué 
tienen que objetar á él nadie que obre sin 
pasión política? .Si su precio es módico y 
sus garantías .•nás que suficientes, ¿qué 
importa la personalidad del concesionarií>?

D. Gonzalo de Rivas no es más que un 
accidente en este problema político. Hay 
rn leus minorías de! ?\Iunicipio barcelonés 
ei proposito de entorpecer con escándalo 
y obstrucción todos los proyectos de la 
mayoría radirnl. v á olio van por todos 
los caminos y buscando cualquier pretex­
to. Labor estéril, que sólo engañará á 
rjatro tonto?. Por encima de las palabras 
y les ioiijnas están los hechos,-y éstos di- 
ten claramente que el actual Ayuntamien­
to de Barcelona ha recaudado por arbitrios 
Fincha mayor'cantidad que los anteriores, 
enriqueciendo' la Hacienda municipal; y 
dicen también que mientras otros Ayunta- 
Fiientos sólo proyectaban, é.ste va ponien­
do rápidamente en práctica todo un pro­
grama de renovación y embellecimiento.

No se alteren, pues, los piadosos co­
legas que rezan sobre el «cadáver» de Le- 
trniix. Los muertos que ello? matan go­

zan de salud excelente. Aunque duela en 
ciertas altas regiones é inquiete á políti­
cos asesinos, Are"jandro Lerroux seguirá 
en .su obra de revolucionar los espíritus y 
conseguirá hacer efectiva, cuando menos 
.se piense, la amenaza que ayer protestó 
■ ■ uido.samcnte el Congreso de S. M. Son 
iuuv ruines lo.s odios confabulados de esas 
gentes.temerosas para destruir á un hom­
bre que se ha formado en la lucha, y 
que en ella vive como en su elemento 
natui'íi].

Desde las primeras cmba.scada.s de Cam­
bó, que m;)tivarun aquel formidable ar­
ticulo que escribió Lerroux contando la 
..historia de una infamia-), ha.sta este noví­
simo asunto de las aguas, han pasado por 
el espíritu de nuestro caudillo, resbalando 
sin hacer huella en él, las mas monstruo- 
!?as calumnias y las injurias más atroce.?, 
para que esta nueva cruzada de la perfi­
dia le trastorne ni aun le afecte. Babead, 
morder, escupir; todo será tn vano.

Ibn- entre la espesa nub^ que formen 
vuestras calumnias, aparecerá siempre no­
tando, inconiundiblia la verdad, que podrá 
ser desfigurada, pero que no puede ser 
destruida por nadie.

Vuestro encono es precisamente el ma- 
vor timbré de g1ürí^"'dc Leri-dux.' á quj.-m 
odiáis porque teméis, lodos los republica­
nos sinceros han de A Cr en vuestra actitud 
la lucha de los intereses creados contra el 
anunciador de moldes nuevos, y torpes se­
rían quienes no comprendieran que, pues­
to que le combatís-tan violentamente, mu­
cho debe \-aler el hombre.

¿Y qué mejor cosa para el partido Ra­
dical que saber que á su jefe intentan aco­
rralarle juntos los representantes de todas 
las derechas? A Lerroux le interesa la con­
fianza de los republicanos, y  vosotros la 
afianzáis con vuestra conducta insensata. 
Seguid por ese camino y colaboraréis con 
nosotros la obra de republicanizar á los 
neutros \' de salvar á la patria de los de­
sastres que la ocasionaron los gobernantes 
monárquicos, de esos mismos gobernan­
tes que muerden con voluptuosa perfidia en 
la vida de un hombre consagrada por en­
tero á la reconstitución de lo que ellos fue­
ron derrumbando.

--

El re v o lu c io n a r io  S a s o n o f  
m u e r to  á  p a lo s  p o r  los 

e s b ir ro s

A T A N D O

Apostillas al asunto 
las aguas de Barcelona

ALEMANIA
republicana

L a  s i tu a c ió n  d e  a q u e l  Im p e r io  
e s  s e m e ja n te  á  la  de  

E s p a ñ a

SAN PETERSBURGO, 17. Sasonof, el 
célebre revolucionario que dió muerte al mi­
nistro de la Policía Plehwe, ha sido vil 
traidoramenle asesinado en la prisión de bi- 
beria. ^

Cunre el rumor de que ios e.sbirros de la 
cárcel le han matado á nulos.

id Rech (Discusión), órgano de lo? ̂ cade­
te.?, dice que ha muerto en el penal de Za- 
tariíun, v que tenía que .-̂ uírir mucho por 
los castigos corporales á que le sometieron 
los verdugos dcl czarismo.

Interesante es que Sasouoí era e! venga­
dor do MIS padre.s, asesinados por orden de 
Plehwe en 1901. Toda la fortuna de éstos 
fué couriseacla por lo.s avariciosos esbirros, 
entre otras propiedades, una fábrica grande 
á seis kilómetros de Moscou.

--Robado y expoliado-dijo Sason<)f.~me 
liice terrorista y me tocó la .suerLe de matar 
á Plehwo. Lo hice, v caí herido por un frag­
mento de la bi'rrbí-i.

Con Sa.sonof van á la tumba .secreto.s im­
portantes vdacionados con la lucha revolu­
cionaria en Rusia.

El partido que dote á Barcelona de agua 
abundante y potable, habrá hecho á la ciu­
dad condal un beneficio inmenso. El agua 
desterrará d.i Barcelona el tifus, _ que allí 
ahora es endémico: el agua disminuirá el 
tanto por ciento de la mortalidad, ahora

O B R E R O S ZA R.4G O ZÁ N O S
SIN  TRABAJO Y CON H A M BR E

ZARAGOZA, 1 7 . Una Comisión de 
sociedades de obreros federados visitó al 
alcalde, presentándole una lista de 7 0 0  

obreros sin trabajo, cuya situación es de lo 
más precaria.

El alcalde les prometió ocupar á 3 0 0  la 
semana próxima.

LOS CATOLICOS Y  L A S H O JÍT A S
DE D O N  JO SE  N A K E N S

ZARAGOZA. 1 7 . Una Comisión de 
asociaciones católicas ha visitado al go­
bernador para pedirle prohíba se repartan 
las hojitas que publica Nakens.

El gobernador les prometió procurar no 
se promuevan algaradas callejeras.

LEY BEL EUUIBB Y EL TEJÁBÚ BE YMMB

Kii La Epoca v en su artículo de eiiira- 
Ja dedicado, clavo es. á encomiar el dis­
curso tie Vento.sa Calvet, leemo?. entre otra.̂  
rosas no menos peregrinas, ío .siguiente;

«Porque es realmente muy grave que, pa­
ra uMinto de esa magnitud, se abra un con­
curso por sólo dos meses, y que no se le 
aplique en su tramitación la publicidad que 
en otro.s asuntos se ha prodigado; como es 
también do notoria gravedad que se pres­
cinda de detfíles esenciales en ese genero 
lie, proyectos,.,»

Diiévase, al pasar los ojos por estas li­
nea?'. que el colcgu reproducía las acusa­
ciones del Sr. Miró en el asunto de la Gran 
\'ía de Madrid. Eso y no otra cosa fué lo 
que el diputado republicano dijo de i’̂  ad­
ministración conservadora de nuestro Mu­
nicipio. culpando al entonces alcalde, se­
ñor conde de Peñalver, de haber procura­
do. acortando los plazos del concurso y 
hurtando á la publicidad los términos de 
su tramitación, que solo concurriese la casa 
constructora va iqsalabrada, designada o 
convenida. Y "efectivamente, de tal suerte 
amañóse el negocio, que al concurso se pre­
sentó únicamente la entidad financiera que 
con el señor conde de Peñalver se había en­
tendido con anterioridad y que es hoy con­
cesionaria de las obras. En el de abasteci­
miento de aguas á Barcelona se presenta­
ron diez q ocho pliegos, y en cuanto á la 
publicidad del asunto, baste saber que hace 
freinta años venia el Ayuntamiento de Bar­
celona estudiando este problema, y que en 
la Prensa de la ciudad condal ha sido tema 
preferente de discusión desde muchos me­
ses antes de anunciar.=»c el concurso. .Nos 
parece que diez v ocho proposiciones en un 
aMmto de esta índole, es número más que

sobrado para demostrar la sinrazón con 
que ?e trata de a«'n?ar á los edilés barcelone­
ses, ya que. :>o e? probable que quede ni 
un sólo poseedor ele aguas, ó en c(<ndício- 
nes de realizar la traída y suministro de 
ella.s.- qiií» no imyp eoivurrido ó la licita­
ción .

Ello quedó ayer bien patente en el discur­
so de LeiToiix. y quien lo dude, en 'itro lu­
gar de este número puedo verlo. 1 .') que 
nadie, podrá dcmo.strar. en carnb:'’.'. que 
id concurso de la Gran Vía u-i.?tipran todas 
ni ninguna de la.? casas ó empresa.' mer­
cantiles que tepían anunciada su concurren­
cia. pues :i éstas le.' fué. impo'ibG .acudir 
por la reforma de filtiraa ti>>rn dei plie­
go de condiciones, nmocida únicamente 
de la Sociedad priviiegiadu.

Ya ve Ln Epoca }o peligroso que e.s me­
terse á moralista teniendo el tejado de vi­
drio, V lo injusto, lo parcial y ha.?ta lo ri- 
dícuio" que resulta rechazar, por livanos > 
sin importancia, los argumentos ds Miró 
contra la adjudicación de la Gran Vía, para 
venir á emplearlos gratuitamente y como 

i cosa trascendental en el asunto de las aguas 
do Barcelona.

No, colega, á la opinión no se la engaña 
con la facilidad que ustedes creen, y me­
nos cuando los que pretij îden convertirse en 
fiscales tienen á su cargo negocios de obras 
como los de la Gran Vía y los solares del 
Retiro; de aguas como las de los Molinos 
del Segura: de expropiaciones cual la de 
los montes comunales de Muía; de dilapi­
daciones como las de la ley de Comunica­
ciones marítimas: de Contratas cual la de 
los postes telegráficos: de concursos como 
los de la E.scuadra de Vickers, y de estafas 
semejantes á las de la Va.sco-Castellana y 
las mina? de Nerva..

Créanos el colega: con azúcar está peor.

muy cíícido: el agua favorecerá á la indus­
tria. á ia higiene y al proletariado.

Solidario.?, regiDiioIistas, nacionalistas y 
reaccionarios barceloneses hacen lo posible 
V lo imposible para quitar al partido Radi­
cal la gloria de esa reforma, que ellos en 
treinta años no -supieron ó no quisieron rea­
lizar. 'X*  ̂ *

La Empre-‘ â que .actualmente explota el 
agua en Barcelona ha tenido siempre inte­
re? en que no hubiese má.s agua que la suya. 
Empresa rica, que realiza  ̂ grandes ganau; 
cia?. ha tenido siempre á su devoción á 
mudiop auílero.s conccjale.s para poner obs­
táculos á ío> prnyecto.s como el que ahora 
se discute con tanto calur.

Hí̂ iJÍa una Empresa, de que es abogado el 
Sr. Ventosa, que quería encargarse da lle­
var aguas á Barcelona. Su proyeclq se había 
trabajado en Andorra y en Francia por los 
amigos del Sr. Ventosa, como so ha clcraos- 
Irado cumplidameuLo. Ese proyecto era el 
peor de todos, porque el nacimiento de las 
aguas se halla á más de 200 kilómetros do 
Barcelona, porque era el máŝ  caro, porque 
en su realización se tardaría veinticinco 
años, oorcue las aguas eran menos puras.

Caro, malo, lejano: éste_ era el proyecto 
que patrocinaban los clericales,_ un Banco 
de Comillas y las fuerzas políticas de los 
regionalistas más reaccionarios.

* * *
El proyecto aprobado por el Ayuntamien­

to de Barcelona es el me-jor.
;,La prueba? .
Si hubiera habido otro en mejores condi­

ciones, Ventosa lo hubiese sacadp á relucir, 
comparándolo con el que ha aceptado el 
Ayuntamiento, y hubiese demostrado sus
ventajas. , i_i 1

Ventosa ha dicho: «No quiero hablar de 
otro.? provecto,?, para que no ?e diga que 
defiendo uitereses particulares. '

l-;?n habilidad de rábula pérfido no vale. 
No ha hablado de ningún otro proyecto, 

porque no le hay mejor que el que ha acep­
tado e! oartido Radical.

•Bueno.' son los catalanistas para no 
aplastar al enemigo por escrúpulos de con-

Esto, dicho asi, puede impresionar; pero 
?1 Sr. Ventosa se olvidó decir que el Ayun­
tamiento de Barcelona hace constaren una 
Je las cláusulas del concurso, que si los abo­
bados del Muniepio no dan por válidas las 
titulaciones, se declarará anulada la propo­
rción que carezca de estos requisitos.

El Sr. Ventosa se olvidó intencionada­
mente de decir, que se les ha concedido  ̂ á 
los concesionarios un plazo de cuatro me- 
.?es para que presenten sus títulos de pro­
piedad y puedan ser estudiados y examina­
do'? por los abogados del Municipio y por 
furlos los concejales.

¿Para qué sirve la minoría del Ayunta­
miento de Barcelona sino para fiscalizar 
esas titulaciones?

» * *
Continuaremos atando cabos hasta que la 

verdad resplandezca.
Las aguas de Barcelona serán corrienles, 

puras ij cristalinas, como las del poeta; no 
sucias y cenagosas, como nos las quieren 

■ prdsénlai’ lo's regionalistas.

LO S IN G E N IE R O S  D IC EN
Q U E  NO  E S T A N  MAL LAS M IN A S

BILBAO, 1 7 . Habiendo girado una 
sita de inspección en las minas de «Azpe>3 
y «Arrazola» para comprobar las denuncias 
sobre la salubridad, los ingenieros niegan 
se hallen dichas explotaciones en mal es­
tado.

El alcaide de Sopuerta ha manifestado al 
gobernador que no ha autorizado el mitin 
socialista por temor que ocurriera un con­
flicto de orden público.

DESCUBRIMIENTO DE MONEDA FALSA

VALENCIA, 16. En la calle de Jesús se 
ha descubierto una fábrica de moneda, dete- 
niéndos© al matrimonio que habitaba el 
cuarto donde se hallaba la instalación.

La Policía recogió varios troqueles y úti­
les oara fabricar moneda.EL PARLAMENTO FRANCÉS

L A  P R IM E R A  J O R N A D A

i'C.-*..' ■ J-»'
tvií

ChRHEFI -

iñ8§S
PARA ALUSIONES

m

Con lógica casquivana, 
y presumiendo de spril, 
con Lerroux, de buena gana, 
se inele hoy, en La Mañana, 
un .señor Detisdedit.

Y con razones sencilla? 
y algún tanto rabio.sillas 
presta á su causa servicio... 
¡colocando unas quintillas 
ffue no tienen dcsperdiciol 

Fuera do que rxT.xTÚ? 
de Lerroux no es consonante, 
el hombre, sin las ni mus, 
nos coloca, ¡por Jesús!,, 
á Ventosa nór delante- 

Pero yo creo que es más 
natural, y lo confieso, 
que, sin perder el compás, 
nos hubiera hablado de eso 
de ceniosa, por detrás.

En sentido figurado 
sigue el hombre decidido, 
pero siempre equivocado, 
y habla de nuestro partido 
y de un vapor naufragado, 
¿Conque vemos á morir 
por no poder re.si.stir 
el peso de tal re.?abiu?
;.Vó me haga usté ele. reír, 
que tengo parilo el labio!

Seguirá el barco adelante, 
y usté, señor elefante, 
nada hará con sus monsergas; 
f,íene el vapor muchas bargas... 
(¡Y esto sí que es consonante!)

Mingo Revulgfo.

ciencia!
-* -x- *

Las agua? que le han propuesto al Ayun­
tamiento t-n los tres concursos realizados 
hasta el día. han sido siempre má.s caras 
que las que ahora van á comprarse.

El Sr. V?iiíosa nada ha tenido que obje­
tar sobre la bondad de las agua.=, ui sobre 
su precio, ni sobre la urgencia y ln necesi­
dad en que se halla Barcelona de la refor­
ma que ahora -‘=e lleva á_ cebo.

;.Oué ha nretendi'lo Ventosa?
.'R’-umiilar ¡jombras .?obre el 

sentándolo aparatosamente y con habilidad 
como un negocio ^ucio y perjudicial para 
Barcelona.

El provecto es ei mejor, el más barato y 
el que más rápidamente puede realizarse. 
Esto nadie lo ha negado.

Se trata solamente de La cuestión de ga­
rantías que ofrecen ios ofertores al Ayun­
tamiento de Barcelona.

Lerroux ha probado con números y con 
hechos que la? garantías son más que su­
ficientes. , ,•

¿Qué más garantías necesita dar el que 
va á vender una cosa más que entregar la 
propiedad, la cosa misma?

Cuando un Ayuntamiento trata de comprar 
üna casa, cuando se le entrega el títuje de 
propiedad de la finca, la paga en su totali­
dad, y asunto concluido.

¿Qúé quiere el Ayuntamiento de Barcelo­
na? Comnrar agua.

Previo el aforo de esas aguas, verificado 
por los peritos municipales de Barcelona no 
afectos al partido Radica], se van á com­
prar la? aguas del proyecto aceptado.

¿Existen esa? aguas, si ó no? Si existen, 
eso es lo que so ha de pagar.

Ma.s el Sr. Ventosa, con habilidad que no 
ha de prevalecer, quiso confundir los terre­
no.? en que la? aguas .se hallan alumbradas 
con las aguas mismas. ,

_Señores, por unas tierras—-decía el se­
ñor V’ento.sa— que no valen más de tres mi­
llones. va á dar el Ayuntamiento 25 millo­
nes de pesetas. (Sensación.)

E! argumento es falso y capcioso.
Ei Avuntaraiento va á dar 25 millones, no

por la s  tierra?, que 110 necesita, sino por la? 
agua.? que en e?a.« tierras están aforadas por 
los técnicos.

* * *
el concurso! 

alondra? y

o -z

— ¡;Por lo pi’onto He rabera; deí>pnés ya
parte m a ñ a n a .)

veréi?!!,..

A PR O B A C IO N  DE PR O Y E C T O S
POR EL C O N SE JO  F E D E R A L

! BERLIN, 1 7 - El Consejo Federal f-.a 
! aprobado les. proyectos de ley relativos i  

r i  n dpfinníin constitución de Alsacia Lorena, > cL 
• *  ¡ relativo á elecqione.? por la segunda C'áina-!

‘ ra del Landtag las mismas provincias. ¡

¡Dos meses de plazo para
¡Otro argumento para cazar 

convencer á chinos!
En treinta años que lleva este asunto plan­

teado, todo el que tenía aguas que ofrecer 
tenía también realizados los estudios y aca­
bados los proyecto.?. La prueba concluyen- 
te es que se iian presentado más proposi­
ciones que en concursos anteriores.

¿A que no dice el Sr. Ventosa, ni nadie, 
quiénes han dejado de concurrir por falta 
de tiempo?

X * ^
¿Por qué se señaló tan corto plazo?
Según el Sr. Ventosa, para que el actual 

conce îiouaro de hi? aguas, Sr. Rivas, cc- 
iebra.se contniti'-' privados con los propic- 
fários de tieriM.?.

No entendemos el aig'iinento.
Si se quería favorecer al Sr. Rivas, se 

hubiese concedido mayor plazo, para que 
hiciese los trabajos á su gusto.

¿No los había hecho también en Andorra 
la Empresa de que es abogado el Sr. Ven­
tosa? • ,

¡Corto el plazo y se han presentado diez 
y ocho proyectos!

El Sr. Ventosa ha errado la vocación.
Gomo autor de melodrama? no tendría 

rival.
Sn? efecti?mos ?ori admirable?.

* * *
Otro eí'eclismo dei Sr Ventosa produ­

cido con manifiesta mala le.
Dijo en el Coneresn el enredo.sn melodra- 

niái.ieo. qu'' ia?- tierra? donde-nacen la? 
rjtna? pueden ?er peía el Ayunlamient'j un 
• eraillei,'0 d ' pleito?.

PARIS, 1 7 . M. Wilm, socialista unifi­
cado, ha interpelado en la Cámara de Di­
putados al ministro de la Guerra sobre la 
muerte del soldado Weisrock, de la Le­
gión extranjera, al cual, dice el orador, le 
obligaron, por estar castigado, á hacer á 
pie tan largas y penosas jornadas para se­
guir una columna en el Sur argelino, que 
llegó el momento en que, exhaustas las 
fuerzas, se cayó el infeliz, abandonándo­
sele sin armas en el mismo sitio donde 
quedara tendido y de donde desapareció 
luego, sin que se sepa si por habérsele 
llevado alguna partida de árabes merodea­
dores ó por haberle devorado las alima­
ñas.

Contestóle el ministro de la Guerra, di­
ciendo que los oficiales que mandaban 
aquella columna creyeron que á Weisrock, 
que, por otra parte, no se quejaba de en­
fermedad ni achaque alguno, y sí sólo an­
daba con paso tardo y rezagado, le reco­
gería el convoy que seguía á cuatro kiló- 
nfétos detrás de la columna.

Como quiera, añadió el general Bnin, 
que al llegar cerca del Muluya desertaron 
1 8  soldados legionarios de aquella colum­
na, los jefes de la misma no se preocupa­
ron en seguida por la suerte que corriera 
Weisrock.

Ningún jefe, dijo al terminar, ni oficial 
alguno faltó á su deber en aquella ocasión.

Puesta á \ otación una orden del día pu­
ra y simple aceptada por el Gobierno, que­
dó adoptada por 2 6 4  votos contra 2 2 1 .

Comenzaron después á explanarse inter­
pelaciones sobre la política del Gobierno 
en el Ouadai (Africa central).

Dijo e] radical-socialista M. Messiny,^ 
que le parecía una verdadera locura, por' 
parte de Francia, el querer asegurar por 
sí sola, en todas partes y á toda hora, la 
tranquilidad en el Africa central, tanto 
más cuanto que resulta ser aquella comar­
ca del Ouadai de muy escaso valor econó­
mico en lo presente y de pocas esperanzas 
para lo porvenir.

Tras de censurar el orador, á juicio su- 
vo. tan imprudente como atropellado mé­
todo de penetración practicado por Fran­
cia en esas muy lejanas tierras, recor­
dó que Inglaterra autorizó á los oficiales 
franceses para perseguir á los piratas y 
malhechores hasta dentro de los territo­
rios británicos del Darfúr.

Repúsole el ministro de Negocios Ex­
tranjeros, M. Pichón, que con tal autori­
zación dió pruebas el Gobierno de Londres 
de su gran amistad hacia Francia, _afia- 
diendo que en momento alguno dejaron 
de estar al habla ambas potencias sobre 
este asunto del Africa central. Inglaterra, 
agregó, ha hecho cuanto ha podido para 
impedir se reuniesen los insurrectos en el 
Darfúr, y, por nuestra parte, desde el 
punto de vista diplomático, hemos hecho 
todo lo posible para evitar ocurriesen los 
sucesos que hoy día lamentamos.

Acordóse á continuación aplazar el de­
bate hasta e! próximo viernes.

Para nuestro pueblo y para nuestros par­
tidos políticos puede servir de enseñanza 
lo que sucede en estos momentos en Ale­
mania, donde se precipitan los aconteci­
mientos con una rapidez que causa gran 
alarma á los elementos gubernamentales.

La sesión celebrada por el Reichstag el 
martes pasado fué una nueva demostra­
ción de lo rápidamente que camina Ale­
mania hacia la República.

E! diputado revisionista David pronun­
ció un discurso que causó gran impresión.

«Cuando las masas se sublevaran— dijo 
dirigiéndose á las derechas,— podréis hacer 
la maleta y llevaros en ella la organizacióa 
feudal.

»E1 canciller dcl imperio habla con des­
precio de las masas cada vez que estalla 
alguna manifestación dirigida contra él. 
Llega su desaprensión hasta el extremo da 
hablar en nombre de Ja nación.

n¿Es la nación la que le ha confiado el 
puesto que ocupa? No. Debe ese puesto á 
su amo. ^

))Pues bien; no es posible servir á dos 
amos al mismo tiempo. Si obedece á su 
amo, no puede presentarse como instru­
mento de la nación.

nSe ha entregado en cuerpo y alma á 
los conservadores, y quiere introducir mo­
dificaciones en el Código penal.» ,

También en España hablan los gober-, 
nantes en nombre de la nación, cuando sa-! 
hemos todos que las elecciones, fuera de 
los grandes centros, se hacen en ei Minis­
terio de la Gobernación. También aquí se 
intentó modificar, en tiempos conservado­
res,, las leyes penales en sentido repre» 
sivo y reaccionario.

El diputado David añadió lo siguiente: 
«La justicia es en Prusia una ramera al 

servicio de la política. Los verdaderos te­
rroristas son los conservadores.»

Esto es aplicable asimismo á España, 
donde los Tribunales tenían un criterio 
muy distinto antes y después de la caída de 
Maura, y donde las torpezas y los atro-’ 
pellos cometidos por los conservadores F in 
creado un ambiente revolucionario.

El paso por el Poder de Maura y Cier­
va ha dejado huellas tan profundas en la 
opinión, aquí y fuera de España, que es 
imposible ocuparse de problemas de esta' 
índole sin aludir al partido conservador 
español.

Por eso también dijo David en su dis­
curso ;

«Si la monarquía portuguesa se derrum­
bó, fué porque el Oldenburgo de aquai 
país, el dictador Franco, subió al Poder.', 

»Lo mismo hubiese sucedido, sin duda 
alguna, en España, si el Oldenburgo espa-, 
ñol, ó sea Maura, hubiese continuado en' 
el Gobierno apoyado por los clericales y 
los reaccionarios. j

«Vosotros sois los que convertís al pue­
blo al republicanismo.»

Huelgan Jos comentarios, pues núes-, 
tros lectores sabrán sacar de lo que los sc- 
clalistas alemanes han manifestado en el' 
Reichstag las consecuencias que implica, y,j 
pueden comparar lo que sucede en Alema-, 
nía con lo que aquí sucede. ,

Se darán cuenta, además,’ de que, has­
ta ahora al menos, el Gobierno democráti­
co del Sr. Canalejas permanece dormido ŷ  
no da á la opinión pública las satisfac­
ciones que ésta exige.

SE  SA BE Q U E  V E N D R A
LA FR A G A TA  «SA R M IE N T O »

CADIZ, 1 7 - El cónsul de la Argentina 
comunica oficialmente que ja fragata «Sar­
miento», procedente de Lisboa, llegará á 
ésta el próximo domingo.

El lunes el Ayuntamiento le ofrecei-á un 
banquete y otro el cónsul. Habrá ajmuerzo

• en el «Numancia» y baile en el Casino. La
: Academia Hispanoamericana Ies «ntrega-
* rá á los marinos un mensaje.

Recibimos por correo innumerables que« 
jas contra el nuevo jefe de Policía. S:n 
duda este señor quiere conseguir la popu­
laridad, provocando la ira de las gentes.

Para esto, hace desalojar los cafés, cierra 
las cerv’ecerías y multa á los teatros cuan­
do pasan algunos minutos de la hora mar­
cada.

El nuevo Pondo es un admirador de 
Cierva en eso de hacer la pascua á los ciu­
dadanos. ¿Acaso el Sr. Llanos quiere que- 
su nombre esté siempre en los labios de 
todos los madrileños mezclado con pala­
bras malsonantes? Pues si desea esto, el ca­
mino que ha emprendido es seguramente 
el mejor.

Yo, si el jefe de Policía me lo penni» 
tiese, le diría que me parece una preten* 
sión ridicula querer que no trasnochemos. 
En una ciudad, Sr. Llanos, hay gente que, 
por su profesión, está obligada á no acos­
tarse temprano; verbigracia: los actores, 
las actrices, los periodistas, los empleado» 
en los espectáculos públicos, etc., etc. ¿Es­
ta gente no puede tomar un chocolate 
después de su trabajo? L'na ciudad no e# 
como un pueblo. Por fuerza la-vida ha de 
ser nocturna. ¿Usted cree que los cafés, 
cervecerías, teatros, - cines, no son una 
fuente de riqueza para el 'Tesoro público, 
como pueda serlo la Compañía Arrendata­
ria de Tabacos? Pues si cree que sí, ¿con 
qué derecho ha de perjudicárseles?

Pero me parece que contra esa ridiculea 
del jefe de la Policía hay un medio de lu­
cha. Cierren sus puertas esos estableci­
mientos que sufren su persecución durante 
varios días, despidan á sus empleados y el 
conflicto de orden público que sobrevendrá 
obligará al Gobierno á decirle al Sr. Lla­
nos :

— ¡Cuidado, amiguito! Tenga usted en 
cuenta que no está en el Ministerio de la 
Gobernación el Sr. Cierva.— J.wrrR Bueno.

«E L  R A D IC A L » D E  H O Y

C O JÍSJA  DE S E IS  PA G IN JA
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EL. R A D IC A L .

E L . P A R L A M E N T O
S E N A D O

Final de la sesión de ayer.
El obispo de Jaca apoya una enmienda 

a! párrafo 5 .® del art. 1 4 , pidiendo que 
sean exentos los bienes monacales que no 
produzcan renta, pues el gravarles es anti­
constitucional.

Le contesta el ministro de Hacienda.
Apruébanse los artículos 1 4 , 1 5 , 1 6 , 1 7  y 

el adicional y último del proyecto. Este 
queda sobre la ^Tesa para votación defini­
tiva.
Exposición H ispano-A m erícana de Sevilla.

Pónese á debate el dictamen por el que 
se concede una subvención de 3 .0 0 0 .0 0 0  de 
pesetas para esta Exposición. Queda apro­
bada, sin discusión.

• In gresos.— «E stad os letra B».
Se da lectura del dictamen, y como no 

está presente el Sr. Sanz Escartín, que te­
nia pedida la palabra para consumir un 
turno en contra, queda aprobada sin de­
bate la totalidad.

Sin discusión se aprueban los cuatro ar­
tículos del capitulo I.

Al 5 .® se admite una enmienda del obis­
po de Madrid-Alcalá, reduciendo al 4  por 
1 0 0  el 7  que venían pagando los sueldos «le 
los clérigos inferiores á i.ooo pesetas.

Ese tipo del 4  por 1 0 0  lo fija de pala­
bra el ministro de Hacienda, pues el obis­
po de Madrid pide en su enmienda que «e 
suprima el descuento aludido totalniente, 
según lo tenía ofrecido desde hace tiemp.u 
el partido liberal.

El ministro de H acienda declara que d  
Gobierno está dispuesto á acabar con los 
descuentos, y que en el que se discute es­
tudiará la cifra y verá si en el aiticulado 
puede suprimirle.

Rectifican los anteriores oradores, ana­
lizando el aspecto moral de la enmienda.

Se aprueban .los artículos 5 .® al 1 3  .sin 
debate y con el capítulo II.
, Igualmente se aprueban los capítulos IH 

y IV. Al último apoya una enmienda el 
obispo de Jaca para que desaparezca d  
gravamen que pesa sobre la Bula y el del 
material de la Iglesia, cuya enmienda es 
desechada.

También se aprueban los capítulos 8 .® 
al 1 3 , «Ventas», sin discusión, y la sec­
ción 5 .“ «Recursos del Tesoro». '

Se votan definitivamente varios dictá­
menes de carreteras y se da lectura del 
proyecto de ley referente á la contratación 
bursátil y á los agentes de cambio y corre
dores, que se aprueba, previas atinadas

■ ;f ■  ...............................observaciones def Sr. Rolland sobre la ta­
rifa que perciben los corredores.

Se señala el orden del día para la se­
sión de mañana, y se levanta la sesión á 
las siete y media.

La sesión de hoy.
A las tres y media abre la sesión el se­

ñor Montero Ríos.
En el banco azul, el ministro de la Gue­

rra.
Se lee y aprueba el acta de la'anterior.

R uegos y preguntas.
El general Ferrándiz pide que el señor 

Díaz Moreu puntualice las palabras que 
ayer pronunció ante el Senado.

La Pretídencia promete transmitir el rue­
go á dicho señor .senador..

L os Sres. Albornoz y Polo y Peyrolóii 
formulan ruegos sin interés.

Orden del día.
Se pone á discusión el dictamen de la Co­

misión de presupuestos acerca de los de 
gastos é ingresos de las posesiones espa­
ñolas del Africa occidental para ig i i .

Aprobada la discusión de la totalidad, 
hace uso de la palabra el conde de Casa 
Valencia, pidiendo ciertas aclaraciones á al­
gunos artículos.

El Sr. García R etortillo le contesta en 
breves palabras.

El Sr. Labra, después de quejarse de la 
ausencia del Gobierno y de la mayoría de 
Ja Comisión, á pesar de discutirse asunto 
de tanta importancia, se levanta á impug­
nar el artículo I.® del dictamen.

Se ocupa de' los contratos que se hacen 
-en aquellas posesiones nuestras, y juzga 
'•que el Gobierno no puede, por si y ante sí, 
¿hacer contratos de venta y cesión de terre­
nos á particulares, pues estos contratos no 
► pueden ser válidos sin el «visto bueno» de! 
‘Parlamento.

Dice que el Gobierno debe andar con 
Itiento, para que no volvamos á caer en 
aquellos grandes errores coloniales, que 
'fueron la génesis de la pérdida de nuestras 
tolonias en América.
■ Manifiesta que es necesario hacer una 
'organización colonial y de formar un Cue> 
ípo colonial que acometa la reforma de los 
:regIamentos de 1 9 0 4 , claro está que siem- 
jpre con la aquiescencia de las Cortes.

Le contesta, también brevísimamente 
(hoy todo es breve), el Sr. R etortillo.

Rectifica el Sr. Labra, diciendo que él 
está siempre bien dispuesto para todo in­
tento de colonización, pero insistiendo en 
que ninguna tentativa debe llevarse á cabo 
«In la sanción de las Cortes.

Al artículo 5 .® del capítulo I hace unas 
•cuantas observaciones el Sr. Polo y Pcyro- 
lón, aJ cual contesta el Sr. Retortillo.

Rectifican ambos.
Quedan aprobados sin discusión los 

¡demás capítulos, y, por tanto, el dictamen.
También se aprueban sin discusión les 

'dos proyectos de ley fijando las fuerzas per­
manentes de mar y tierra para 1 9 1 1 .

(C ontinúa la sesión.)

C O N G R E S O
Final de la sesión  de ayer.

El diputado carlista emplea una hora 
fn su conferencia, tomándose diez minu­
tos de reposo. Le contesta, por la Comi­
sión: el Sr. R ivas M ateo, y á una pregunta 
concreta del Sr. Salaberry sobre si la nue­
va ley de Asociaciones iba á ser concorda­
da con la Santa Sede, contesta el Sr. Cana- 
iejas que no sería concordada, porque el 
hacerlo equivaldría á abdicar parte de la 
soberanía del Estado.

Por fin la enmienda es desechada en vo­
tación nominal por 1 1 0  sufragios contra 
los de los carlistas é integristas.

Se prorroga la sesión por dos horas.
En votación por bolas se acuerda la 

concesión de pensiones á la viuda é hijos 
del capitán de navio D. Luis Cadarso y 
B la viuda é hijos del inspector general del 
Cuerpo de ingenieros geógrafos D. Anto­
nio Esteban Gómez.

y  seguimos en lo del ««candado».
La tercera enmienda de la serie corre á 

cargo del Sr. Ig lesias (D . D .) , quien, obe­
diente i  la consigna, predica su larga ora­
ción, intercalando lecturas para ocupar la 
hora que tiene hoy adjudicada. L a lectura 
se hace aún mát. fatigosa que el discurso, 

un diputado*. cJ Sr. Mayner,-exclama.;

— ¡Basta de lectura,.hijos ele las tinie­
blas !

La indignación que estas palabras des­
piertan entre carlistas é integristas es enor­
me. Otros diputados ríen á carcajada llena, 
y por un cuarto de hora se mantiene la al­
gazara y el estrépito,

— E.SO queremos— dice el Sr. S enan te,—  
porque así nos ayudáis en nuestro propósi­
to. Ahora extremaremos nuestro derecho.

— Contra ese derecho que S. S. invoca 
hay otros derechos— replica el Presidente.

Y , en fin, que-se pasan unos minutos en- 
tretenido.s tan ricamente.

D Dalmacio Iglesias continúa impasi­
ble su labor, sin que le desconcierten fre­
cuentes y graciosas interrupciones del se­
ñor Soriano, ni las excitaciones del presi­
dente llamándole la atención, porque de 
todo habla menos de la enmienda.

— ¡ Pero si él no tiene enmienda !— ex­
clama el Sr. Soriano.

Por fin se íe acaba la cuerda, deséchase 
su enmienda en votación nominal y aca­
bamos por hoy, sin otra novedad que la 
de una breve reunión de las secciones, que 
dura hasta las nueve y cuarto.

La sesión de hoy.
A las tres y quince minutos declara 

abierta la sesión el conde de Romanones.
Se aprueba el acta de la sesión anterior.
En el banco azul, el presidente del Con­

sejo.
El ministro de Hacienda, de uniforme, 

da lectura á un proyecto de ley concedien­
do un crédito extraordinario de 3 .0 0 0 .0 0 0  

de pesetas al presupuesto de Guerra.
Lo de Barcelona.

Ei Sr. Lerroux comienza haciendo un 
resumen de la situación en que ayer quedó 
el debate, y recuerda que el Ayuntamiento 
actual restituyó á la legálilidad el arbitrio 
de cal, yeso y cemento, que habían puesto 
fuera de ella Ayuntamientos anteriores.
concertándolo con el gremio de fabrican­
tes.

Hace referencia al acuerdo municipal so­
bre el abastecimiento de aguas, y manifies­
ta que ayer quedó sentado, sin protesta de 
nadie, que el agua es potable, que la can­
tidad de liquido es suficiente, que éste es 
barato y que la distancia de los manantia­
les á la población es la más próxima. Que­
da, por último, lo de la garantía, que se 
propone demostrar ser buena, á satisfac­
ción de los impugnadores.

Hace relación á la manera cómo se ha 
desenvuelto, dentro del Consistorio barce­
lonés, este asunto, haciendo observar que 
si las minorías del Ayuntamiento de Bar­
celona hubieran impugnado la bonificación 
pedida por el adjudicatario, las reclamacio­
nes, de haber sido justas, siempre las tu­
vieran en cuenta la mayoría republicana 
radical.

Según informe del arquitecto, el valor 
de los metros cúbicos de agua aforados 
es de cuarenta y dos millones de pesetas, 
y el de las obras de conducción hasta el 
acueducto de Moneada es de 1 8 .0 0 0 .0 0 0  
de pesetas.

Las leyes de contratación sólo exigen, 
como garantía, á los contratistas de los 
servicios municipales, como máximum, el 
1 0  por loo del importe de las obras, que 
en este caso ascendería á i . 0 0 0 .0 0 0  de pe- 
scta.s.

Expone á la consideración de la Cáma­
ra el importe total de la garantía, que as­
ciende á 2 6 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas.

Y  después de esto— dice— ¿es que te­
níais algún interés lícito (cuando me re­
fiera á algo ilícito también lo diré, porque 
tengo el valor de mis actos); es que te­
níais algún interés licito en obsequio de 
alguno de los solicitantes? ¿Es que ha­
bía alguna proposición de las presenta­
das que reuniera mejores condiciones que 
las aprobadas? ¿Es que alguna de las so­
licitudes ofrecía mayores garantías?

Da lectura á párrafos de un escrito pu­
blicado en un periódico francés, en los cua­
les consta la proposición hecha por «La 
Catalana» á la República de Andorra.

Se refiere á las cotizaciones de las accio­
nes de «La Catalana general de crédito», 
que han oscilado entre 7  enteros y 1 6 .

Trata del crédito que al Ayuntamiento 
de Barcelona puede merecer la Sociedad 
«La Catalana>3, cuando su base, su punto 
de partida necesita, además del asenso de 
la República de Andorra, de la Repúbli­
ca francesa.

Sostiene que el litigio del agua se en­
cuentra constreñido á poner todos los obs­
táculos para que un Ayuntamiento radi­
cal no tenga la gloria de dotar de aguas 
suficientes la ciudad de Barcelona.

En párrafo elocuente, y tomando como 
punto de partida la frase «decoro nacio­
nal», dicha por el Sr. "Ventosa, recuerda 
los días luctuosos en que los elementos til­
dados de separatismo dieron todo motivo 
de antipatía para el resto de las provincias 
españolas. Pues bien; en aquellos días, 
sólo el partido republicano Radical repre­
sentó y mantuvo, luchando, la unidad de la 
patria.

Después, refiriéndose , á los anteriores 
conceptos, dice que su manera de ser hace 
que tenga necesidad de un esfuerzo inau­
dito sobte su espíritu para hablar de las 
omisiones tenidas por sus adversarios y de 
cuanto han hecho mal.

Refiriéndose á Ja administración hecha 
en el Ayuntamiento de Barcelona por los 
regionalistas, manifiesta que al propietario 
de «El Diluvio» se le abonaron 2 9 1 . 0 0 0  pe­
setas por un tcireno que valía muy poco.

E! Sr. Peris ¡ Pero allí no hay aguas.
El Sr. Lerroux : Pero había -minas üc di­

nero, porque se pagaron cantidacíes enor­
mes sobro su \ü¡ dadero valor.

T?-,-;' ‘ d'' !(•« . -,ntr:’ ?ns hcohos por el 
Ayuntamiento con el Banco Hispano-Colo- 
'ual, que estuvo á punto de quebrar cuan- ' 
do la pérdida de las colonias.

Este Banco aspiraba á ser algo así como 
un Banco municipal.

Recuerda la reforma de la ley de expro­
piación forzosa para las obras de los en­
sanches del interior de las poblaciones, y 
por virtud de la cual el citado Banco cele­
bró un contrato de Tesorería con el Ayun­
tamiento. El Banco, que emitió sus accio­
nes ¿ 3 1 5  -pesetas y que las cotizaba al 1 3 4  
por 1 0 0 , por virtud del convenio adquirió, 
por la gestión de 1 3 4  millones de pesetas, 
una comisión de 2 9  millones de pesetas. El 
negocio resulta pingue.

Por las diferentes comisiones de la cuen­
ta de Tesorería, el Banco percibió 4  millo- 
ne.s de pesetas.

Después trata de una gratificación ó pre­
mio que el entonces empleado del .Ayunta­
miento, D. Pedro (.Joroininas, recibió de 
diez mil pesetas. El Banco salvó su situa­
ción y el empleado dejó el destino.

Habla después de las fincas expiopiadas 
para obras del ensanche.

El Sr. Llaurí: Diga los nombres de los 
propietarios.

El Sr. Lerroux; Soy dueño de mis actoi 
y  creo gue no debo hacerlo.

Pasa á tratar del a.specto político de la 
cuestión, y á este respecto hace historia 
de los primeros pasos que clió en Cataluña 
y principalmente en Barcelona, teniendo un 
sentido recuerdo para aquella peregrina­
ción que le hicieron seguir determinados 
elementos, ora culpándole de concomitan­
cias con todos los Gobiernos, ya de ser el 
instigador del terrorismo, ya de toda clase 
de alentados, incluso de aquel en que cayó 
herido el Sr. Cambó.

Los intereses creados se han opuesto 
siempre en el camino de todas las inicia­
tivas, y, sin embargo, ya, aiando se ha 
hecho ambiente y se tienen fuerzas para lu­
char con algún desahogo', se levantan esos 
mismos intereses para llamarnos inmora­
les, ladrones.

De.spués de un párrafo grandilocuente, 
en que de una manera simbólica pinta con 
mano maestra la representación suya perso­
nal, con su trabajos, sus anhelos, sus es- 
fuerzos> para llegar á la cima de la soñada 
redención, en pugna contra todos los inte­
reses que nec€í.sariamente habían de caer 
con su triunfo.

Habla de la gestión de los radicales 
cuando en el Ayuntamiento estuvieron di­
rigidos por D. Hermenegildo Giner de los 
Ríos.

Manifiesta que cuando los elementos ra­
dicales fueron al Concejo barcelonés se en­
contraron con un déficit constante de unos 
4 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas. Este déficit se ha re- 
.suelto definitivamente por la minoría radi­
cal.

Y  termina diciendo: Alguien me ha in­
dicado que yo no tenia para qué hacer 
causa <X)mún con la mayoría radical del 
Ayuntamiento de Barcelona. ¿Cómo? ¿De. 
jar abandonados en la hora de la lucha á 
mis amigos, cuando proceden bien? ¡ Nun­
ca, jamás ! Con ellos estuve y con ellos es­
toy. Con ellos me salvaré ó caeremos jun­
tos.

El Sr. Carner comienza negando que la 
cuestión sea política. Aquí— dice— no se 
ventila ninguna cuestión entre solidarios y 
antisolldarios, entre radicales y los que no 
lo son; aquí se trata exclusivamente de 
una cuestión administrativa.

Manifiesta después que la minoría de la 
Unión Federalista, Nacionalista, Republi­
cana de la izquierda catalana, tiene á gran 
honor el contar entre sus elementos á don 
Pedro Corominas.

Estas manifestaciones levantan murmu­
llos de admiración en la minoría conserva­
dora.

Entra luego á tratar de la cuestión de la 
cal, yeso y cemento, dando por demostra­
do el por qué el Ayuntamiento solidario no 
había recaudado casi nada por el arbitrio 
sobre las construcciones.

Trata de los trámites seguidos para el 
concierto del arbitrio, produciendo la hila­
ridad en los bancos,conservadores, y acusa 
de complicidad al delegado de Hacienda y 
al gobernador civil.

En seguida se ocupa de otra oferta pre­
sentada al concurso de concierto, distinta 
de la que triunfó. Defiende con calor aque­
lla oferta fracasada, como si fuera el abo­
gado del fabricante que la hizo.

Da lectura á un párrafo de un artículo 
de «La Vanguardia», puesto en boca del 
presidente del gremio de constructores.

El debate ha entrado en un período es­
pecial ; parece la vista de un pleito conten- 
cioso-administrativo.

Hace una historia numérica que se refie­
re á la forma en que ese arbitrio será per­
cibido por el Ayuntamiento barcelonés.

Pasa á tratar de la cuestión de las aguas, 
concediendo gran importancia á las bases 
del concurso, á las cuales da lectura.

(Continúa la sesión .)

ú l t i m a  l l o r a
El discurso pronunciado por Lerroux  

esta tarde ha. superado al de ayer. Su ar­
gum entación ha sido apretada lógica , for­
midable, aplastante.

La im presión ha sido f?.vorabIe en toda  
la Cámara.

Se han vuelto las tornas, y los acusado­
res se han convertido en acusados.

N o es posible apurar m ás el asunto ni 
concretar m ás la defensa y  los cargos.

Telegramas cortos del extranjero

H arw ich, 17. Han chocado en este 
puerto un submarino y el vaporcito «El- 
fin», que conducía á marineros de la Ar­
mada, yéndose á pique éste y ahogándose 
cinco tripulantes.

Viena, 17. El Gobierno español ha da­
do su beneplácito al nombramiento ele 
M. Wydembruck para la Embajada de 
Austria en Madrid.

Londres, 17. A las nueve de la noche 
iban elegidos 5 4 1  diputados, teniendo los 
ministeriales una mayoría de 1 1 3  •̂otos.

Lima, 17. El Ministerio lia quedado 
reconstituido. Sólo el Sr. Porras abando­
na el Ministerio de Negocios Extranjeros, 
siendo reemplazado por D. Luis Pando.

U N  M IN IS T E R IO  Q U E D IM ITE
D E SA PR O B A N D O  A P A N D O

BUENOS AIRES, 1 7 . Telegrafían des­
de La Paz á los periódicos, que el Ministe­
rio ha dimitido después de haber desapm- 
bado los términos del protocolo que el ge­
neral Pando firmó el 1 3  de diciembre en 
Buenos Aires, con motivo de reanudarse 
las relaciones diplomáticas rnire Bolivia 
y la Argentina.

La religión se hunde
El alcalde de Villarejo de Salvnné.s ha co­

municado al gobernaaor civil, Sr. Fernán­
dez Lalorre, que en la pasada noche se 
desplomó la torre do la iglesia del citado 
pueolo, cayendo parte do los escombros y 
dos carnpanas á la plaza, lo que produjo la 
consiguiente alarma en el pacífico vecinda­
rio, que .se arrojó á la calle al oir el estré­
pito producido por el hundimiento de la 
casa de Dios.

Afortunadamente, no hay que lamentar 
desgracias personales, aunque las beatas 
están inconsolables 
santas 
do la trep:
perder el equilibrio y, sacándoles do su es­
toicismo, dieron con .sus santas y beatíficas 
cabeza.s en el suelo.

El edificio y el resto de la torre que queda 
en pie se halla en imiiiní'iitc peligro, y es 
muy probable que se hundan si no se pone 
mnedio iiimedialo.

Se cree que la causa del hundimieriLo son 
los temporales de estos días.

.\o estaría muy fuerte la santa casa cuan­
do con cuatro gotas se desmorona.

E N  SE X T A  PLA N A
LOS E SPE C T A C U L O S D E L  D iA

Inioniiadón política
Las m añanas del presidente.

El Sr. Canalejas estuvo á primera hora 
de la mañana en Palacio.

Después hizo varias visitas particulares, 
y por último se dirigió al domicilio del se­
ñor Montero Ríos.

Allí permaneció largo rato conferencian­
do con el presidente del Senado sobre la 
ordenación de los debates.

El presidente almorzó fuera de su domi­
cilio.

La m inoría republicana.
Aun cuando los diputados de la mino­

ría republicano-socialista estaban convoca­
dos para reunirse ayer en una de las sec­
ciones del Congreso, no llegó á celebrarse 
la reunión.

Se limitaron simplemente á un breve cam­
bio de impre.siones, en el mismo salón de 
sesiones, concediendo al Sr. Azcárate un 
amplio voto de confianza para que expusie­
ra al Gobierno el criterio de la minoría, 
contrario é la sesión permanente.

El Sr. Azcárate conferenció después se­
paradamente con los Sres. Canalejas y con­
de do Romanones, manifestando á ambos 
los deseos de la minoría, cuya represen­
tación ostentaba, de discutir con amplitud 
el proceso de Ferrer.

Expuso el Sr. Azcárate la conveniencia 
de que para ello las vacaciones de Navidad 
se limiten al menor número de días posi­
bles, á fin de que, después de la tregua 
tradicional de las fiestas próximas, prosiga 
la discusión de la ley del «candado», si an­
tes de ésta no se aprobara, y la del proce­
so Ferrer, evitando de este modo llegar á la 
sesión permanente.

Lo.s Sres. Canaleja.? y conde de Romano 
nes se exensaron, mediante varias razones, 
dar por el momento una contestación con­
creta al ilustre jefe de la minoría republi­
cana.

Los créditos.
En el Consejo de Estado se verificó el anun­

ciado pleno y se dictaminaron los célebres 
créditos de Fomento y Guerra, que remitió 
el Sr. Cobián á informo de tal alto Cuerpo 
consultivo.

En vista de darse lectura de la Memoria 
y de los expedientes, habló el jefe del par­
tido conservador. Sr. Maura, y después el 
Sr. Rodríguez San Pedro, acordándose que 
fue^ favorable el informe, pero obligando 
al Gobierno á que presente una ley especial 
para evitar toda responsabilidad.

No asistió el Sr. Navarrorreverter, que se 
encuentra enfermo.

Se informó también el expediente de las 
minas de Ríotinto, di.scntiéndose mucho los 
antecedentes del asunto y las Memorias de 
la Sociedad.

Quedó para el próximo pleno el expedien­
te del Banco del Río de la Plata y otros va­
rios.

Proyectos de Merino.
El ministro de la Gobernación está ulti­

mando el proyecta de ley relativo al pro­
blema canario, que se propone presentar á 
las Cortes antes de que se suspendan sus 
tareas.

También activa el Sr. Merino el estudio 
de un proyecto sobre municipalización de 
servicios, que también quisiera leer ahora 
en el Parlamento, á fin de que puedan ser 
estudiados ambos durante las vacaciones 
parlamentarias.

El ministro tiene igualmente el propósi­
to de someter á las Cortes, cuando se re­
anuden las sesiones, la ley especial sobre 
emigración.

LO S R E D E N C IO N IS T A S  V O TA R A N  
A Q U IE N  D E SIG N E  L E R R O U X

BECERREA, 1 7 . Los redendonistas 
gallegos han’ acordado, en el caso de que 
se retire el Sr. Vicenti, votar al Sr. Le­
rroux ó al candidato que él designe, siendo 
gallego.— Corresponsal.

B O M B O S
Y  P A L O S

T E A T R O  REAL
«Juan José^.

La función organizada á beneficio de las 
Casas de Socorro de Madrid era esperada 
con curiosidad por todos los amantes del 
arte escénico.

Fueron hábiles sus organizadores com­
prometiendo á literatos distinguidos pa­
ra interpretar los personajes de la popular 
obra de Dicenta, porque ello de por sí cons­
tituía un aliciente formidable para avivar 
los sentimientos caritativo.? del pueblo ma­
drileño.

Así fué, en efecto. Ayer tarde ofrecía el 
Teatro Real un buen aspecto. Todas las lo­
calidades estaban ocupadas y de todas ellas... _- ____ VT « ■salieron aplausos y murmullos de aproba- -------• . .oión para los improvisados actores.

No hay que decir que las Sras. Badillo y 
Luna y la Srta. Las Heras estuvieron afor­
tunadas en sus papeles, jiorque reciente­
mente se las ha aplaudido con ese motivo en 
el Español.

Pero ¿Dicenta, Palomero, López Monte­
negro, Fabra, Gómez Hidalgo, Torres del 
.Alamo, Aguilera y Arjona, Gómez de la 
Serna, Villa, Tovar y Gabaldóu? Dijérase al 
verlos que eran veteranos de la escena, tan 
é la perfección supieron encarnarse sus res­
pectivos personajes. A  los muchos aplausos 
recibidos unan los nuestros estos queridos 
compañeros, que ayer demostraron ser tan 
buenos actores como excelentes periodistas.

La orquesta del Real, qiíe amenizó los 
entreactos, y la banda municipal, que dio 
un concierto como ella sabe hacerlo, reci­
bieron también muchos aplauso.  ̂ del audi­
torio, que salió complacidísimo de tan cul­
to festival.

Español.
Anoche se presentó Matilde Moreno al 

público de este teatro. La elección que hizo 
de la obra para su debul la ilustre actriz 
es ya un acierto insuperable. Difícilmf'nle 
podrá encontrarse en todo nuc.stro teatro 
contemporáneo una producción tan cxcehia- 
menle humana, tan hondamente conmove­
dora, como esta genial comedia de Galdós 
que se llama La loca de la casa.

La situación de los intérprete.s de la obra 
era un puco difícil, reciente aun la impre­
sión de grandeza que cii la temporada ante­
rior supieron dar con ella Carmen Cobc- 
fia y Enrique Bqrrás, y aun no lejanos los 
fiíu.- en que Rosario Pino, la exquisita co- 
medianta, po'nía en La loca de la casa toda 
la sensibilidad d© su alma delicadamente fe­
menina. No obstante el recuerdo, Matilde 
Moreno y Ruiz Talay supieron interpretar 
con gran acierto los complejos personajes 
lie Matilde y Cruz.

Para ello.s y para Amparilo Villegas fué 
el éxito de la interpretación. Los demás hi­
cieron lo posible por no deslucir el conjun­
to. Nosotros debemos á la dirección artí.s- 
tica dol Teatro Español, que camina de 
acierto en acierto, una nueia noche consa­
grada al arte puro.

Martín.
Un joven autor, el Sr. Rumos, hizo ayer 

su presentación en el Teatro Martín con una 
zarzuela raeIodramátic.a, titulada A ras de 
las olas.

La obra gu.stó mucho y promete en su au­
tor lirios pura ucomelcv mayores empresas 
y para a.spirar á má.s jiingües j’endimientos.

El maestro Escobar ha puesto á esta obra 
unos cuantos números inspirados, que fue­
ron muy aplaudidos, y repetidos dos de 
ellos.

Los hermanos Uliverri consiguieron un 
nuevo triunfo en la interpretación, y todos 
los demás actores de este lindo teatrito* 
sobresaliendo ©1 tenor cómico Sr. Miranda, 
coad.vuvaron al éxito.

H U E L G A S
PERPIÑAN, 1 7 . Habiéndose declara­

do en huelga los obreros del túnel de Puy- 
marens, han salido para dicho lugar 5 0  
soldados de esta guarnición.

ZARAGOZA, 1 7 . La huelga de pana­
deros se ha generalizado, retirándose del 
trabajo todos los obreros asociados que 
había en los hornos.

El gobernador ha adoptado medidas pa­
ra evitar coacciones contra Jos obreros 
no asociados.

v a l e n c i a , 1 7 . Se ha conjurado la 
huelga de los curtidores, por haber accedi­
do los patronos á las bases de arreglo pro­
puestas por el gobernador, ó sea que in­
gresen obreros no asociados en los talleres 
cuando falten obreros asociados.

JER EZ DE LA FRO N TERA, 1 6 . Esta 
noche los toneleros tratarán de la huelga. 
Si ésta prevalece, es probable que mañana 
los patronos declaren el «lock-out».

Hundimiento en ia Castellana
Esta mañana, á las doce, corrió por Ma­

drid la noticia que en el Paseo de la Caste­
llana había ocurrido un gran hundimiento, 
produciendo desgracias personales.

La noticia, que se propaló con gran rapi­
dez, sembró la alarma en muchísimas per­
sonas, sobre todo en las familias que man­
dan á esas horas á tomar el sol á sus hijos 
con las criadas.

Cuando uno de nuestros redactores llegó 
al lugar del suceso, era grandísimo el nú­
mero de personas y carruajes que allí se 
habían concentrado.

El hundimiento carecía de importancia, y 
éste había tenido lugar en la parte de pa­
vimento que hay esquina á la callo de Bre­
tón de los Herrero.s, frente al Colegio de 
Sordomudos, por donde pasa una cañería 
de desagüe de un lavadero mecánico, so­
bre la cual existe una boca de riego, que 
fué la que originó el de.sprendimiento de 
tierra, á causa de un perfueño socavamen- 
to del terreno.

Al lugar del suceso acudieron las autori­
dades, siendo uno de los primero.s en llegar 
el alcalde, Sr. Francos Rodríguez.

Los mitins de ayer
E ntusiasm o de los catalanes por la cam ­

paña de los concejales radicales.— Feli­
citaciones á Lerroux.
BARCELONA, 17. A los mitins celebra­

dos anoche acudió enorme concurrencia El 
convocado en el Centro Radical del distrito
segundo, principalmente, rebosaba público 
y entusiasmo. Aluchas personas quedaronV -- 11 l̂ Û UUTUll
en la calle por la imposibilidad de entrar. 
El local repetimos que rebosaba.

AI final de todos los mitins .se acordó 
dirigir un telegrama á Lerroux alentándole 
á que continúe su campaña parlamentaria 
para destruir las maniobras de los solida­
rios.

Al Casino Republicano de Barcelona acu­
dió una enorme muchedumbre, pronuncian­
do el jefe de la mayoría radical, Sr. Serra- 
clara, un discurso brillantísimo. Fué acla­
mado con gran entusiasmo.

En el Centro Radical habló Mir y Miró 
diciendo que los anteriores Ayuntamientos’ 
regidos por solidarios, dejaron á la ciudad 
condal con una deuda de 143 millones, con 
que tuvo que cargar la mayoría radical.

En la Fraternidad Republicana del Clol 
resultó un acontecimiento ©I mitin celebra­
do, siendo muy festejados todos los orado­
res.

El entusiasmo de la mayoría radical cre­
ce ante el ímpetu del ataque de los solida­
rios.

Estos se limitaban á celebrar breves con­
ferencias en los Casinos, recatándose de las 
miradas del pueblo.

En cambio los radicales se reúnen en las 
plazas llevando al frente á sus concejales 
que explican sus gestiones en Ayuntamien­
to, que las multitudes aprueban co-n gran 
entusiasmo.

Esto demuestra que el pueblo conoce las 
intenciones de los solidarios, hallándose dis­
puesto á deshacerlas. Nunca .se había vi«to 
un entusiasmo igual por los radicales.

La opinión está convencida de que los so­
lídanos la engañan.

La Prensa solidaria ha ratificado la inme-. , , , iULXixvttUU la 3U1J4C-
jorafale impresión que aquí produjo el dis­
curso de Lerroux. Los textos que emplea
para combatirla son los recortes de El 
Mando y de La Epoca.

So espera la segunda parte del discurso 
como catapulta definitiva.

El Progreso, en su fondo, titulado «Con- 
jura monárquico-solidaria», dice que es in­
dudable que existe pacto entre blancos ne­
gros y rojos desteñidos para destruir á Le­
rroux y conceder otra prórroga á la monar- 
qula; pero no se cumplirán sus propósitos.

BARCELONA
BARCELONA, 1 7 . En la calle Eutenza 

una mujer cuyo esposo es «esquirol» avisó 
alarmada, á I3  Policía. Acudió ésta y de­
tuvo á un obrero, á quien encontró dos 
grandes piedras en los bolsillos y un cu­
chillo.

La lucha del obrero con la Policía fué 
á tiros.

Oyéronse seis disparos. Dos de éstos 
hirieron á un guardia de Seguridad en la 
mgle.

El gobemadQ^, acompañado del señor 
Miilán Astray, vi.sitó al herido en el Hos­
pital Clínico, socorriéndole.

— El concejal Santamaría ha aceptado 
el reto de un catalanista para discutir la 
gestión radical del Municipio en un.a con­
troversia que será pública.

— Ha sido condenado á cuatro meses de 
reclusión el ex cura Regino Sáenz, por su­
puestas injurias al obispo Cn un artículo 
publicado en «El Progreso».

El obispo no ha perdonado y  el ex cura 
cumplirá la condena.

— El estado de las huelgas no ofrece 
nada de particular. Trabajan 4 6 6 , entre 
asociados y «esquirols».

Ha llegado el Sr. Urzáiz para a.sistir 
á la boda del hijo del Sr. Maristany.

— El juicio por los sucesos de julio, que 
debía comenzar hoy, por incendio y saqueo 
del convento de Ja Sagrada Familia, se 
aplazó para el día 2 9 .

C alderón .

EL ARTE HUEVO
líe .süñmlo un hombre, bárbaro 

'mar: de Densamieuf.n nmfnnri...Ornar; de pensamiento profundo 
Knnt: de espíritu lleno de fe en 
.so, de esperanza en el destino humano
Hugo; y aquel hombre llegaba á los 
brales de nuestra civilización inju-̂ ta 
quina y corromnida, y, nuevo ísaia- 
naaba ante las Babilonias modernas;’ ¡ w - ' 
litutas!; y decía á la mocedad: ilncendiaVr 
todo! ¡Incendiadlo todo! *̂ nciiadlo

J'la mi fantástica visión, veía huir 
la patria llanura las sombi*as cobardes 
resignación mística. Callaban para siemV  ̂
los ecos dolorosos de la voz de la deseŝ ® 
■ Píín7n ffA nnAtroe «Imocranza. «A nuevas ̂ almas, nuevas exprés?,̂ .
nes y nuevos símbolos», decía la voz an'̂  
ealíptica. ¡Afuera para siempre las obras a 
ese arte viejo, que guardan en sus vil? 
ñas los chamarileros! ¿Decís que Arte n
envejece? ¡Mentira! ¿No envejecen tarnb Qo
Jas almas? El hombre no es hoy como 'ién

eraayer, 110 es ahora tampoco como será m 
ñaña. El alma del hombre se transió^' 
perpetuamente en la escala indefinida h 
la evolución. Vivir es mudar. Dejar á i 
muerte lo que pertenece á la muerte. No vol 
váis nunca la cara al pasado; hacer osIa 
en la cruzado por el porvenir, y ante el nn? 
venir, equivale á volver la cara enfrente d!¡ 
enemigo. ¡Incendiadlo todo! ¡IncendiaHu 
todo!

Es necesario empezar ahora á vivir, pov 
que hasta ahora hemos traicionado la Vi. 
da. La traicionaron las democracias anti* 
guas esclavizando al hombre; la traiciona! 
ron los dpgmas cristianos esclavizando ei 
pensamiento. ¿La Belleza?, decís. ¿No ha. 
béis visto en las obras antiguas resplan' 
decer la Belleza? ¿No habéis visto la suprJ! 
raa armonía de la.s líneas do la Venus v la 
sublime moral del alma de Cristo? /Nada 
valen el Parthenón ni el Calvario? No, digo 
No valen nada. Ametrallad el pasado, ¡in! 
cendiadlo todo.; incendiadlo todo! Quemad 
al Prometeo encadenado, porque no supo 
romper sus cadenas y anonadar á Júpiter 
Quemad Ja Divina Comedia, porque entré
sus ayos de dolor no supo surgir Satón 
de.struyendo á Jehová. Quemad el Ouiiofe
porque el Caballero del Ideal es en el Qui! 
jote vencido. Aventad las cenizas de lo«
mártires, porque no se rebelaron. M alS 
cid todas las leyendas donde se hable d«
la resignación y del valle de lágrimas. Con* 
quistad la Vida. ¡.Incendiadlo todo; incen­
diadlo todo*

Seguidme. ¿Pensáis, acaso, que soy un
locO'^¿Creéis ^ue sólo soy un incendiario»
Acordaos de Kant. ¿Qué hizo Kant? Tomé 
en sus manos el cráneo del hombre y peo. 
so: La Razón humana no ha empezado aún á 
pensar, pues que no ha resuelto sumáshon. 
do problema. Hagamos el análisis de la Ra. 
zón humana. Yo crearé la nueva filosofía 
de la Razón. Hasta ahora sólo ha habido 
dialécticos; yo soy el filósofo.

Yo haré con el alma humana lo que Kaui 
hizo con la Razón al libertarla de todos loj 
prejuicios. Desde entonces comenzó la Fia. 
zón; desde ahora comenzará la Vida.

Pero oídme. Yo también creo en ia Bello, 
za. ¿No os he dicho que vengo á cantar li 
Vida? ¡Belleza... Vida! Lo mismo da. He 
aguí por qué exclamo una vez más: ¡incen- 
diadlo todo!, ¡incendiadlo todo!̂

El Arte antiguo no es la belleza de la 
Vida; es la belleza de la parálisis. 'Yo quie­
ro una Venus que palpite. Yo no quiero un 
símbolo del arte estático. Yo quiero que la 
carne de la Venus tiemble al soplo del 
Amor... ¡Amor... Belleza, Vida! Lo mis­
mo da. ¡Estetas que adoráis á la Venus, 
adorad á la Mujer de carne!

'El Arte antiguo es la expresión de lasi almas 
de los místicos, que por el cielo abandonaron 
cobardemente la Tierra, que por la fe escla­
vizaron el pensamiento, que por el dogma 
torturaron. Es el arte clásico dol honor feroz 
que mata á estocadas á la adúltera. Es el 
arte de los frailes de carne flagelada, de 
miradas en éxtasis, de cilicios crueles. ¡Qué 
asco, qué asco! Deformasteis nuestros es­
píritus Y los machacasteis, tostándolos á fue­
go lento; á eso llamasteis dogma, y á la e)i- 
presión llorona de ese dogma, arte cristia­
no. Torturadores de espíritus, ¿sois idiotas? 
Fueron los griegos incompletos porque no 
vieron claro en la Naturaleza. A haber visto 
clare, hubieran retratado la Vida en todo su 
colorido, ritmo y movimiento. Pero ¿«'uá 
sois vosotros? ¡Tortur;>(Ioi'.-'« de espírii'usi 
¡Ah, qué asco, qué asco!...

Y  el hombre bárbaro como Ornar, de pen­
samiento profundo como Kant, de espíritu 
lleno de fe en el progreso como Hugo, 
pasó como una llama, como un sangriento 
meteoro, por la patria llanura. Decía:

--Yo quiero que el Arte sea la Vida en 
todo su colorido, ritmo y movimiento, lío 
anuncio al mundo el Arte nuevo.

T e je r in a  B r e g e l .

É l libro de «Dulzuras».
E! notable crítico Dulzuras ha publicad® 

su libro anual, que titula Toros y toreros, 
correspondiente el último á ia temporada 
taurina que ha finalizado.

No necesita elogio.? la nueva producción 
del maestro.

En la afición es bien conocido por sus 
escritos, para que yo pretenda darle cartel 
Su libro se agotará rápidamente, si es 
cierto que quoromos saber la verdad de
cuanto l̂ian hecho por esas plazas toda cía

;híse de diestros, grandes y chicos; resultado 
que han dado cada una de las ganauerfas;/**Q li ri/» fi 1.̂  1. ___. . .   calificación que le han merecido peones y 
piqueros, y de todo, en fin, con cuanto con
nuestra favorita fiesta se relacione.

Toros ij foreros seguirá, mientras se pn- 
blujiic, figurando en ins bibiolelcas de cu* 
tos precien de aücíonado.s.

¡Esos franw sasi
U n  hom bre gravem ente herido.

Esta tarde, en la calle del Pacífico, fren­
te al Ministerio de Fomento, ha sido poco 
menos que aplastado por cl tranvía 2 9 7  

un anciano de setenta y cinco años, llama­
do Balbíno Pando Galiano.

Parece ser que el accidente lo ha moti­
vado la excesiva velocidad que l!c\aba el 
coche.

K1 anciano intentaba cru¿a¡- la calle, v 
al huir del peligro de un .coche que ame­
nazaba echársele encima.'cayó en otro pe­
ligro mayor.

El conductor, Pascual González, ha sido 
detenido.

El herido ha pasado en grave estado al 
•hospital.

«Sol y  Sombra» en 191!.

Próximamente entrará Sol 7  Sombro en d 
décimoquinto uño de su próspera \ida. SI 
éxito Iogrado_ y ej apoyo «lUo la afición I« 
dispensa, obliga ;'i dicho ‘••‘■ manorio á ina'-J* 
gurar para el nuevo año una .serie de rcioi- 
mas tales, que do .seguro han r¡.̂  ser 
agrado de sus lecíore^.

Para ello, no sólo modificará su.s condii i'' 
nos tipográficas, sino que abrirá nuevas sf 
Clones de sumo interés para cl aficion.’̂ d" 
tales como «Las víctimas del toreoí, cu:'io-"‘ 
simes apuntes biogrúfico-necrológicu.s * 
Lodos Iqs dicstros qúe perdieron la vid. 
cl ejercicio do su ;.. i‘ii'":gudiT pmfesión.

Continuará publica!::!«í lo.̂ , in»̂ i.•'-■ ante-'' 
concionzudo.s esíudin ; qnc, bajo cl uV# 
cRecnei'dns do ayem. o«;iTih<' oi 
erudito literato El 'Hachillr Cmu-Al'-- 
Rivera.

Con la publicación dv estos nrfiV; t,,. ; urr- 
narán otro.s doclrinnlos v de nrf !■  v,]...; ¡i-' 
mado.s por lo.s usci ib-r '-; í , : : t , . 7 V • 
reputación.

Ampliará también la «ínformaeíó-i 
na», y respondiendo á los deseca íviírtiá'’; 
mente manifestados por sus lecl'O',-- Vdrifi 
un aRufotc Laurino», en 0 I cual -'.-.iiW*
las. por mitoriflndes 011 ¡u i.i d. ; i'.
diuhis_ Leiigan íu.'s 
historia I.íniriiiu.

•i la

R uborei

R ogam os á nuestros suscriptof^^ 
corresponsales que al escribirnof. 
gan constar el número del Apartado 
Correos 282.
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A le ja n d ro  L e r ro u x

El Sr. Lerroux: Es original, señores di-1 jos y mezquinos problemas políticos lan- 
ütados, la manera que d Sr. Carner tiene | zados á las luchas de las banderías

5e expresarse, de justificar todo lo que por 
eu pregunta de tardes pa'.ada.'-; está en la 
obligación de jui'.ificar aquí. No sé basta 
Hilé punto, señor presidente de la Cámara, 

asiste el derecha de no continuar en el 
uso de la palabra.

\si como el Sr. Carner, que formuló 
¡iciuí una \erdadera acusación, no solamen- 
¡c contra el Ayuntamicnio, que es lo que 
[iif interesa, sino también contra las auto­
ridades gubernativas de Barcelona, puede 
j,Tiplear ese procedimiento, <ie la propia 
manera podría’yo decir: mientras el señor 
Carner no fundamente lo.s juicios que. ex­
puso provisionalmente como base de su 
pregunta en ia Cámara, en pasadas tardes, 
vo me abstengo de intervenir, y de esta 
manera quedaría pendiente la discusión sin 
día pata su continuación.

Qne el problema es político, ¿quiere el 
Sr. Carner que yo .se lo demuestre? Pues 
para evitar esta incidencia y para que no 
parezca que yo rehuyo, que yo tengo inte­
rés en dilatar el mcniento en que deba de 
contestar así al Sr. X êntosa Calvell como 
al Sr. Carner, voy á decirlo rápidamente.

Tanto el Sr. Ventosa Calvell como el 
Sr. Carner han tenido muy buen cuidado, 
hábiles artistas de engarzar este asunto en 
la galanura de su palabra para que apare- 
riese completamente aislado de toda la ac­
tuación que pn el orden político y social 
tienen allí los partidos á los cuales repre­
sentamos unos y oíros en Barcelona y en 
esta Cámara, y eso no puede ser, porque 
la actuación de nuestros respecti\os repre­
sentados ó de los rcpre.seutantes de nues­
tros partidos respccti\os en el Ayuntamien­
to no es solamente admiiiistrati\'a, es tam­
bién política. Antiguo pleito es ese de que 

los .Ayuntamientos lu» se haga más que 
administración, pretcnsión que yo he im­
pugnado constantemente, porque la rcah- 
iud nos dice que en los A} iintamieptos más 
que administración .se hace política, por­
que aquella ha de ser una consecuencia de 
.ísta, sobre todo en una población como 
Barcelona, donde han venido ventilándose 
problemas de tanta importancia y las fuer­
zas políticas han venido fluctuando  ̂de tal 
manera que unas ■̂ eces h.an preponderado, 
han tenido la hegemonía unos partidos y 
oiras veces otros. .Si en lo que. se refiere 
á la cuestión e n 'sí pudiera tener razón el 
,Sr. Carner al decir que se trataba de Una 
mistión exclusivamente administrativa, en 
nai''to .se trate de relacionarla con todas 

!. 1?más que se refieren al origen de estos 
á 'Mtoi, en cuanto se refiere á nuestra ma­
no, a de actuar política, en cuanto se re- 
íio.-e á la moralidad de que ayer hablaba el 
, i-. Ven!0 :.a Calvell y de que también en 
.• jiregunta habló e1 otro día el Sr. Car- 
ii'”. ¡ah!, entonces ya sale ele los reduci- 

límites, de los estrechos muros de lo 
i ur?; líenle administrativo, para lomar rar- 
;u- de re.ili-.i;;d en la esfera amplia -le la 

polilic.i. así de l.i local de Ban clona 
: ■ 1.1 general de la nación, 

i i;;-, ciué. ¿iiíi dijo a\er c! ,Sr. \ <’iito;,:i 
fabeii que se ti-:ií.iba de nna cuestión que 
!iíe< t-ijha. .'d deroi'o nacional-'' ¿No luvo el 
..iot (le hribiar decoro nacional {'uando 

nataha /iel aicisl<s-imlenti> de aguas de 
íí-:rf i-iona.' i.:- ciue rcsrícnta ?1 decorn na- 

i'.niiiH'í' o no <■ '. politK'nV \ ,-liH- 
hr¡a vn dt- se" Uti lorpr- (r'CMco que x'inicn- 
áo S’S. .'•̂ S. aquí á iiíanU'-ar un debate de 
ida categorí:!. ele esta trascendenud im- 
porumc'ia que, como dije yo _u) cr, es pro- 
babiemcule el último asalto á una lortale- 
/-a. había de admitir que unos por una 
parte y otros por otra cstuxleran interpe­
lándome á su comodidad para ir fraccio­
nando los argumentos que yo he de rela­
cionar para exponer los mío.s á ia conside­
ración de la Cámara? Ni hechos aislados, 
ni 'contestaciones concretas sobre un asun­
to administrativo, sino argumentos que 
han de abarcar desde los orígenes de nues­
tra respectiva política hasta las consecuen­
cias de la política que unos y otros nos pro­
ponemos aplicar en Barcelona. ¿No esta­
mos aquí delante de un jurado que ha de 
juzgar nuestros actos? ¿Por qué querer re­
ducir puramente el problema á los entecos 
limites de una Cuestión administrativa? 
No; aquí hemos de hablar de nuestra ac­
tuación política y de la vuestra; de vuestra 
manera de administrar y de la nuestra; de 
nuestra moralidad vais á hablar; yo tam­
bién hablaré de la vuestra; vosotros habéis 
personalizado la cuestión, y yo también la 
he de personalizar; y si no la personalizáis 
vosotros, la personalizaré yo. (Muy bien, 
©n la izquierda.)

V aliora yo creo haber demostrado que 
la cuestión no es exclusivamente adminis­
trativa, que también es política, y puesto 

ûe también lo he demo.'.v ei- Sr. Car­
net sabrá si está en el de continuar
explanando su interpela. ó no, y des-

Eués, según lo que el Sr. cner haga, asi 
are yo en uso de mi derecho.

El Sr. Carner: Pido la palabra..
El Sr. Presidente: La tiene S. S.
HI Sr. Carner: Señores diputados: el 

Sr. Lerroux, como fundamento de todo lo 
que acaba de decir á la Cámara, ha mani­
festado que los datos y hechos concretos 
que expuse hace pocos días al Parlamento 
no los había justificado. Pues yo digo que 
ratifico todos aquellos hechos y todos aque­
llos datos, y que la comprobación está en 
el expediente que arriba, en Secretaría, ha 
podido examinar, si ha querido, el Sr. Le­
rroux. Por consiguiente, aquí están los 
cargos, aquí están los hechos; deber es 
ác S. S. recogerlos y analizarlos (El señor 
Lerroux: Pues á eso voy), y manifestar si 
su señoría ante esto.s hechos y ante estos 
datos asume todas las responsabilidades 
que de estos expedientes y de estos asun- 
los se derivan.

¡Que este es un problema político! ¡.'Vh. 
Señores diputados! Los problemas }• las 
tosas son lo que son. no aquello ron que 

les quiere disfrazar. ¡Qué ha de ser un 
broblema político e! problema del decoro 
nacional! El problema del decoro nacional, 
tomo el problema de la moralidad, es un 
Ptoblema huraa.no. superior v ajeno á todas 
'ss luchas de los hombres políricos. ¡ Me- 
'̂ '■ ados estaríamos, señores diputados, si 

ŝtos grandes problemas que afectan á la 
^Círalidad piid’^sen considerarse romo ba-

¡ Que el Sr. Lerroux quiere hablar de 
nuestra moralidad! | Ab, qué tranquilos es­
tamos. señores diputados! Yo estoy dis­
puesto, yo acepto aquí y en todas partes 
la discusión de todos, absolutamente de 
todos, los actos de mi vida pública, de mi 
modesta vida pública. Y'o no tengo, seño­
res diputados, en mi vida ninguna partida, 
por insignificante que sea, en el debe y en 
el haber de mi caja, en el debe y en el 
haber de mi conducta moral, que yo no 
pueda ponerla diáfana y transparente ante 
estíí Parlamento, ni ha de afectarme que se 
ponga en tela de juicio este problema de la 
moralidad. Yo aceptaré el debate con mu­
cho gusto. Pero entretanto, mientras que­
den en pie estos datos concretos, mientras 
e! debate está planteado, yo me reservo el 
derecho de intervertir cuando haya escucha­
do ei juicio que estos problemas que se han 
traído a! Parlamento merecen al Sr. Le­
rroux.

Para entonces yo nuevamente intervendré 
con toda extensión en este debate. (Muy 
bien).

El Sr. Lerroux; Pido ia palabra.
El Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Lerroux: De manera, señores di­

putados, que para comenzar yo mi Inter­
vención en este debate tengo que partir 
de estas dos verdades. El Sr. Ventosa Cal- 
veil desarrolló ayer su interpelación tratan­
do de demostrar que en el asunto del abas­
tecimiento de aguas de Barcelona se in­
tentaba cometer una gran inmoralidad; y 
de la propia manera el Sr. Carner en la 
tarde de hoy da por reproducidos todos los 
argumentos que en tardes pasadas adujo 
para dci-noslrar también que en el concier­
to de las e.spedes cal, yeso y cemento se 
había cometido una inmoralidad en lo que 
al Avuntamiento respecta; una transgre­
sión de la ley— no sé si estoy acertado al 
calificarlo así— en lo que -respecta á la in­
tervención del gobernador civil de Barcelo­
na. Es a,sí, que lo mismo el uno que el 
otro diputado han explanado su interpela­
ción, luego ya estoy yo en el caso de con­
testar á los argumentos* que el uno y el 
otro han aducido.

Pero, ante todo, como yo he de tener que 
hablar de muchas cosas, quiero manifes­
tar al Parlamento que me propongo ser 
concreto, ir derechamente al asunto, y pa­
ra tener la seguridad de que no desvarío, 
de que no. se va m¡ imaginación por cau­
ces que pudieran alejarme de la cuestión 
concreta, me he trazado un proyecto de 
discurso, un plan, que va á consistir en lo 
siguiente: primero, establecimiento de la 
verdadera situación del problema, de la po­
sición que cada uno ocupa en este debate; 
segundo, contestación al Sr. Carner por lo 
que se refiere al concierto de cal, yeso y ce­
mento, demostrando, no solamente que el 
Avuntamiento se ha producido dentro de 
todas las leyes, sino que también ha reali­
zado un gran beneficio para el Erario mu­
nicipal. que corrió peligro bajo la adminis- 
t ración anterior; luego demostraré que en 
el asunto del abastecimiento de aguas  ̂ á 
Barcelona, el Ayuntamiento de aquella ciu- 
ciari se ha producido con una exquisita es­
crupulosidad y lia tomado los acuerdos que 
se compadecen mejor con las necesidades 
de la población, presentes y futuras; des­
pués, mino á ello se me ha invitado, habré 
de hablar, por derivaciones naturales, de 
la manera cómo Ayuntamientos anteriores, 
en que preponderaron los amigos del uno 
y del otro diputado, administraron; habré 
de hablar de la manera cómo han adminis­
trado mis amigos, y, por fin, habré de sa­
car las consecuencias naturales.

Me conviene también, señores diputa­
dos, hacer resaltar cuál es la verdadera si­
tuación en que nos encontramos aquí los 
unos y los otros.

Vosotros podréis haber advertido ayer, 
seguramente advertisteis guando el señor 
\'entosa Calvell explanaba su interpelación, 
de qué manera Jos elementos que compo­
nen este Congreso se agrupaban y se acu­
mulaban, y de qué modo en sus semblan­
tes se manifestaban las intenciones y las 
emociones que surgían del fondo de su es­
píritu. Asi, yo vi que una parte de la Cá­
mara, aquella que se interpone entre los 
elementos ministeriales y estos bancos, es­
peraba con un verdadero regocijo, con una 
verdadera satisfacción, que quedase ahí, 
en medio del hemiciclo, el cadáver político, 
digámoslo así, de un diputado que, por lo 
visto, les estorba mucho; la inmensa satis­
facción con que oían, sin el propósito in­
terior de examinarlas, todas las razones 
que habilidosamente, artificiosamente, con 
la habilidad propia de los abogados, iba 
hilvanando, encadenando con una gran 
apariencia de lógica el Sr. Ventosa.

Yo, señores diputados, me levanto á in­
tervenir en esta discusión perfectamente 
tranquilo en cuanto á mi derecho, no sólo 
en cuanto á mi derecho legal, que todo el 
mundo ha podido hacer lo mismo desde el 
momento en que se sentó en este banco, 
sino también en cuanto á mi derecho mo­
ral, porque yo no soy abogado que haya 
actuado en función de defensor de ningu­
na Empresa, de ningún interesado en los 
asuntos que aquí se debaten, ni tampoco 
soy pariente de ninguna de las personas 
interesadas en estos respectivos asuntos.

Para ir quitando de en medio cuestiones 
que pudieran entorpecer el desenvolvimien­
to lógico y natural de esta contestación 
mía, quiero también llamar la atención del 
Congreso respecto al fenómeno que ya ha 
sido objeto de discusión, siquiera soslaya­
da, siquiera rápidamente, que ofrecen es­
tos señores representantes de la autonomía 
catalana, viniendo aquí á dirimir contien­
das que tienen su verdadera esfera dentro 
de Barcelona. No son ya éstos, al parecer, 
aquellos bárbaros invasores de Cataluña 
que venían aquí con inmensa pujanza, de­
seosos de renovar la vida nacional con la 
hegemonía de Cataluña, para imponer al 
resio de España aquel sentido de la reali­
dad, aquel sentido de la vida, aquel sentido 
de la política que ellos dicen profesar ó 
que ellos profesan; no son aquellos fieros 
almogávares que venían con el propósito 
de herrar sus bridones con los eslabones 
de las cadenas de la eselâ ■ itud que uncían 
á Cataluña con España, >• que después, 
desdiciiadamente para ellos y aun para to- 
(k).s, lo que han hecho Im sido mellar el

regatón de sus alabardas, paseándolas por 
los despachos ministeriales y de los direc­
tores de los negocios públicos.

Antes, estos señores, en aquellas épocas 
en que representaban un sentido incompa­
tible con la integridad de la Patria (no to­
dos, algunos de ellos) acudían á los cón­
sules extranjeros cuando se veían en situa­
ciones al parecer apuradas, cuando ima­
ginaban que no podían derrotarnos; vic- 
toidosos, pasearon sus mesnadas por las 
calles de Barcelona é iban á cantar alaban­
zas á sus victorias bajo los balcones del 
cónsul de Cuba; derrotados después, en 
cuanto un asunto presenta algunas dificul­
tades, ya los veis aquí, señores diputados, 
acuden en seguida al odioso y odiado ti­
rano, acuden al Poder central: y  yo me 
pregunto: ¿qué sentido de autonomía tie­
nen estos señores? ¿Hasta dónde llegaba 
ese sentido de autonomía que fué la plata­
forma con que ellos consiguieron cautivar 
el espíritu de toda Cataluña? ¿Cómo en­
tienden la autonomía? Y  yo no me sé con­
testar. Yo saco como conclusión de todo 
esto una sola cosa, y es que estos seño­
res son eternos menores que necesitan, las 
unas veces la dirección de Poderes extran­
jeros, la dirección espiritual, al menos en 
la intención, y otras veces, cuando no pue­
den con sus enemigos locales, el apoyo, 
por lo menos solicitado, del Poder central, 
contra el cual tan enérgicamente, tan vigo­
rosamente lucharon.

Y  quiero liquidar otra anomalía que, en 
la manera de plantear este debate, he ad­
vertido. Yo me explico perfectamente que 
el Sr. Podes haya tenido una delicadeza 
propia de su cultura espiritual no querien­
do llevar la voz en el asunto del concierto 
de la cal, el yeso y el cemento, porque el 
Sr. Rodés eá abogado de uno de los que 
pretendieron en vano ese concierto, y por­
que, además, creo que es pariente (y si no 
lo es estoy dispuesto á rectificar) de un ne­
gociante en esa clase de artículos. (El se­
ñor Rodés.' En esto último está equivocado 
su señoría.) Pues me basta su palabra, y 
rectifico.

Entonces queda bien establecido que el 
Sr. Rodés es abogado de Balaguer, fabri­
cante de una de esas especies concertadas. 
(El Sr. Rodés: Exactamente, es cierto) 
Me explico perfectamente, pues, la delica­
deza de S. S.

Yo no sé si oon el propio exquisito tacto 
ha procedido el Sr. Ventosa Calvell, que 
acaso pudiera parecer parte interesada en 
el pleito de las aguas, ó por su parentesco 
y, si no su parentesco, su amistad intima 
con alguno de los que han presentado pro­
posiciones en el concurso pasado y que no 
ha sido atendido, ó por lo menos, también 
es abogado de alguna de las partes. (El 
Sr. Ventosa : De algunas, de varias.— El 
Sr. Rodés : De eso vivimos, Sr. Lerroux.—  
El Sr. Ventosa: No he intervenido absolu­
tamente, ni directa ni indirectamente, ni de 
cerca ni de lejos, como abogado de ninguna 
de las partes que la han tenido en el con­
curso.) Que conste en el «Diario de las Se­
siones». (El Sr. Ventosa: Constará.)

Lo que no puedo explicarme es que, ha­
biendo en el Congreso dos diputados por 
Barcelona, no hayan sido ellos los que le­
vanten la voz en este asunto, porque aun 
cuando yo no niego á los demás diputados el 
derecho á intervenir en lo que se refiere á 
la administración municipal, no ya de Bar­
celona, sino de cualquiera otra población 
grande ó chica de España, parece lógico 
que los otros diputados de Barcelona que 
representan la misma tendencia que los dos 
señores que están sosteniendo esta interpe­
lación hubieran tomado parte en ella.

¿Es que no tienen condiciones? No. 
Aquí hemos admirado la elocuencia de 
D. Luis Zulueta (ĉ ue en tardes pasadas 
nos ofrecía las primicias de su juvenil ma­
ravilloso talento que fué por todos aplau­
dido y que mereció alabanzas muy legiti­
mas hasta del banco azul).

Acaso es que su especialidad está consti­
tuida, no por estas cuestiones, sino por las 
cuestiones pedagógicas, que han merecido 
como premio que por real orden el Gobier­
no le haya dado una cátedra, que digna­
mente ocupa, y desde la cual seguramente 
habrá de ejercer sus funciones pedagógi­
cas en beneficio de la generación que co­
mienza á florecer á la vida intelectual.

Pero ¿es que no está aquí el Sr. D. Pe­
dro Corominas, diputado á Cortes por Bar­
celona, que ha sido concejal de aquel Ayun­
tamiento y empleado del mismo? ¿Acaso se 
abstiene también por una cuestión de deli­
cadeza? No lo sé; pero bueno será que ’o 
sepamos de sus propios labios. El hecho 
es que yo quiero consignar estas anoma­
lías : que teniendo su esfera propia de ac­
ción estos asuntos en Barcelona, los seño­
res que defienden como causa principal dt- 
la constitución de sus respectivos partidos 
el sentido de la autonomía de Cataluña, de 
Cataluña los sacan y aquí vienen; y que 
teniendo Barcelona dos diputados á Cor­
tes, en lugar de ser estos dos diputados ó 
uno de ellos los que intervengan para di­
lucidar estos asuntos ó ponerlos en claro, 
como ayer decía uno de los oradores, lo 
hacen otros dos diputados que no son di­
putados por Barcelona. ¿Es que acaso en­
tre SS. SS. no hay perfecta unidad de 
criterio? Yo reconozco que D. Pedro Coro- 
minas, en reciente discurso pronunciado en 
Barcelona, sostenía un criterio completa­
mente opuesto al de traer aquí á debato 
esas cuestiones. Un* periódico de Madrid 
publicó, por cierto, el recorte; yo tengo 
aquí el del «Poblé Catalá», que parece que 
sea el que debemos reconocer con mayor 
autoridad para tratar de estas cuestiones, 
y que, extractando el discurso del señor 
Corominas pronunciado en la inauguración 
del Ateneo de Pi y Margall, el día 8  de este 
mes, pone en sus labios estas palabras, que 
yo traduzco del catalán: «Algunos me di­
cen: ya que .sois diputado, ¿por que no 
vais al Congreso á interpelar al Gobierno 
sobre la mala administración municipal le- 
rrouxista? Yo les digo y os digo á vos­
otros: no es allí donde hemo.s de limpiar 
la ropa M id a . Es aquí, en medio de La ciu-, 
dad. entre nosotros, donde hemos de arre­
glarlo. (Ovación.)»’ Por lo visto le escudia- 
ban verdaderos autonomistas. «Toda Cata­
luña está mirando desconfiada á Barcelona, 

I sintiendo herido su rcpublicani.Mno. Barce- 
' lona se ha de lihipíar de la mancha que I.i

afrenta. Si sus enemigos son valientes, si 
son audaces, si nos invitan á toda dase de 
batallas, á toda clase de batallas iremos 
para purificar nuestra dudad. (Lar^a y en­
tusiasta ovación.)»

Podría continuar la cita, pero con lo di­
cho basta para establecer la diferencia de 
sentido que hay entre estos señores repre­
sentantes del partido autonomista de Cata­
luña.

Dilucidadas estas cuestiones menudas, 
voy á entrar rápidamente á tratar de otra 
menuda cuestión que se ha planteado aqui 
por el Sr. Carner, con lo cual entro ya en 
el fondo del objeto principd de mi discur­
so. Como os decía al prindpio, señores di­
putados, para no desviarme del objeto prin­
cipal de mi discurso, he trazado un esque­
ma, al cual me he de ajustar fielmente.

No pretendo, sería pueril, hacer aquí una 
disertación respecto de lo que significan 
los conciertos. Cada uno de vosotros sabe 
perfectamente que con arreglo á la ley la 
cobranza de los impuestos sobre las dis­
tintas especies de consumo que han de con­
tribuir á los Ayuntamientos, puede hacerse 
ó por administración directa, ó por concier­
to gremial, ó por arrendamiento á venta li­
bre. Por lo que respecta á las especies cal, 
yeso y cemento, entendió el Ayuntamiento 
de Barcelona que, por su especial naturale­
za, que por la manera como esta industria 
vive en el país, sobre todo en aquella ciu ­
dad, debía invitar á los fabricantes al con­
cierto. Bueno será advertir que este con­
cierto tiene una antigua gestación. Cuando 
á un arbitrista se le ocurrió, autorizado por 
la ley, crearlo para incluirlo en cl presu­
puesto municipal, levantáronse en son de 
protesta todas aquellas Sociedades, todos 
aquellos elementos á loŝ  cuales afectaba 
principalmente como es natural, los con­
tratistas de edificios de Barcelona, y se lle­
gó rápidamente, después de una breve en­
trevista, á una componenda, en el buen 
sentido de la palabra, que consistió, por 
parte de los que habían de contribuir, en 
descargarse de la obligación echándola su­
bre los propietarios, porque en vez de crear 
ese arbitrio, se convino en que se duplica­
ría el precio del permiso para la construc­
ción de obras.

Así estuvo el arbitrio durante algún 
tiempo, hasta que en 1 9 0 8 , un Ayunta­
miento en que preponderaban los ele­
mentos solidarios, y en el que era por 
sug luces y talento verdadero dictador eco­
nómico el Sr. Corominas, trató de llevar 
á las tarifas este arbitrio. En efecto; acor­
dó el Ayuntamiento, ó acordó la Comisión 
crear un impuesto de 2 5  céntimos de pe­
seta sobre quintal métrico de cal, yeso ó 
cemento. Apenas se hubieron enterado los 
elementos á quienes afectaba, pusiéronse 
en movimiento, y de tal manera se mane­
jaron, que consiguieron imponerse á los 
creadores de semejante impuesto.

Por entonces el Sr. Corominas había 
imaginado también, á fin de cubrir l.:s 
atenciones del presupuesto, y tal vez con 
objeto de enjugar el monstruoso déficit que 
viene sufriendo el presupuesto municipal C« 
Barcelona, recargar ó sobrecargar los pro­
ductos químicos; pero como los interesa­
dos en los productos químicos á su vez se 
i^novieron con agitación semejante á la de 
los constructores, se desistió de crear esc 
arbitrio, y se insistió en el de la cal, yeso 
y cemento. Sin embargo, las circunstancias 
aflictivas por que pasaba Barcelona, some­
tida á los sacudimientos del terrorismo, 
fué motivo de que el gobernador civil tn 
aquella sazón, llamase la atención del 
Ayuntamiento sobre la conveniencia de no 
cobrar este arbitrio en los fielatos, 
sión de Hacienda ó de Consumos— no re­
cuerdo bien este detalle— llamó á los inte­
resados, y convinieron una nueva forma de 
cobrar este arbitrio. La nueva forma fué la 
de cobrar una cantidad graduada, según la 
zona en que estaban enclavados, por me­
tro cuadrado, á los edificios construidos.

Parece ser que la naturaleza de las cons­
trucciones en Barcelona permiten fijar de 
una manera casi matemática el t-anto por 
ciento de los elementos de cal, yeso y ce­
mento’, de estos que se llaman elementos 
de enlace que entran en la construcción, y 
que, por consiguiente, no era difícil de e.s- 
ta manera cobrar el arbitrio; y, en efecto, 
así se estatuyó, si bien oon la condicional 
de si la Cámara oficial de la Propiedad ur­
bana de Barcelona no se oponía á ello, 
seguiría rigiendo este procedimiento de 
cobranza; pero que si se oponía, habría 
que modificarlo'.

La Cámara oficial, enterada deJ asunto, 
contestó en una próxima fecha que admi­
tía el sistema solamente durante aquel año 
de 1 9 0 8 .

En efecto; transcurrió el año. Como el 
procedimiento es ilegal, puesto que estaba 
fuera de lo que prescribe la ley Municipal 
como uño de los procedimientos de cobran­
za para este arbitrio, hubo tontos y hubo 
avisados. Los tontos, los que no se entera­
ron, fueron los que pagaron. Los avisa­
dos, los que se enteraron de la ilegalidad 
del procedimiento, no tuvieron á bien pa­
gar. y  cuando alguno de los recibos fueron 
llevados al procedimiento ejecutivo para la 
cobranza, hubo un señor que se alzó en 
recurso ante el gobernador civil, y alegan­
do todas las razones que abundan para de­
mostrar la ilegalidad del procedimiento, cl 
gobernador civil no tuvo más remedio qiva 
fallar que aquel señor, en su recurso, tenía 
razón, y que no estaba obligado al pago de 
la cantidad que le reclamaba el Ayunta­
miento.

En el mes de mayo del año anterior se 
celebraron, en toda España, las elecciones 
municipales que dieron entrada en el Ayun­
tamiento de Barcelona á una buena repre­
sentación del partido republicano Radical.

Los sucesos de julio, que sobrevinieron 
pocas semanas después de la toma de pose­
sión de los candidatos triunfantes, impi­
dieron que en realidad el partido republi­
cano Radical gobernase aquel Ayuntamien­
to y tuviese una mayoría efectiva, porque 
varios de sus concejales, temiendo por su 
libertad, traspusieron la frontera. Otros 
estaban presos. De manera qi: en reali­
dad, la que debía ser mayoría resultaba’ 
una minoría, aparte de que en conjunto las 
fracciones que tenían enfrente y se enten­
dieron desde el primer momento, sumaban 
igual n’imero que mis amigos.

A pesar de eso tenían influencia sufideo- 
te para preocuparse, como se preocuparon 
inmediatamente, de poner orden en el des­
orden administrativo que allí encontraron; 
como es natural, trataron de reforzar roa 
ingresos, acudieron á estudiar el padrón de 
los arbitrios, se encontraron con esta ma­
nera ilegal con que debían cobrarse los qi e 
pesaban sobre la cal, yeso y cemento; te­
nían necesidad de darle un estado legal, 
tropezaron con todas aquellas dificultades 
y dejaron el asunto, porque su tramitación 
no permitía otra cosa, para que lo arre­
glara el Ayuntamiento siguiente que tomó 
posesión en i.° de enero del año actual.

La mayoría radical que gobierna actual­
mente el Ayuntamiento de Barcelona se i a 
encontrado con esta situación, con la de 
que no puede en realidad exigir la cobranza 
de ese arbitrio, oon que el procedimiento 
empleado era ilegal, con que la mayor par­
te de los que habían construido casas, so­
bre todo en el ensanche, no pagaban ese 
arbitrio y con que era necesario poner 
termino á semejante situación. Entonces 
hizo saber su propósito de saber concer­
tar estas especies, y para concertar estas 
especies se presentó al Ayuntamiento una 
representación del gremio de fabricantes de 
cal, yeso y cemento, que llevaba todos los 
requisitos necesarios para que su persona­
lidad fuera reconocida.

Con arreglo á la ley— y bien compren­
deréis, señores diputados, que, no siendo 
yo profesional, todas estas cosas son de 
muy reciente conocimiento y no es fácil que 
en ellas haya error,— con arreglo á la 
lev, para que un gremio sea reconocido co­
mo tal y pueda concertar con un Ayunta­
miento, necesita que se reúnan las dos ter­
ceras partes de los contribuyentes que cons­
tituyen el gremio y que en la reunión esté.n 
representados todos lo que, sumadas sus 
cuotas, supongan más de la mitad del to­
tal contributivo que paga el gremio. En es­
tas condiciones se presentó al Ayuntamien­
to una representación de los cuatro únicos 
fabricantes de cal, yeso y cemento que figu­
raban en Barcelona. Decía el Sr. Carner 
el otro día que alguno de ellos se había da­
do de alta recientemente; pero sí la ley no 
dice qué antigüedad han de tener en d 
alta ^ara el pago de la contribución esos 
contribuyentes, claro está que el Ayunta­
miento no tenía por qué pedir mayores ga­
rantías de las que la misma ley exige, ni 
puede tampoco entrar en investigaciones 
que no son de su competencia. Los fabri­
cantes alegaban un derecho y no había otra 
solución que reconocerlo.

Se vió el presupuesto y se advirtió que 
en el presupuesto había dejado la adminis­
tración anterior consignado como importe 
total de la recaudación por este concepto 
para 1 9 1 0  la cantidad de 1 0 .5 0 0  pesetas; 
la representación de aquel gremio, que se 
acababa de constituir, ofrecía al Ayunta­
miento una cantidad de 1 2 0 .0 0 0  pesetas de 
primera intención.

Sabido esto por los que no constituyen 
(pero para llamarlos de una manera colec­
tiva diré que son) el gremio de vendedores, 
traficantes ó comerciantes de ladrillos, te­
jas, cal, yeso y cemento, pero no fabrican­
tes, trataron á su vez de concertarse con 
el Ayuntamiento, y al Ayuntamiento se pre­
sentaron con una proposición ; y como qui-> 
ra que estos señores no habían constituido 
el gremio, no llevaban las certificaciones de 
la Delegación de Hacienda, no llevaban to­
dos aquellos requisitos á que la ley se refie­
re, y que yo acabo rápida y torpemente de 
enumerar, el Ayuntamiento no pudo reco­
nocerles personalidad.

Deda el Sr. Carner que uno de los dos 
representantes que en nombre del gremio 
concertaron con el Ayuntamiento no po­
día hacerlo, porque estaba quebrado, esta­
ba inhabilitado; y yo respondo á eso que 
sobre que bastaba que uno de los dos hu­
biese comparecido, puesto que tenían la re­
presentación solidaria y separadamente, 
hay un error en la afirmación del Sr. Car­
ner, porque el quebrado se ha rehabilita­
do por ministerio de la ley, según docu­
mento que tengo en mi poder y que pue­
do presentar á la Cámara. Es un error de 
información de S. S . ; no tiene nada de 
particular.

Pero, en cambio, los representantes de 
aquellos otros señores no tenían persona­
lidad ni se les podía reconocer personali­
dad. Sin embargo, el Ayuntamiento, celoso 
por los intereses municipales y mirando 
por el Erario propio, aprovechó la cir­
cunstancia para pedir al gremio con quien 
había concertado que aumentase la can­
tidad, y, en efecto, aumentó la can­
tidad hasta 1 6 4 .0 0 0  pesetas. Unos cuan­
tos miles de pesetas más que los que ha­
bían ofrecido aquellos que, después de 
aprobado el concierto, se presentaron á 
solicitarlo del Ayuntamiento y que son los 
defendidos por SS. SS.

Todavía, después de esto, los preten­
dientes persistieron en su acritud y vol­
vieron al Ayuntamiento, ofreciéndole ya 
una cantidad superior á 2 0 0 .0 0 0  pesetas; 
pero aunque hubieran ofrecido e! importe 
total del presupuesto municipal de.Barce­
lona, que son 3 2  millones, el Ayuntamien­
to y la Comisión no podían aceptar la 
responsabilidad legal que se derivaba de 
proceder fuera de lo que la misma ley es­
tablece, y así tuvieron que rechazar nue­
vamente la proposición de esos que no se 
habían podido constituir en gremio, y que 
venía después de conocer que la Comisión 
había aceptado el concierto con los úni­
cos que podían realizarlo, por un tipo supe­
rior al que habían ofrecido los que se han 
valido de todas armas para que la co­
branza siguiera en la situación desastrosa 
que hasta aquí.

También debo hacer notar la circuns­
tancia de que la misma ley establece .ina 
prelaciÓD respecto á los fabricantes so­
bre los vendedores y sobre los comercian­
tes. De modo que, ni de la una ni de la 
otra manera, ni de ninguna manera, el 
Ayuntamiento de Barcelona podía aceptar 
la representación de los segundos'preteíi- 
dientes, aparte, naturalmente, la justifica­
da sospecha de que lo único de que se tra­
taba, y claro se ve, es de no pagar el ar­
bitrio.

Señores diputados, vosotros compren­
deréis que libado yo á Barcelona desde ha­
ce mucíaos áños por afectos del alma, to­

do lo que allí tenga una representación 
de intereses morales ó materiales ha d© 
merecer todos mis respetos; pero ha de 
merecerme todavía más respetos la ver-* 
dad, y la verdad es aqui que los señores 
que constituyen la Sociedad el Centro de 
Constructores de obras en Barcelona, des­
de que se trató de crear este impuesto,; 
luicharon, aprovechando las circunstan­
cias, para eximirse de é l ; primero, tratan­
do de modificar la manera de su cobranza, 
por k) que se ha venido á parar á la reali­
dad verdadera de que en el año corriente 
no se haya podido cobrar otra cosa qua 
7 . 5 0 0  pesetas por este impuesto, á la reali­
dad verdadera de que el Ayuntamiento an­
terior no pudiera consignar, como cifra 
oficial para cobrarse en este año, más 
que 1 0 . 5 0 0  pesetas; y después, esta mis­
ma Sociedad, cuantas veces se ha tratado 
de regularizar la cobranza de ese impues-: 
to, ha movido todos los sentimientos da 
disgusto, aprovechando hábilmente toda» 
las coyunturas políticas y sociales de Bar­
celona, amenazando con la huelga de ca« 
rreteros, y, por consiguiente, con la de 
albañiles, y, por consiguiente, con la de 
gran parte del arte rodado, tratando de 
ejercer constantemente una coacción so­
bre los que, defendiendo los derechos del 
Ayuntamiento de Barcelona, habían crea­
do un arbitrio que era necesario cobrar, 
hoy nos encontramos frente á este probie* 
ma. Esos mismos señores constructores da 
obras se resisten al pago del arbitrio quq 
el Ayuntamiento, por medios lícitos, per­
fectamente legales, ha concertado con los 
representantes del gremio. Cabría una im­
pugnación á este concierto, si con él fue­
ra á gravarse de tal manera la construc­
ción de obras de Barcelona, que aumenta­
se la crisis económica que está sufriendo 
aquella ciudad : pero eso no es cierto; ya 
lo niego en absoluto, terminantemente, 
porque aunque no entiendo de esas cosaS|, 
naturalmente he tenido que aconsejarme, 
he tenido que oir la opinión de gentes co­
nocedoras de los asuntos, y ellas me haní 
hecho ver lo siguiente.

En Barcelona se calcula que el valor del 
terreno sobre el cual se .ha de edificar una 
casa equivale á la tercera parte de lo qu« 
costará la construcción de ésta, y quiz4: 
un poco más, y tomando- por base, poí 
ejemplo, la de 1 0 0 .0 0 0  pesetas inverti­
das en una casa, hemos de darel al te-¡ 
rreno el valor de 5 0 .0 0 0 . Se supone qué, 
el tanto por ciento que representa el va­
lor de los materiales de enlace que entrart 
en la construcción equivale por Ío bajo al 
6  por 1 0 0  y por lo alto al 8  por 1 0 0 ; y da 
aquí se deduce que el tanto por ciento 
que se ha de invertir en materiales de cal, 
yeso y cemento en una obra que cueste 
1 0 0 .0 0 0  pesetas, es aproximadamente de 
6  á 8 .0 0 0  pesetas, y que esas 6  ú 8 .0 0 0  

pesetas han de venir á ser gravadas eií 
2 5  céntimos por cada 1 0 0  kilos, lo que 
hace suponer una cantidad que varía entre 
7 0 0  á i.ooo pesetas y un pequeño pico; 
ahora bien, señores diputados ; si esta can­
tidad se reparte sobre la totalidad que re­
presenta el gasto de una casa de 1 5 0 .0 0 0  

pesetas, aquello con que habrá de gravar., 
el inquilinato pasa muy poco más de un 
céntimo diario, que repartido entre todoa 
los inquilinos, porque los inquilinos son 
los que habrán de pagarlo, comprende­
réis bien que no constituye un conflicto pa­
ra el ramo de construcción de obras ni 
para nadie. ,

Lo que constituye un conflicto es el pre-: 
ció de los solares, que han venido siendoi 
respetados por las admini.^traciones inuni-i 
cipales anteriores que, aun diciéndos» 
orientadas en la orientación de los arbi­
tristas modernos, sin embargo, hasta ahora 
no se atrevieron á gravarlas en la forma 
que deben serlo, porque si se van valo­
rizando, como se dice en América, si van 
aumentando constantemente de valor, na 
es merced al trabajo personal del propie­
tario, sino que es merced al trabajo d i 
toda la comunidad municipal, que con suá ' 
obras de higiene, de embellecim.iento, de 
cultura de toda clase, va aumentando el 
valor de la fortuna colectiva que represen­
ta la municipalidad, y, por consiguiente, 
el valor de la fortuna personal que repre­
senta cada uno de los solares enclavado*! 
dentro del Pi'Iunicipio.

Yo no quisiera molestar á la Cámara 
exhibiendo documentos que traigo aqalj 
relacionados, y cuya sola busca había doj 
entretenerme, cada vez quie acudiera áj 
ellos, algunos minutos. Cuando concebi»̂  
mos nuestros discursos y hacemos nuestra 
plan en nuestro tranquilo gabinete de es-, 
tudio, esto parece mucho más fácil; cuans 
do se llega aquí, el temor de molestaros 
cuando de tantas otras cosas todavía ten*̂  
ggo  que hablar, me cohíbe un tanto y m«

Quiero deciros, señores diputados, qua] 
tengo en relación el importe de todo lai 
que supone lo que se ha dejado de pagar 
por este concepto, radicando principal-j 
mente en la zona del ensanche de BarJ 
oelona, y bueno es que sepáis, y esto nm 
os debe parecer un ensañamiento, ya que! 
habéis visto la manera como aqui se pro­
ducen contra quien en uso de su derecha 
realiza una política determinada en Barce-' 
lona, que os ponga de manifiesto lo si­
guiente :

En las relaciones de descubiertos apa­
recen D. .-Mfonso y D. Pedro Coromina» 
como deudores al Ayuntamiento de Bar­
celona por este arbitrio en virtud de una 
casa que levantaron en una de las ca­
lles no principales, secundarias, de aquella 
ciudad. (El Sr. Corominas. Tengo á dis­
posición de S. S. el 1 ceibo.) Yo tengo á 
disposición de S. S. el siguiente dato ofi­
cial: «Casa de D. Alfonso y D. Pedro Co« 
rominas, calle del Marqués del Duero, nú­
mero 1 0 5  y 1 0 7 , aforada en 1 5  de marzo 
de 1 9 0 9 , citado para cl pago en 1 7  de di­
ciembre de 1 9 0 9  y pagados en 2 0  de octu-« 
bre de 1 9 1 0 .» (El Sr. Corominas: Hasta 
el mes pasado no se ha concedido el permi­
so por el Ayuntamiento.) ¿Ahora se con­
cede e! permiso para construir una casa va 
construida? (El Sr. Carner: Como pasa 
siempre. Bien lo sabe .S. S.) Y . además, 
¿qué tiene que ver un arbitrio regulada 
por distintió ^procedimiento con e! otro A 
en cuanto al pago? fuisteis citado para al 
pago del de cal en diciembre de rqoq ' 
no pagasteis, hasta fin de octubre de ig ia
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comenzada ya la campana por los contra­
tistas. La cosa es bien clara.

Os he de decir, además, que en esta re­
lación figura un Sr. D. Claudio Durán, 
hermano de D. Luis Durán y Ventosa, 
ex concejal regionaiista, que ha edificado 
una casa de campo en ia barriada de Casa 
Antúnez, de extensión de 4 2 9  metros. La 
liquidación fué hecha en 1 5  de mai-zo de 
1 9 0 9 ; se citó al propietario en 1 7  de di- 
efembre de 1 9 0 9 , y no ha pagado aún.

Claro es que estas son minucias, pe­
ro minucia es todo el asunto. ¿Es que 
traer aquí esta cuestión de la cal, yeso y ce­
mento no es una minucia? Yo creo que sí; 
pero no he de discutírselo á los que 
crean lo contrario.

juicio mío. el asunto ha quedado per­
fectamente dilucidado; el Ayuntamiento ha 
procedido dentro de la ley, con arreglo 
á su derecho.

Después hay aquello de que. se alarmaba 
el otro día eí Sr. Carner: que el expe­
diente pasó rápidamente á la Delegación 
de Hacienda, de la Delegación de Hacien­
da al Gobierno civil, que el gobernador ci­
vil lo firmó también rápidamente, y á eso 
á quien le cumple contestar es al Gobier­
no. Yo lo único que en cuanto al particu­
lar tengo que decir es que, según la ley 
y según el decreto de descentralización del 
’Sr. Moret, el señor gobernador civil no 
está en este asunto obligado á otra cosa 
que á oír, cuando le parezca conveniente, 
•no á !a Comisión provincial, sino á la De­
legación de Hacienda, y  de no haberlo 
hecho asi, hubiera perjudicado al Erario 
.-nunicipal. Y  respecto á este particular, yo 
no tengo otra cosa que añadir sino que si 
pe compara lo que se ha recaudado por los 
Avuntamicntos anteriores en los tres últi­
mos años con lo que va á recaudar el 
Avuntamicnto en los tres años á partir del 
próximo, en virtud del concuerto que se ha 
establecido, la superioridad excede con 
mucho al 2 3 4  por 1 0 0  respecto á lo que 
han recaudado como promedio anual en 
los años anteriores los anteriores Ayunta­
mientos, en los que predominaban vues­
tros amigos.

Y como á juicio mío no hay nada que 
pruebe tan bien la moralidad administratí- 
•.'a de un Ayuntamiento como esta clase de 
rosas en que se dca-nuestra el alza de la 
recaudación, por lo que respecta á la cal, 
yeso y cemento, no tengo ni una sola pa­
labra que añadir; es más, no tendré ni una 
sola palabra que añadir, porque yo com­
nato cuarado me conviene, no cuando con­
viene á lew demás.

Y  entremos ahora en el magno proble­
ma de las aguas.

• Señores diputados, desde octubre del año 
tSSq se está tratando en Barcelona ofi- 
rialmente de esta cuestión, y por entonces 
56 acordó en el Ayuntamiento aprovechar 
las aguas propias de la ciudad y buscar 
nuevos caudales aguas arriba de Monea­
da. Por aquella fecha comenzaron las 
obras del llamado acueducto de Moneada, 
que todavía ifo están terminadas.

Parece ser, y me reservo el derecho 
de rectificar en cuanto á este particular 
; 1  dato, si me equivocase, porque no lo 
tengo aquí anotado, que el caudal de las 
aguas de Moneada ha de ser de 3 0 .0 0 0  me­
tros cúbicos, pero que por no estar todavía 
terminado el acueducto, cuya terminación 
ha de costarle al Ayuntamiento 1 4  millo­
nes de pesetas y un pico, por defecto de 
]as obras ó de los rnanantiales, las aguas 
que en realidad beneficia del manantial 
tle Moneada al Ayuntamiento de Barcelo­
na no pasan de ib.ooo metros  ̂ cúbicos. 
Para acudir á las restantes necesidades de 
una población qpie excede de 5 0 0 .P0 0  al­
mas, cifra oficial, y en la realidad exce- 

.de probablemente de 6 0 0 .0 0 0 , hay una Em­
presa, conocida -vulgarmente con el nombre 
de Dos Rius, que surte á Barcelona del res­
to de aguas hasta 4 0 .0 0 0  metros cúbicos; si 
bien hay que poner un poco en cuarentena 
lo que se refiere á estas cifras, porque no 
hay otros antecedentes que los que las 
mismas Compañías proporcionan, y éstas 
generalmente están interesadas en ocultar 
la verdadera propiedad de sus aguas, por 
unas ú otras causas, que á veces desde el 
punto de vista mercantil pueden parecer 
perfectamente licitas.

En 1 8 9 6  se aprobó un concurso para 
admitir proposiciones de abastecimientos 
de aguas, y  á este concurso acudieron hasta 
1 5  ofertores. La mayor parte de ellos ofre­
cían aguas radicadas en una cuenca pró­
xima á Barcelona, que se conoce con el 
nombre del Besós. A él confluyen una por­
ción de tributarios, entre los cuales uno 
de los principales es el Mongent. No se re­
solvió por entonces nada sobre este con­
curso, porque me parece que fué en aque­
lla sazón cuando se agregaron á la ciudad 
de Barcelona ias poblaciones del J/lano,.y 
habiendo aumentado, por consiguiente, 
considerablemente las obligaciones del 
Ayuntamiento de la capital, tenia que au­
mentar también sus pretensiones respec­
to al caudal que necesitaba para el total 
abastecimiento.

En 1 9 0 2  se abrió un nuevo concurso, al 
que acudieron 3 2  proposiciones, en las que 
estaban incluidas la ma '̂or parte de las 
1 5  que habían acudido al concurso ante­
rior. Se hizo entonces un estudio comple­
to de todas esas proposiciones, .se discu­
tió ampliamente, se desecharon por impo­
tables, si bien rendido á la justicia he de 
creer que asi se declaró con un poco de 
orecipitacíón, las aguas de la Empresa de 
hos  Ríus; se acordó como finalidad adqui­
rir un caudal que no fuese menor de
3 0 0 .0 0 0  metros cúbicos, de los cuales
8 0 0 .0 0 0  habrían de ser procedentes de la 
cuenca del Ter, y 1 0 0 .0 0 0  por lo menos y 
con preferencia de la cuenca del Mongent 
y  del Besós.

Vino á poco tiempo, seis años después, 
que en estos casos no es mucho tiempo, 
una real orden del Ministerio de Fomen- 
Lo declarando impotables las aguas del 
Ter; pero entretanto, quedaba firme el 
iciierdo del .Ayuntamiento, dando en todo 
:aso preferencia á las aguas procedentes 
4e la cuenca hidráulica del Besós, que 
comprende la dcl Mongent.

Duró, pues, la gestión de todo este 
asunto hasta el año citado, cerca de vein­
te, y es de advertir que durante todo ese 
tiempo, á pesar de las gestiones oficialé.s, 
áe los sacrificios de! Ayuntamiento, de los 
estudios que los representantes técnicos del 
Avunlamiento hicieron sobre el terreno, to­
das las poblaciones enclavadas en esa co­
marca permanecieron tranquilas, ninguna 
de ellas se sublevó, nadie tuvo nada que 
objetar. Hemos llegado así, por fin. al 
año corriente. No deben los señores dipu­
tados extrañar la importancia que én Bar­
celona se da á esta cuestión del abasteci­
miento de aguas. Yo imagino que sobre 
!íi necesidad y sobre la urgencia de proveer 
de aguas :'i Barcelona no tendremos nada 
que discutir, y que estaremos todos de 
perfecto acuerdo; yo tengo la seguridad 
de que personas tan conocedoras como 
SS. SS., mi» dos interlocutones, los dos 
.que han Intervenido en este debate, y to- 
.-los los demás diputados catalanes, de las 
.verdadera pecesidades de Barcelona^ de la

verdadera situación sanitaria de Barcelo­
na, comprenderán que yo deba, rn scrvacio 
de aquella ciudad, emitir todo lo qu<’ se re­
fiere á las razones de higiene qu<' están re­
damando con urgencia clamorosa esa pro­
visión de aguas; en eso supongo que es­
tamos de perfecto acuerdo.

Todas las Sociedades económicas, todas 
las Sociedades científicas han reconocido 
la necesidad urgente de que Barcelona se 
provea de aguas; por eso, señores diputa­
dos, esta es una cuestión que tanto pre­
ocupa á aquella población y que ha sido 
objeto de tantas incidencias y debatida con 
tan distintos, contrapuestos y  alternativos 
criterios. Pero bueno será ahora hacen 
constar que con la dotación actual de habi­
tantes ríe Barcelona, cada uno dispone 
para toda.s sus necesidades, las propias, las 
Industriales y aun las de uso público, de un 
caudal menor de 8 5  litros por persona, y 
vosotros sabéis muy bien, señores diputa­
dos, que, según todo.s los higienistas, lo 
menos que ha de necesitan una ciudad In­
dustrial, y hoy todas las grandes pobla­
ciones han de considerarse como ciudades 
indu.striales, es 3 0 0  litros ó poco menos 
por habitante, sin desconocer que están en 
mejor situación aquellas que llegan á tener 
5 0 0 , y aquellas otras tan venturosas que, 
como Roma y muy pocas más, llegan á te­
ner hasta i.ooo litros por pensona. El cla­
mor, por consiguiente, es general; el pú­
blico pide el agua; es más: incluso entre 
los que estamos debatiendo aquí esta cues­
tión, seguramente no hay nadie que tenga 
el valor de decir que es preferible aplazar 
indefinidamente la solución de este pro­
blema á solucionarlo con alguna de las 
pnoposiciones presentadas al Ayuntamien­
to de Barcelona, ya veis que no digo con 
aquella proposición que ha sido objeto de 
la impugnación del Sr. Ventosa Calvell.

Sobre este particular tengo aquí una 
gran serie de antecedenhís, y sin el propó­
sito de molestaros, quiero que conozcáis, 
por lü menos, la opinión de la Junta pro­
vincial de Sanidad, que, reunida con la 
de higiene provincial y municipal y con 
la de epidemias y epizootias, publicó un 
documento, en el cual se leen estos párra­
fos: «Que la escasez actual de aguas en 
Barcelona es altamente peligrosa para la 
salud pública y debiera constituir la prin­
cipal, la más grave preocupación de sus 
habitantes; que en la situación actual los 
depósitos de aguas establecidos en las ca­
sas son grandemente perniciosos y debe­
rían suprimirse totalmente, haciéndose las 
tomas de agua directamente de las cañe­
rías de cada edificio mediante contador, 
aunque ello implicase mayor coste, menor 
cantidad de líquido disponible y aun quizá 
el conflicto de privación temporal de 
agua», y esto lo firman $1 Sr. Ossorio y 
Gallardo, gobernador civil á la sazón; don 
Rafael Rodríguez Méndez, ex rector; de 
aquella Universidad, y algunos otros seño­
res, como D. Ramón Turró y D. Agus­
tín Farriols, director uno de ellos de un 
Laboratorio municipal, y este último mé­
dico municipal que ejercía entonces las fun­
ciones de inspector psovincial de Sanidad.

Las Sociedades económicas de Barcelo­
na, una de ellas titulada Económica de 
Amigos del País, que presidía Verdaguer 
y Callís; el Fomento del Trabajo Nacio­
nal, presidente accidental D. Ramón Almi- 
ral, y la Cámara de Comercio, que presi­
dia y preside el Sr. D. Ramón 'íaristany, 
dirigieron al presidente del Ayuntamiento 
un documento que tengo en la mano, pero 
que no he de leeros, en el cual, por lo que 
se refiere á la higiene, se hacen afirma­
ciones verdaderamente estupendas, y  por 
lo que se refiere al problema municipal, á 
la renovación de la vida de aquella ciudad, 
verdaderamente maravillosas, tanto, que 
la mayoría radical dcl Ayuntamiento de 
Barcelona ha hecho suyo este programa, 
y en la medida de lo posible, teniendo en 
cuenta el escaso tiempo que lleva gober­
nando allí, ha podido comenzar á darle 
cumplimiento.

En el concur.so de 1 8 9 6  á 9 9  pre.sentá- 
ronse 2 2  proposiciones, como hace un mo­
mento he tenido el honor de decir, á la 
Cámara. El arquitecto jefe municipal que 
estudió el asunto lo dividió en cuatro 
agrupaciones: manantial de bajo nivel pro­
cedente de la cuenca del Besós ; unificación 
de las aguas procedentes de la acequia 
Condal: aguas dr bajo nivel fuera de la 
cuenca del Besós, y manantiales con pre­
sión propia, es decir, 'que pudieran llevar 
las aguas rodadas hasta el acueducto de 
Moneada.

El Ayuntamiento de Barcelona, teniendo 
en cuenta todos los estudios amplios y com­
pletos hechos durante todo este largo perío­
do de preparación respecto del abasteci­
miento de agua.s, citó á un concurso que 
se efectuó en mayo próximo pasado. De 
las bases de este concurso habló ayer el 
Sr. Ventosa, supongo que pareciéndole 
defectuosas. (El Sr. Ventosa: No dije una 
palabra de ellas; me referí únicamente' al 
plazo.) Yo quiero decir á los señores dipu­
tados, para convencer, si es posible, de sU' 
error a! Sr. Ventosa, que no debe parecer 
breve el plazo de dos meses que dió el 
Ayuntamiento de Barcelona, .si se tiene en 
cuenta, primero, la larga génesis de este 
a.sunto, para el cual estaba preparado 
todo el que tenía aguas que ofrecer, no 
.solamente en la provincia de Barcelona, 
sino en todo Cataluña; y en segundo lu­
gar, que por una de estas bases se da­
ban por presentadas y reproducidas, á 
voluntad de los ofertores, todas las propo­
siciones que hubieran figurado en los con­
cursos anteriores; de manera que si aisla­
damente considerado, como aisladamente 
trató ayer el Sr. Ventosa todo el asunto 
de las aguas, puede parecer, breve el pla­
zo, que en realidad, si no hubiera precedi­
do preparación alguna seria, no breve, 
sino angustioso, la verdad es que, teniendo 
en cuenta los antecedentes, no es angus­
tioso, ni siquiera es breve; es, no suficien­
te, sino más que suficiente.

Y  una prueba de ello, señores diputa­
dos, es que en el primer concursó se pre­
sentaron 1 5  proposiciones; en el segundo 
concurso, que resumía todos los anterio­
res, se presentaron 2 2 , y en este último se 
han pre.sentado 1 9 , si bien una de ellas, la 
de la Empresa Dos Ríus, por la misma for­
ma en que se presentó, automáticamente, 
pudiera decirse que se ha considerado fue­
ra de concurso; de manera que han sido 
1 8  proposiciones. Y  una de las bases del 
concurso, que quiero leer para que se vea 
que el Ayuntamiento no ha procedido de 
ligero, ni con un propósito predetermina­
do, ni con una intención deliberada de fa­
vorecer á determinada persona ni á pro­
posición concreta, es esta séptima, que 
dice así; uEl .Ayuntamiento no podrá adop­
tar eiv definitiva proposición alguna sin el 
cumplimiento previo de los siguientes re­
quisitos:

Justificación del derecho al uso y consu­
mos del agua, acreditado cumplidamente, 
mediante los oportunos títulos civiles y 
administrativos.

Justificación que se reserva hacer el 
Ayuntamiento del caudal en estiaje máxi­
mo, v de las buenas condiciones químicas 
y bacteriológicas.» Pero hay más: el Ayun­

tamiento, en la condición novena, estable­
ce que «el hecho de haber presentado pro­
posición, ni la aceptación en principio, ni 
las gestiones ulteriores á que dé lugar por 
parte de la Comisión ó dcl Exorno. Ayun­
tamiento, no dará derecho á redamación 
alguna» ; de modo que el .Ayuntamiento, 
en las bases del concurso, tomó todas las 
precauciones necesarias é indispensables 
acostumbradas en casos semejantes. Pare­
cía natural que al tratarse del abasteci­
miento de aguas, de lo primero que debía 
de preocuparse la entidad encargada de 
resolver el problema es de la calidad de 
esas aguas, de la cantidad, de su proximi­
dad á Ta población y del precio. De la cali­
dad no habló el Sr. Vento.sa. Sospecho 
que esto quiere decir que las aceptadas 
por el Ayuntamiento no le parecen, en 
cuanto á su calidad, sospediosas. No 
pueden parecérselo, porque personas de 
tan alta autoridad y tan afectas, sin duda, 
á la simpatía de S. S. y de los amigos de
S. S. como las que dirigen el Laboratorio 
municipal de Barcelona, han dictaminado 
que son superiores á las propias aguas de 
Moneada. Respecto á la cantidad, tam­
poco habló S. S. ; no sé si después, en la 
réplica, se ocupará, de este particular.

Yo afirmo, en cuanto á ese asunto, que, 
según las referencias comprobadas, no li­
geras, no improvisadas, sino como resul­
tancia de largos años de estudio del señor 
arquitecto jefe del Ayuntamiento de Bar­
celona, D. Pedro Falqués, la cuenca del 
Besós contiene caudal de agua suficiente, 
no sólo para cubrir las necesidades que 
pretende satisfacer el Ayuntamiento de 
Barcelona, sino para mucho más. Mane­
jar cifras de millones y millones es una 
cósa fácil; pero, en fin, aunque esto pudie­
ra parecer á los no iniciados una fantasía, 
yo quiero decir que las autoridades cientí­
ficas en esta clase de asuntos sostienen 
que la cuenca del Besós recibe anualmente 
5 0 0  millones de metros cúbicos  ̂ de los cua­
les la captación de una quinta parte, con 
todas las naturales derivaciones, puede 
ser pretendida por el Ayuntamiento de Bar­
celona, con la seguridad de que en la cuen­
ca no ha de faltar, ni para aquellas necesi­
dades naturales que refrescan el ambiente 
por la evaporación y merman estos cau­
dales, ni tampoco aquellas otras que con­
vierten en fértiles terrenos de regadío una 
porción de hectáreas de aquella comarca. 
Yo quisiera también recordar al señor 
Ventosa, para que lo tenga en cuenta, si 
respecto á ese particular ha de discutir, 
que el órgano en la Prensa de su partido, 
«La Veu de Catalunya», sostenía con las 
autoridades científicas esta misma opinión: 
la de que la cuenca del Besós recibe anual­
mente 5 0 0  millones de metros cúbicos. De 
modo que, en cuanto á la calidad y á la 
cantidad, he querido hacer esta referencia, 
no para contestar al Sr. Ventosa Calvell,' 
que nada ha tenido que decir contra eso, 
sino para que sepan los señores diputados 
las circunstancias en que estas aguas se 
tratan de captar para el abastecimiento de 
la población por el Ayuntamiento, y que 
vienen á concurso y han sido aprobadas.

Lo esencial para el Sr. Ventosa es lo 
que se refiere, no sé si al precio, que tam­
poco lo discutió, pero principalmente á 
las garantías. En cuanto al precio, á mí 
me conviene hacer constar una cosa, y es 
que en todos los concursos anteriores las 
aguas que se han ofrecido á Barcelona 
de esta cuenca del Besós lo han sido á 
precios medios más caros que lo.s que con­
tiene la proposición aprobada por el Ayun­
tamiento.

De la proposición á que principalmente 
se refería ayer, el Sr. Ventosa Calvell, pue­
do decir que contiene, de las treinta y tan­
tas fincas, cinco en que se encuentran en­
clavados manantiales por cuya propiedad 
y conducción á Barcelona se pidieron en 
concursos anteriores, sin protesta de na­
die, ni de partidos, ni de representantes 
de partido en el Ayuntamiento, ni de So­
ciedades económicas organizadas en la 
población, más de 7 0  millones; y ahora, 
el autor de la proposición presentada al 
Ayuntamiento y que .se discute, por un 
caudal de aguas en que están contenidos 
«como una mínima parte» esos cinco ma­
nantiales que tienen además veintitantas 
fincas en torno suyo, pide solamente 6 4  

millones. Y  pues entonces no pareció caro 
y nadie discutiój y no .se alarnai el espí­
ritu de nadie respecto del precio de esas 
aguas, que constituyen una pequeña par­
te. (El Sr. Carner; Pero no se adjudica­
ron.) Hablo de las ofertas, pero no digo 
que se adjudicaran, y agradezco la indica­
ción del Sr. Carner, porque ella me lleva 
á subsanar un olvido, y es que la campa­
ña que se está haciendo en Barcelona 
contra el aprovisionamiento de aguas no 
ha comenzado después del fallo del 
Ayuntamiento, sino antes, tan pronto como 
hubo quien supuso que el Ayuntamiento 
tenía una determinada proposición á fa­
vor de una entidad. (Un señor diputado; Y 
acertó.) Naturalmente, señores diputados, 
porque la opinión sabe defininperfectamen- 
te, antes que las colectividades, cuáles son 
las proposiciones, que no se trata de nada 
secreto, que nadie tenga interés en callar, 
sino que todo el mundo, lo mismo los unos 
que los otros, han tenido buen cuidado de 
difundir en la Prensa, que fué donde em­
pezó á discutirse esto antes que, no el 
.-Ayuntamiento, sino la Comisión, fallara.

Quiero llamar también la atención de 
los señores diputados respecto á otra cir­
cunstancia. En todas partes, en todas las 
grandes poblaciones que han querido apro­
visionarse de aguas, se ha apelado, pri­
mero á los caudales más próximos, si en 
igualdad de condiciones tenían las mismas 
de potabilidad que los más remotos y le­
janos que se le ofrecieran. As! lo ha hecho 
París, que se ha provisto de aguas de los 
caudales más próximos, y cuando éstos no 
han bastado, ha recurrido á otros más 
lejanos, buscando, naturalmente, la eco­
nomía en el precio y en el coste de la con­
ducción.

Pues bien; el fallo del Ayuntamiento de 
Barcelona, en cuanto á este concurso, ha 
sido el siguiente: primero, de la cuenca 
más próxima, más inmediata á Barcelona, 
la cuenca del Besós y del Mongent, mil ve­
ces estudiadas, conocidas por todos los 
técnicos, sobre la cual han informado to­
dos los hombres de ciencia que se dedican 
á esta clase de estudios, dista el manantial 
más lejano 3 0  kilómetros. Después ha ele­
gido una proposición de la cuenca del río 
Tordera, que dista 6 7  kilómetros de Bar­
celona. Tras ésta ha elegido una de las 
dos proposiciones que se presentaron de ia 
cuenca del Ter, que dista ya más de 1 0 0  

kilómetros de Barcelona, dándose preferen­
cia á una que tiene hechos estudios com­
pletos, cabales, acabados de la conduc­
ción de aguas á Barcelona; y por fin eligió 
la única proposición que se presentaba de 
la cuenca del río Balira, que nace en An­
dorra. De modo que el Ayuntamiento de 
Barcelona, que los técnicos del .Ayunta­
miento de Barcelona no tuvieron prefe- 
nencías exclusivistas, sino que establecie­
ron una gradación.

Potabilidad del agua. Se parte del su­
puesto de Que todas son potables; no se

ha presentado impugnación para la pota­
bilidad de ninguna.

Distancia con relación á Barcelona. El 
informe técnico ha dicho: las más próxi­
mas en igualdad de potabilidad son las 
que ofrecen la proposición número tal y 
la proposición número cual.

El precio. El precio es una cuestión de 
mucho interés; pero de tanto interés como 
el precio es la cuestión de las garantías 
que ofrecen los ofertores. Y  como en las 
garantías fincó principalmente la argumen­
tación que hizo ayer el Sr. Ventosa Cal- 
vell, con relación á esas garantías yo quie­
ro informar al Congreso, no fiándome de 
la memoria para la documentación, sino 
apelando á cálculos hechos que he tenido 
cuidado de escribir para entregarlos des­
pués á los señores taquígrafos.

Demostración de que, abonando al se­
ñor D. Gonzalo Rivas la cantidad,, que se 
fija en el acuerdo del Ayuntamiento, que­
dan garantizados^ los int^eses de la ciu­
dad. •-•.•̂ >■ '¿4. .'K

> Primera demostración^ Afr pagar el pri- 
^mer plazo, el Ayuntamiento re C ^  ch pro­

piedad cantidad mayor qiyle la que éntre? 
ga. Veámoglo. Cantidad. <1 *̂̂  entrega d  
Ayuntamiento: el 6 0  poy ioo.‘ de 9 4 .0 0 0  

metros cúbicos, hoy alumbrados ya. |..r 
'• Porque es bueno’ advertir que sobx^ es­
to tampoco discutió el Ventosá Cal- 
y e ll; que del agua ofrecida en estas pro­
posiciones está comprobada por los tóenla 
eos lâ  existencia por aforo de 9 4 .0 0 c» me­
tros; que el aforo es oficial y quefestá 
practicado por un arquitecto oficial.

Ai precio de 4 5 0  pesetas metro, im­
portan 4 2 .3 0 0 .0 0 0  pesetas. Como quiera 
que el ofertor se compromete á admitir 
una parte de la cantidad en papel por su 
valor nominal, deduzcamos el 8  por 1 0 0  

del valor nominal efectivo de las láminas 
aplicado sobre la cuarta parte que recibe 
el ofertor, y ños encontraremos con que 
ese importe asciende á 5 0 . 7 5 0  pesetas, 
que, deducidas de la cantidad calculada, 
resulta que el Ayuntamiento entregaría en 
efectivo 2 5 .3 2 9 , 2 4 0  pesetas. El Ayunta­
miento recibe 9 4 .0 0 0  metros de agua alum­
brada y aforada en el punto del alumbra­
miento, que al precio de 2 0 0  pesetas el 
metro cúbico, que es el promedio de las 
ofertas, tienen un valor de i 8 .8 oo.ooo pe­
setas.

Si cupiera duda respecto al verdadero 
valor de estas aguas, lo discutiríamos, y 
yo aportaría los precios medios que en los 
anteriores concursos, sin escándalo de na­
die, ofrecieron las distintas proposiciones, 
y se vería que era más elevado que el que 
nosotros damos para hacer nuestra argu­
mentación.

Pero, además, señores diputados, es que 
la argumentación del Sr. 'Ventosa Calvell 
en este particular me pareció donosa y  re­
gocijada. ¿Que es caprichoso, que es ar­
bitrario el precio que se dé á las aguas? 
Naturalmente; ello está en relación con la 
vecindad de la población, con la posibili­
dad de conducirla, con la necesidad que la 
población tenga y  con la voluntad dcl pro­
pietario, que si no tiene competidor y se 
acumulan en el momento tódás estás cir­
cunstancias que acabo de enumerar, po­
drá pedir mucho; que si son varios los 
competidores, habrá de pedir menos; que 
si no concurren todas estas circunstancias, 
el precio habrá de ser mucho más inferior.

Pero si su señoría fuese propietario de 
un térrenó que hubiera comprado por diez, 
y se encontrase al mandar hacer en él 
una obra que había una mina de oro, ¿le 
vendería por quince? ¿Le parecería justo 
y equitativo? ¿Pues es que el agua no 
constituye una propiedad semejante á la 
de los minerales que se están constante­
mente descubriendo en terrenos particu­
lares? Pero, en fin, abandonemos esto que 
puede parecer una divagación, y establez­
camos bien los términos del problema.

El Ayuntamiento entregarla 2 5 .3 2 9 . 2 4 0  

pesetas y recibiría 9 4 .0 0 0  metros cúbicos 
do agua, que, al precio de 2 0 0  pesetas el 
metro cúbico, que es el promedio de las 
ofertas, importan 1 8 .8 0 0 .0 0 0  pesetas; es 
decir, que queda todavía una diferencia de 
cerca de siete millones de pesetas.

Ahora bien; el ofertor hipoteca, ofrece 
en garantía hipotecaria 1 .8 0 0  hectáreas de 
terreno, porque hay que advertir, señores 
diputados, que en esta ocasión el ofertor, 
el intermediario ha actuado de aglutinan­
te de una porción de propietarios de esta 
comarca para hacer una especie de coto 
cerrado que tiene un recorrido de cerca de 
1 4  kilómetros á lo largo de la cuenca del 
Mogent, á fin de evitar todas esas compli­
caciones que dimanan luego de las com­
plejidades de las distintas leyes que son 
aplicables á la propiedad de las tierras y 
de las aguas en estos casos, v que por 
haber realizado ese coto ha ofrecido la me­
jor de todas las p r̂oposiciones precisamen­
te, y que todo ese coto constituye una su­
perficie de 1 . 8 0 0  hectáreas.

Pues bien : la hectárea de terreno de re­
gadío... (E! Sr. Ventosa: ¿No ha quitado 
su señoría el agua?) Pero no he dicho an­
tes á su señoría que, reconocido por los 
técnicos, en esa cuenca se recogen 5 0 0  mi­
llones de metros cúbicos y que aun qui­
tando la que necesita el .Ayuntamiento de 
Barcelona todavía quedará cantidad más 
que suficiente para la evaporación y  para 
el regadío de esas tierras? Pero es que, 
Ayuntamiento esas tierras no son de re- 
además, ¿cuándo se le entregan al 
gadio? ¿.\n valen, por consiguiente, el 
promedio habitual en la provincia de Bar­
celona para el terreno de regadío, que es el 
de ó . 0 0 0  pesetas la hectárea?

Entonces resultaría una garantía hipo­
tecaria de 1 0 .8 0 0 .0 0 0  pesetas, que suma­
dos á los 1 8 .8 0 0 .0 0 0  que vale el agua, es­
tipulándose el precio de 2 0 0  pesetas, dan 
un total de veintinueve millones y pico de 
pesetas, que excede en mucho á las pese­
tas 2 5 .3 2 9 .2 4 0  que había de recibir el ofer- 
tor en el momento de firmar la escritura.

No he exagerado en el precio de la hec­
tárea de terreno, señores diputados, por­
que todos los catalanes saben que allí la 
hectárea de terreno rocoso vale en Barce­
lona, yermo, como naturalmente h% de ser, 
hasta 1 5 0  pesetas, y que hay terreno de 
regadlo que vale, cuando es utilizable pa­
ra huertas, hasta 6 .0 0 0  y 7 .0 0 0  pesetas, 
no por hectárea, sino por mojada, que es 
media hectárea.

De modo que al adquirir el Ayunta­
miento al aun bajo de 6 .0 0 0  pesetas, no he 
puesto nada de exagerado.

Resumiendo; el Ayuntamiento recibe por 
el valor de las aguas que quiere, en pro­
piedad de su garantía hipotecaria, pesetas 
2 9 .6 0 0 .0 0 0 ; el Ayuntamiento entr^ a pa­
ra el pago 1 5 .3 2 9 . 2 4 0  pesetas; resta á fa** 
vor del Ayuntamiento, 4 .2 7 0 . 7 6 0  pesetas. 
¿Qué queréis? Que, aceptando la despre­
ciable persona moral que ayer nos descri­
bía aquí con poca piedad el Sr. Ventosa 
Calvell, que ha sido abogado de la parte 
contraria (El Sr. Ventosa: Fiscal) en ese 
pleito cuya acusación fiscal hacía, supon- 
gamos que inmediatamente de recibir esos 
2 5  millones de pesetas, emigra, se ausen­
ta, desaparece? Pues aun así el Ayunta­
miento de Barcelona no ha resultado es­
tafado. sino Que, en todo caso, habrá re­

sultado perjudicado en 4 .2 7 0 .7 6 0  pesetas. 
(Risas y rumores.)

Me han sorprendido las risas y los mur­
mullos de estos señores que se sientan en 
estos bancos. (Varios señores diputados de 
la minoría conservadora: De todos, de to­
dos.) No, no; de estos que se sientan en 
estos bancos, y que debieran estar acos­
tumbrados á muchas mayores enormida­
des, respecto de las cuales tuvieron acen­
tos apocalípticos los .Sres. Sánchez de 
Toca y Urzáiz, como son los postes de 
Telégrafos, el expediente de la hojalata, el 
de la escuadra (Se reproducen los rumores) 
y otras muchas cosas que vosotros no te­
néis derecho á comentar siquiera.

De modo que repito que en este contra­
to el Ayuntamiento de Barcelona, entre­
gando 2 5  millones de pesetas y recibiendo 
más de 2 9 , todavía, aun suponiendo que 
ese ofertor fuese tan enemigo de sus pro­
pios intereses que se marchase y dejase 
abandonado el negocio, todavía el Ayun­
tamiento de Barcelona saldría beneficiado 
en 4 .2 7 0 . 7 6 0  pesetas. (Nuevos rumores.)

Pero ¿es que no parece suficiente esta 
demostración? Pues aún. voy á daros otra, 
señores diputados.

Podría decirse que á pesar 'de tener el 
Ayuntamiento la propiedad de las aguas 
JÓ. ia  garantía de los terrenos en donde 
manan, el contrato puede no convenir al 

f.Ayuntamiento, porque éste lo que desea 
es tener aguas en Barcelona, y teniendo 
aguas en el Vallés y tierras en la propia 
cotqarca no hubiera, adquirido lo que le 
interesa.

Conviene, por consiguiente, probar que 
aun cuando el adjudicatario no cumpliese 
las condiciones posteriores de conducción, 
llevando las aguas al acueducto de Mon­
eada, el Ayuntamiento saldría beneficioso.

En efecto, desde el sitio más distante 
(Llinás) al acueducto hay 2 6  kilómetros.

Practicando las obras en la forma ex­
plicada en el acuerdo, ó sean análogas á las 
que el Ayuntamiento realiza para las con­
ducciones desde la bocamina de Moneada á 
Barcelona, y análogas también á las que es­
tá obligado á realizar el Sr. Rivas, resul­
ta, según cálculos facultativos, que pue­
den llevarse con exceso á cabo por el pre­
cio de 7 0 0  pesetas metro lineal, siendo de 
advertir que en este caso resultarían más 
económicos, porque casi no tendrían que 
contar con el factor de expropiaciones, ni 
servidumbres, puesto que todas las con­
ducciones pasarían por propiedades que ya 
serían del Ayuntamiento por virtud de la 
hipoteca establecida; pero manteniendo es­
te precio de 7 0 0  pesetas, resulta que los 2 6  

kilómetros de conducción con todas las 
obras accesorias costaría la cantidad de 
1 8 .2 0 0 .0 0 0  pesetas.

Por consiguiente, en este caso la traí­
da de aguas costaria:

Pesetas.

deduciendo 8  por 1 0 0  de! valor que co 
en papel, resultan i t . 5 2 0 .0 0 0  pesetas 
recibe d  Sr. Saus.

El Ayuntamiento percibe:
6 0 .0 0 0  metros, á 2 0 0  pesetas. 1 2 .ooo.tv 
\ alor propiedades y conpé- 

siones administrativas....... hoo

T ...................... v.’ .óoo.o,
¿Es que se va á discutir también 

valor?
Hablaba yo antes de lo que puede sl 

der en una gran finca comprada por 
en la que se descubre un venero cualo;. 
ra de riqueza minera, sea de oro, plaj 
cobre ó agua— que también es una r¡p' 
2 2 ,— y á esto he de leer lo siguiente: 
ta á favor del Ayuntamiento, i.iBo.oc» 

Segundo caso: ^
Pesetrĵ

Recibe el Sr. Saus..,.............. 1 1 .520,03
Valor 1 8  kilómetros conduc­

ción........................  I2 .6 oo.0(

En j u n i o 2 4 . 120,00

Primer pago al Sr. Rivas... 
Obras de conducción...........

En junto.............

3 5 .3 2 9 .4 0 0

1 8 .2 0 0 .0 0 0

4 3 .5 2 9 .4 0 0

que deduciendo el valor de las tierras, 
que en este caso lo caJcuIaremos la mitad 
más bajo, ó sea á 1 . 5 0 0  pesetas mojada, 
resultando en esta forma en junto un va­
lor de 5 .4 0 0 .0 0 0  pesetas que-el Ayunta­
miento ganarla.

Ahora bien; en este caso, el precio á 
que resulta el metro de agua en el acue­
ducto de Moneada es de 4 0 5  pesetas, ó 
sea 4 5  pesetas más barato por unidad.

Esta demostración nos prueba que, 
aceptando como bueno y admisible el pre­
cio de 4 5 0  pesetas el metro cúbico del 
agua puesta en el acueducto de Moneada, 
está bien calculada la cuantía del primer 
pago y  comprueba también que los pre­
cios que hemos asignado al agua y á las 
tierras en la primera demostración son 
acertados.

Pero aun hay una tercera demostración. 
En la anterior demostración hemos su­
puesto que al faltar el adjudicatario á .sus 
compromisos de conducción del agua, el 
Ayuntamiento sólo llevará al acueducto los
9 4 .0 0 0  metros hoy existentes y aforados, 
pero no es así.

vSegún informe del arquitecto municipal, 
puede obtenerse más del doble caudal de 
agua que la que hoy fluye en los manan­
tiales que ofrece el Sr. Rivas, y si supo­
nemos que el Ayuntamiento, al tenerse 
que encargar de la conducción hasta Mon­
eada, píactíca trabajos necesarios para 
nuevas captaciones y alcanza un caudal 
del doble de 9 4 .0 0 0  metros, ó sea 1 8 8 .0 0 0  

metros cúbicos diarios, y suponemos ade­
más que estos trabajos de nuevas capta­
ciones importan á razón de 2 0  pesetas por 
metro, ó sean 1 .8 8 0 .0 0 0  pesetas (cantidad 
calculada con exceso), entonces resultaría 
que el Ayuntamiento tendría 1 8 8 .0 0 0  me­
tros puestos en el acueducto de Moneada 
por el precio de 4 0 .0 0 9 .4 0 0  pesetas, ó sea 
á 2 1 2  pesetas el metro cúbico, en vez de 
4 5 0  pesetas.

De modo que la falta de cumplimien­
to de ia obligación de conducción y otras 
posteriores por parte del Sr. Rivas sólo 
pueden favorecer al Ayuntamiento, y que 
de ocurrir esto le pondrían en condiciones 
de obtener el agua en el acueducto de 
Moneada por un precio que oscilaría en­
tre 312 pesetas y 4 0 5 , según la importan­
cia de las nuevas captaciones.

Yo tengo la pretensión, después de. ha­
ber leído estas tre.s maneras de demos­
tración. de que los hombres que sin apa­
sionamientos y sin prejuicios hayan oido 
lo que he tenido el honor de leer, se ha­
brán podido persuadir de que por lo que 
respecta al precio y por lo que respecta á 
las garantías el asunto no es discutible.

¿Es acaso que había alguna otra pro­
posición que ofreciera mejores condiciones 
que ésta? El Sr. Ventosa habló también 
ayer de la proposición conjunta del señor 
Saus; pero bien notaríais,^ señores dipu­
tados, que lo hada un poco forzado por la 
necesidad, porque su objeto principa! era 
combatir la proposición del Sr. Rivas, no 
la del Sr. Saus. (Un señor diputado: La 
de Saus es peor.) Es bien hacer notar es­
ta diferencia. Yo recurro á la memoria de 
los señores diputados para que me digan 
si, fuera por cansancio del orador, ó por­
que le diera menos importancia, no es 
cierto que respecto de la proposición del 
Sr. Saus no insistió con los ñiismos ar­
gumentos que respecto de la primera; 
pero los doy todos por reproducidos, y 
contesto á S. S. con análogos razonamien­
tos á Jos que he hecho para la primera 
proposición. El Sr. Saus sólo cobra el 5 0  
por loo del primer plazo, en vez del 6 0 , 
y este 5 0  por 1 0 0  es sólo de 6 0 .0 0 0  me­
tros que existen aforados.

Cobra la mitad en papel por todo su 
valor nominal, en vez de la cuarta parte 
que cobra cl Sr. Riva.s, y para traer su.s 
aguas á Barcelona sólo se ha de construir 
la conducción en 1 8  kilómetros en vez do 
2 6 , que es el trayec:to de la conducción del 
Sr, Rivas.

Resultado: Primer caso:
6 0 .0 0 0  metros, á 4 0 0  pesetas. 2 4 .0 0 0 .0 0 0

5 0  por 1 0 0 ...... .......................  !2,.OOO.OOÜ

deduciendo el valor fincas de Goo.ooo 
setas, resulta el metro á 3 9 3  pesetas Pt 
acueducto de Moneada, en vez de 4 0 0  
setas.

y  tercer caso;
Hemos de suponer que también este 

ñor falta á todos sus compromisas, y, 
consiguiente, el Ayuntamiento se ve o 
ga^lo á conducir y  alumbrar los 1 2 2 ,( 
metros que ofrece este señor, y bajo 
mismos cálculos de la proposición Riv; 
tendremos:

Recibe el Sr. Saus, en junto, i i . 520.0 
pesetas, le cuesta la conducción al Ay 
tamiento de los 1 8  kilómetros 1 2 .600.0 
pesetas, y le cuestan alumbrar los 62.6 

metros que faltan para completar 
1 2 3 . 6 0 0  ofrecidos 1 .2 5 2 .0 0 0  pesetas, ó sf 
en junto, 2 5 .3 7 3 .0 0 0  pesetas, ó sea á j 
pesetas por metro cúbico.»

De manera que el mismo sistema 
comprobación, por tres maneras distint 
aplicado á la oferta del Sr. Rivas, se a 
có á la del Sr. Saus, que se encuentra 
el mismo caso.

¿Pero es que hay— decía yo antes- 
otras proposiciones en mejores condicii 
nes que las que ha aprobado el Aym 
tamiento? ¿Es que algún interés se 
sentido lastimado por la aprobación hec 
por cl Ayuntamiento? Discútase, recún 
se al gobernador civil. Hágase la camp 
ña por medios lícitos, honestos y ríeror 
sos, pero no por el procedimiento y en 
forma en que la estamos viendo desan: 
liarse en la Prensa, en los mitins y a 
en el Parlamento. N o; así no es posi 
discutir ni llegar á un acuerdo.

La última objeción que nos hada el si 
ñor Ventosa Calvell era respecto á la pe 
sonalidad del Sr. Rivas, y el Sr. Ventos 
Calvell, que lo sabe muy bien— porque l 
sido abogado de la parte contraria,—no 
leía aquí una acusación, de la que resuli 
que el Sr. Rivas está procesado por seis 
ocho delitos de estafa. (El Sr. Ventosa 
Por nueve.) Bueno, por nueve. Pues \ 
le pregunto al Sr. Ventosa Calvell: ¿quíi 
re S. S. enseñarme— porque yo no soy ah 
gado— aquella ley en la que se prohíba 
un procesado, cuando todavía no ha reca 
do en cuanto á él sentencia firme, contr. 
tar con un Ayuntamiento? (Rumores.—I 
Sr. Ventosa: El artículo 1 1  del reglament 
sobre contratación de servicios públie 
provinciales y municipales.) Muy bien. I 
Sr. Ventosa, que es tan escrupuloso pai 
este caso, ¿no ha podido comprender, si 
necesidad de interpretar benévolamentí 
que todo el artificio, toda la arquitectui 
de su argumentación y de su discurso caí 
por su base cuando la enfocaba contra m; 
lanzándome una injusta, insidiosa y nad 
valiente acusación? ¿No ha podido corr 
prender que nada hubiera sido tan fác 
para los que nos supone mezclados en esti 
asunto, con un secundario interés, que sui 
tituir la personalidad del ofertor con otn 
persona á quien en cualquier momento put 
de ceder todos esos derechos? ¡ A h ! Ei 
muy fácil lanzar esta clase de acusacionei 
y tratándose de comerciantes, mucho mi 
fácil.

Su señoría lo sabe muy bien, y debe n 
cordar, por ejemplo, el estupendo caso d 
ún comerciante de Barcelona, jugador ct 
Bolsa, correligionario de S. S., e! Sr. Mi 
Ilet... (El Sr. Ventosa: No le conozco r 
de vista, Sr. Lerroux.) Yo no he dich: 
que le conozca S. S . ; digo que debe re 
cordar que hizo una formidable quiebn 
fraudulenta, tan formidable que puso « 
peligro á una porción de comerciantes! 
banqueros; y me extraña que diga su se 
ñoría que no conoce este asunto (que m 
conoce la persona, no), porque tengo ec 
tendido— perdóneme S. S., si me eijuivo 
co lo rectificaré en el acto, porque discutí 
con buena fe, aunque con ánimo de hace 
daño, que á mi no se me ha tirado con me 
rengues (Risas y rumores)— fué S. S. quie 
vino aquí, cumpliendo sus deberes de dipu 
tado, á gestionar cerca del Gobierno, par 
el cual no han tenido nunca SS. SS. pab 
bras acerbas, que se abriese, por media 
ción del Banco de España, un crédito en 
dísimo, de millones, á fin de que á aquell 
comerciantes que se veían en peligro 
la quiebra del Sr. Millet no tuvieran q 
suspender pagos. (Continúan los rumoré!] 
El Sr. Ventosa: En absoluto: no sé ni u 
palabra de esto.) ¿No? Pues he Óe r 
ficar lo que se refiere á la intervención 
su señoría, aunque pública fué y de ella 
ufanaban los periódicos de su romunid 
y durante varios días no se habló en B 
celona más que de ese crédito.

Si hubiera estado en el caso de S. S.. 
aseguro que, como diputado por Bar 
na, me hubiera sentido muy honrado 
niendo á pedir que el Banco abriera un 
dito para que no fallecieran, mercantilnv 
te hablando, esos comerciantes. (Nuevos 
mores.— El Sr. Miró: Fué, indudable 
te, otro diputado de la minoría.) Muy bi| 
no digo que no, Sr. M iró; estoy dicicJ 
sencillamente que me extraña el asoml̂ , 
del Sr. Ventosa Calvell.

El Sr. Presidente: Señor Lerroux, esi|‘ 
para transcurir las horas destinadas á 
terpelaciones. Si S. S. no puede condy, 
inmediatamente, será mejor que suspefl**’ 
su discurso para continuarle mañana- .1

El Sr. Lerroux; Ruego á la presidenta 
me permita cinco minutos para terminarte 
ta parte de mi discurso, hasta que sU 
ñoría me lo consienta, aunque deseo 
bar lo antes posible, pues quiero salk 
esta cuestión que pesa demasiado sobí" 
mis hombros y sobre mi espíritu. ^

El Sr, Presidente: Termine S. S- 
parte de su discurso.

El Sr. Lerroux: El Sr. Ventosa, no 
debe <xmocer á Osa personalidad, -sino 
debe conocer (porque S. S. es 
y creo socio dcl .Ateneo) á un cajero d 
.Ateneo que se le\-antó con los fondo.H
aquella Corporación. ( F u e r t e s - rumores.
El Sr. Miró : En Barcelona hay muchos ^  
Hncuentes; S. S. conoce á muchos ia>̂  
bién.) Y  S. S. también. Claro; eso es 
que esto\' diciendo: que entre los rom* 
ciantes de Barcelona hav muchos delinco*'

Ayuntamiento de Madrid
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tes que no están en determinado partido, 
sino en todos los partidos; y, sobre todo 
en los comerciantes, con frecuencia se reali­
zan estas cosas que, según el aspjecto que 
se les de y según la manera con que se 
iiiiicn, más ó menos delictuosas.

Aquí se ha tratado sencillamente de co­
ger 1h persona moral de un hombre y pre­
sentarla unida á partidos, unida á proposi­
ciones, unida á negocios para desacreditdr 
el negocio; pero, rtqué tiene que ver, aun 
dando por supuesto que esa persona fuera 
despreciable, como la quiere presentar el 
Sr. Ventosa (que eso ya lo veremos des­
pués que recaiga la sentencia, señor abo­
gado), qué tiene que ver eso con que el 
agua sea buena ó sea mala, sea abundante 
d sea escasa, sea cara 6  sea barata, tenga 
6  no tenga garantías la propxjsición?

jAh!,  yo quiero insistir en este pun­
to, porque el discurso de S. S., que todo él 
es muy hábil, produjo una relativa impre­
sión ; pero como siempre ocurre en todos 
estos casos, lo que más impresión produjo 
fué lo puramente personal, lo que tenia me­
nor importancia en este pleito, y yo quiero 
decir que este Sr. Rivas, representante de 
todos los propietarios de terrenos de esa zo­
na donde están las aguas que se ofrecen é 
Barcelona y que el Ayuntamiento ha ap̂ 'o- 
bado con el propósito de adquirir, reunió 
en un salón de la Sociedad del Fomento 
del Trabajo Nacional á todos los propieta­
rios que le habían dado sus^oderes, les hi­
zo conocer, no quiero molestar al Congre.so 
con la lectura del documento, la campaña 
verdaderamente inicua que estaban hacien­
do contra el periódico, incluso alguno que 
se le había acercado, delante de testigos, 
'á pedirle dinero para hacer determinada 
campaña; claro e.s que S. S. sabe á quién 
me reftero y daré su nombre, porque ti 
.que no ha pecado justo es que no tenga 
necesidad de exculparse; me refiero á «El 
■ Diluvio». (El Sr. Miró: No tiene nada que 
,ver con nosotros.) Pero lo han afirmado los 
testigos. (Grandes rumores.)
; El Sr. Rivas decía á esos señores propie­
tarios: «Señores, yo estoy siendo objeto 
de esta campaña de difamación; acaso por 
ella pueda correr riesgo el asunto que está 
entre manos, que es perfectamente líci­
to, la oferta que tratamos de hacer á Bar­
celona y en provecho de Barcelona», y 
aquellos señores, representados por una 
persona qucvno es recusable, se levantaron 
¡  decirle al Sr. Rivas: «Reiteramos á us. 
ted nuestra confianza, le damos á usted un 
voto de confianza para que usted continué 
sus gestiones con el Ayuntamiento ; aquí 
estamos nosotros para reforzar su persona, 
y en todos casos para sustituirle si fuese 
nepesario.»

¿ Y  sabéis, señores diputados, quiénes 
acudieron á esa reunión? Casi todos los 
propietarios. ¿Sabéis, señores diputados, 
entre esos propietarios quiénes figuran? 
Y a se os alcanzará que no son correligio­
narios míos, que por lo común, y para des­
ventura de mi partido, no son propietarios; 
hay entre ellos personalidades como don 
José Argel!, comandante de Somatenes, 
avecindado en Granollers, en cuyo domici­
lio se aposentó el rey en su último viaje 
por el país; hay el reverendo padre Ba­
rrera, que no le supondréis en confabula- 
•ción con la mayoría radical y con nosotros, 
párroco de Santa Madrona.

Font y  Pinos.— Fabricante, catalanista, 
‘de la razón social Alemany y Font.
1  Miró y de Ortoffá.— General carlista y 
¡ayudante de D. Carlos.
. 'Mars:--ans Rof.— Banquero.

Ribernat.— Jefe carlista, Granollers. _ 
i  Riera.— Presidente del Centro Católico 
'de Granollers.

T.eunsenat.— Auditor de Guerra.
Saus.— Primeras fortunas de Barcelona.
Buenaventura Grases.-^—.Abogado de no- 

'ta, reacrionario, gran propietario.
' Felipe Solá.— Pariente del vSr. Albó, cu-

señor Albó redactó el documento’ en vir­
tud del cual pactó este Sr. Solá con el sc- 
fíor Rivas.

Y  respecto al asunto, no tengo otra co.sa 
que añadir sino dos palabras de observa­
ción, que se refieren al documento de que 
ayer hablaba aquí el Sr. Ventosa Calvell. 
E! Sr. Rivas, según- documento que ha 
iexhibido en el Ayuntamiento y que consta 
€n el expediente, ha adquirido por contra­
ta ante notario, previo examen de la titu-

,lación por dos abogados bien conocidos en 
'Barcelona, la propiedad condicional de to­
das esas tierras y de todos esos manantia­
les. Dice S. S . : hay un documento priva- 
tío, y yo le digo á S. S. que se equivoca, y 
íyea S. S. sí yo quiero ser justo, se equi­
voca de buena fe, porque ese supuesto lo 
¡íia recogido de la Prensa, pero no de nin- 
i|guna parte que le merezca fe. Y o  estoy 
seguro que S. S., que quiere avalorar con 
Duena intención, es decir, oon buena in­
tención no, con buena fe, sus argumentos, 
lyectificará. ¿Cómo, dónde ni para qué ha- 
^ía de cometer ese ofertor el absurdo de 
■ pactar en ninguna parte, que sin mirar los 
títulos de propiedad iba á adquirirla?

y  yo quiero por fin recordar que en el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento se 
'establecen cláusulas importantísimas qué 
•ponen á cubierto de toda eventualidad en 
el porvenir este asunto, y se dice así: 
«Examinadas detenidamente todas y cada 
una de las proposiciones, se establece la 
siguiente clasificación á los efectos del ex­
tremo anterior. En efecto, habla primero 
de la proposición de D. Gonzalo de R ivas; 
después de la proposición de! Sr. Saus; 
luego de la proposición de D. Ramón Ma­
ta ; la cuarta es la de los Sres. Echevarrie- 
ta y Larrinaga, y la quinta la de la Sociedad 
general de Crédito» ; y añade : «Quedan re­
chazadlas en absoluto las demás proposl- 
ciones-.» Y  por fin establece: de conformi­
dad con lo acordado en el extremo segun­
do, se aceptan !r,s dos proposiciones de los 
Srei-. y Sau."̂ .

Y al fin dice: (Leyó.)
Y no quiero molesíaro-s más, aunque se- 

verdadcr.iinente interesante leer todos

4

ni

ni

. .  todos
•documeiuos relativos al acuerdo defi- 

i-ivo del Ayuntamiento de Barcelona; pe- 
ir; fi-aurará en el «Diario de las Sesiones», 
pj;-;. I r .  1 a: ! r, r.iuo la competente autori­
zación dci svñor presidente del Congreso, 
porque yn espero que hablando como hablo 
á humores de razón, aunque muchos de 
/-lies cncmigij.-, apasionados que per-
iiyuen mi muerte civil y política, tengan 
L h;cn ..•'-uidu.i, compulsar, Cv7ntra;-t-r los 
argumeiii.)-. que aduzcan aquí todas las 
pmt.-; que levanten, y compenetrarlos 
también ron lo que el «Diario de las Se­

ne

que el «Diario de las Se- 
l o i i v í . : !  dé d' S Í ,  á fm de que sus juicios 

v.n clr la parcialidad que suele 
- ík,.- >-IcUT.ie la pasión política en estos 
tsos.

ia
como la campanilla presidencial me 

llamado la 'atención sobre que estoy 
Ibusanclo del tiempo permitido para estas 
jitcrpelacionc/., suponiendo que quedo en 
'el UMi ti'' la palabra para mañana, me sien- 
,o, pidiendo perdón á los señores diputa- 
jos, si tratando de materia tan árida he 
tenido que ser insistente en la medida 
¿ue lo demanda, no solamente d  honor de 
m .Ayuntamiento puesto en entredicho, el 
lOcor de un hombre que todavía no ha 

tido sentenciado, sino también la política
i

de un partido que acaso está más cerca 
de lo que se sup>one de ser llamado á re­
gir los destinos de la Patria (Grandes pro­
testas.— El señor ministro de la Gober­
nación : ¡ Qué habéis de gobernar! Ni en el 
Ayuntamiento de Barcelona, por lo que 
vamos viendo), que en todo caso, señores 
diputados, contra él se puede gobernar, 
pero sin él no se puede gobernar. (Fuertes 
y prolongados rumores.)
Documentos á que ha hecho referencia en 

su discurso el Sr. Lerroux.
«Como resolución del concurso abierto 

para la adquisición de aguas potables des­
tinadas á completar el abastecimiento de 
la ciudad, se acuerda:

-A) que el caudal necesario para que di­
cho abastecimiento quede asegurado, con­
tando con los que hoy llegan á la ciudad 
y atendiendo, además, no sólo á las nece­
sidades presentes, sino á las probables de 
un porvenir próximo, es el de unos 3 0 0 .0 0 0  

metros cúbicos al día.
B) Que no existiendo proposición algu­

na de las que se han estimado preferibles 
que baste, por sí sola, á completar el abas­
tecimiento de la ciudad en la medida de­
terminada en el extremo primero de este 
dictamen, y á fin de asegurar el éxito del 
concurso, procede hacer, de las ofertas 
presentadas, una clasificación por el orden 
de su bondad intrínseca y aceptar las que, 
ocupando los primeros lugares, completen 
entre todas el caud.al de 3 0 0 .0 0 0  metros cú­
bicos, .sin perjuicio de que, por si alguna 
de ellas, por cualquier causa, no llega á 
realizarse, se reserve V. E. el derecho de 
correr la escala y, mediante nuevo acuer­
do, adquirir las que sigan en el orden de 
la clasificación hasta completar el caudal 
indicado de 3 0 Q.0 0 0  metro.s cúbicos dia­
rios, siempre y cuando que los propieta­
rios mantengan la oferla.

C) Que. examinadas detenidamente to­
das y cada una de las proposiciones for­
muladas, se establece la siguiente clasi­
ficación á los efectos dei extremo ante­
rior.

N.“ 1 . Proposición de D. Gonzalo de 
Rivas, consLstenle en 1 4 0 .0 0 0  metros cú­
bicos cada veinticuatro horas, procedentes 
de 3 8  fincas situadas en las riberas de los 
ríos Besós, Mongent y \'i!amajor y el te­
rreno necesario para la explotación, co­
rriendo de su cuenta las obras de conduc­
ción de los puntos de alumbramiento has­
ta las instalaciones del Ayuntamiento en 
Moneada.

N.° 2 . Proposición de D. Juan Saus 
Paine, quien ofrece 1 2 2 . 6 8 0  metros cúbi­
cos, procedentes de alumbramientos y con­
cesiones de aguas subterráneas del rio Ri- 
poll y torrentes Calobré, Mora, Fondo 
y Rivatallada, asi como los inmuebles en 
que radican los alumbramientos, corrien­
do también de su cuenta las obras de su 
conducción.

N.® 3 . Proposición núm. 5 , de don 
Ramón Matas y  Rodés, que ofrece .el cau­
dal de 6 0 .4 8 0  metros cúbicos, derivados 
del río Tordera, puestos en el acueducto 
alto de Moneada, y siendo, por tanto, de 
su cuenta las obras de conducción.

N.® 4 . Proposición núm. 1 2 , de los 
Sres. Echevarrieta y Larrinaga y D. Eu­
genio Grasset, que ofrecen 2 1 5 . 0 0 0  me­
tros cúbicos de agua, derivados del río 
Tcr, y 3 .5 0 0  caballos ele fuerza en el pun­
to de producción.

N." 5 . Propo-sición de la Sociedad Ge­
neral de Crédito, que ofrece un caudal de 
2 7 5 .0 0 0  metros cúbicos diarios de agua 
puestos en el acueducto alto de Moneada, 
procedentes del río Balirn (Andorra), con 
la concesión para su aprovechamiento 
otorgada por el Consejo General del Y h- 
lle, v además 1 7 . 4 0 0  caballos de fuerza en 
una ó variaíj estaciones de tnan.sforma- 
ción.

D) Querían rechazadas en absoluto las 
dcmá.s proposiciones pfc.sentadas al con­
curso por le,;; Sres. D. Luis Ruxons 1'ullot, 
D. Jaime de Moncr y Cama, D. Juan C'a- 
sas Umbert, D. José Circra y Sainperc, 
D. Segismundo y D. J.'̂ ídro Riera y Punli, 
D. Pedro Ciutat y Muny, D. B*onifacio 
Sanz y Bravo y D. Magín Soler y Carre­
ras, como apoderados especiales de don 
Carlos María de Moy y Sauri, conde de 
M oy; D. Ignacio Carsi y Carsi, como re­
presentante de la Sociedad «Suidicat In­
ternational de Recherches et Eíude.s índus- 
trlelles»; D. Franci.sco Fortuny y Juliá, 
D. Ramón Picó y Campamar, apoderado 
del Exemo. Sr. D. Eusebio Gücll y Baci- 
galupi; D. Ramón Bertrán y Salas y don 
Ramón Sistaré y Portabella, así como las 
proposiélones presentadas en el anterior 
concurso de aguas, acerca de las cuales no 
hubiese recaído solución concreta.

Se declara fuera de concurso, por no con­
cretar oferta alguna, la proposición nú­
mero 5  de la Sociedad General de Agu.js 
de Barcelona.

E) De conformidad con lo acordado en 
el extremo segundo, se aceptan las proposi­
ciones siguientes:

Número 1 5 . De D. Gonzalo de Rivas, 
que ofrece 1 4 0 .0 0 0  metros cúbicos.

Número 1 7 . De D. Juan Saii.'̂ , que ofre­
ce 1 2 2 .6 8 o metros cúbicos.

En junto, 2 6 2 . 6 8 0  metros cúbicos.
F) Esta aceptación se entiende sujeta 

á las condiciones generales para ambas 
proposiciones y á las especiales de cada 
una de ellas que se consignan á continua­
ción.

Condiciones generales.

1. » Para que esta aceptación surta los 
efectos de tal ?n favor los ofertores, 
concesionarios ó propietarios, es necesario 
que éstos, dentro del término de ciento 
ochenta días naturales, contaderos desde la 
fecha de notificación del presente acuerda, 
hay:’n solventado ó subsanado, con arreglo 
á derecho, los defectos de que tal vez y.i 
titulación adolezca. Transcurrido dicho pl i- 
zo, quedará nulo de derecho el presente 
acuerdo en la parte relativa á las fincas en 
cuya titulación subsigtan defectos ó de los 
manantiales y alumbramientos cuyos dere­
chos de uso y consumo para el objeto que 
se destinan no haya probado debida­
mente, á juicio de los dos letrados que al 
efecto designe e.stá Co^oraci''n, cuyo dic­
tamen será sometido á la ratificación d.-' 
Ayuntamiento.

Si esta nulidad afectase á fincas ó alum­
bramientos que constituyan más de un 7 0  

por 1 0 0  de la oferta total, se entenderá está 
completamente rechazada romo si lo fuese 
desde este luorr.ento.

En ningún caso, .si sobreviniese la. nuli­
dad total (') parcial á que se refiere el pá­
rrafo anterior, podrán los interesados ha­
cer redamación alguna al Ayuntamiento 
por causa del presente acuerdo.

2 . '̂  En cuanto á juicici'de los letrados 
antes aludidos se hallen conformes á dere­
cho y libres de toda Carga intrínseca ó ex- 
Irín.seca los títulos civiles ó administratl- 
\os correspondientes al 3 0  por 1 0 0  de la 
oferta total, se elevará el contrato á escri­
tura pública, corriendo los gastos de hono­
rarios. timbre, derechos reales c inscrip­
ciones que se ocafil’dnen, á cargo por mitad 
de ámbaS "parré? Contratames. Ert ‘■ licito' 
acto el Ayuntamiento adquirirá únicamente 
las fincas, manantiales ó alumbramíeotos

cuya titulación ó concesión haya sido de­
clarada conforme por los letrados, y eh 
consecuencia el primer plazo de pago con­
sistirá en ia aplicación del precio unitario 
convenido por metro cúbico al agua vista 
que de los aforos que se practicarán resul­
te existir en las fincas, alumbramientos ó 
concesiones cuya adquisición sea objeto de 
la escritura.

La adquisición, firma de la escritura y 
pago dcl plazo relativos á las demás fincas, 
manantiales y alumbramientos cuyos títu­
los se hayan podido depurar, tendrán lugar 
al finalizar el plazo de ciento ochenta días 
naturales, señalado,en la condición i . “

3 . * Sin perjuicio de la garantía que res­
pecto á cada oferta se estípula en las con­
diciones especiales, los oferíbres quedarán 
de eyicción con todos sus bienes y derechos 
presentes y futuros y créditos pendientes, 
no sólo respecto de la propiedad, sino de 
cuantas cuestiones judiciales y administra­
tivas se susciten por terceros, y especial­
mente de indemnizaciones á que la distrac­
ción de las aguas vista á la aceptación de 
nuevos alumbramientos puedan dar lugar.

4 . “ Los proyectos de nuevos alumbra­
mientos y de conducción, respectivo á los 
ofertores que asumen la obligación de cons­
truir la condición, serán-examinados jjor el 
Ayuntamiento, que introducirá en los mis­
mos las modificaciones que estime conve­
nientes, siempre y cuando no exija ma­
yor perfección y materiales más costosos 
que los que se consignan en e! proyecto de 
terminación del acueducto alto de Monea­
da. Dicha conducción se hará por galería 
practicable y tubería de hierro ó acero, y 
el Ayuntamiento se reser\-a el derecho de 
fijar el proyecto en lo que se refiere á la 
construcción de obra, dejando á ia iniciati­
va de los interesados el proyecto en cuan­
to á su trazado.

Corresponderá al ofertor obtener la de­
claración de utilidad pública del proyecto 
para la obtención de toda clase de servi­
dumbres inherentes á la conducción ó acep­
tación voluntaria de las mismas por parte 
de los propietarios interesados. El coste de 
estas servidumbres será (3ti todo’ caso de 
su cuenta, y junto con la obra entregará 
al Ayuntamiento las escrituras ó documen­
tos auténticos relativos á las mismas, debi­
damente inscritos en el Registro de la Pro­
piedad.

Las obras se verificarán bajo la inspec­
ción del señor arquitecto municipal.

Junto con las obras entregarán los ofer­
tores al Ayuntamiento las instalaciones que 
se precisen para su funcionamienlo, así 
como los terrenos, caminos y servidumbres 
necesarias para las obras, alumbramientos 
é instalaciones y su conservación. Esta ce­
sión se hará constar en el acta oportuna, 
que será debidamente inscrita, á costa del 
ofertor, en el Registro de la Propiedad.

S-®' El Ayuntamiento formulará el co­
rrespondiente presupuesto extraordinario 
para la apertura de los créditos necesa­
rios para la ejecución del presente acuerdo, 
quedando subordinada la aceptación de las 
proposiciones de los Sres. Rivas y Saus á 
la aprobación del presupuesto correspon­
diente ; de suerte que si por /cualquier cir­
cunstancia no llega á tener existencia legal 
el repetido presupuesto, se tendrá este 
acuerdo por no tomado.

ó.*- El Ayuntamiento, en uso de la ple­
na libertad de acción que le reserva la base 
9 .*̂  del concurso, declara que da por dese­
chada de.sde ahora cualquiera de las pro­
posiciones cuyo autor no acepte cuanto en 
el presente acuerdo se consigna, y á todas 
ellas para ei c.aso de que, con aiTcgln al 
apartado anterior, no llegue á tener cfir.'<rta 
legal su aceptación. En consecuencia, no 
podrán los autores de dichas proposiciones 
reclamar indemnización de ninguna cim-.e 
Ijor las causas expre.-mdas.

Condiciones especiales de la oferta 
de D. Gonzalo de Rivas.

1. ’̂  Don Gonzalo de Rivas cede al 
Ayuntamiento, en nombre propio y en lo 
menester como á mandatario de los re.spec- 
civos propietarios, los manantiales, pozos, 
minas y toma de aguas públicas qne se re­
lacionan en el cuadro que acompaña á pro­
puesta, así como la propiedad de todas las 
aguas que pueden aluntl>rarse en las lin­
cas contenidas en la relación, igualmente 
acompañada a su oferta, y concesiones ad­
ministrativas y todas aquella.s que con arre­
glo á la ley puedan d.'rivarse y aprove­
charse dichas fincas, cuyo rauda! estima 
en 1 4 0 .0 0 0  metros cúbicos cada veinticua­
tro horas.

2 . * El Ayuntamiento recibirá este cau­
dal en el punto ó puntos que designe de sus 
instalaciones de Moneada ó en el acueducto 
alto, á la altura que permita el nivel de los 
alumbramientos, deducida la pérdida de 
carga, siendo de cuenta del Sr. De Ri­
vas todos los trabajos de alumbramientos 
que sean necc:';*rias para completar, hasLu 
la cifra de la oferta, los 9 4 .0 0 0  metros cú­
bicos diarios en que se estima el caudal 
de aguas hay existentes en las finca.s y con­
cesiones á que se refiere la of<‘rta v las 
obras de conducción dei caudal.

3 . “ Para la construcción de las. obras 
tendrá el plazo'de tres años, á contar de 
la firma de la primera e.'*criturn dr adqui­
sición por el Ayuntamiento, corriendo ia 
conservación de las mismas á  cargo rU-l 
Sr. Df* Rivas, por espacio de otro año, q'ue 
se contará desde la fecha en que =can reci­
bidas provisionafinentc por Ir delegación 
que el Consi.storio designe.

4 . '̂  El Ayuntamiento acepta la oferta 
de D. Gonzalo de Rivas por el precio uni- 
-tajio de 4 5 0  pesetas el metro cúbico de 
agua, puesta en el punto de las instalacio­
nes ó acueducto de Moneada que determi­
ne dicha Corporación, en uso de las fa­
cultades en la condición 2 .‘  de estas espe­
ciales. En consecuencia, el importe de la 
adquisición .se determinará por !a apIiCa- 
cación del jVecio unitario de 4 5 0  pesetas 
el número de metros cúbjeos de agua que 
resulte en dichos puntos, sin que ú.j i.in- 
gún caso ptiud.; exceder dicho importe dt: 
6 3 .7 5 6 .0 0 0  pe?:̂ '.-'S.

En este imiinrlc.' vn comprendido el pre­
cio de los ícrreno.s, instalaciones, obias, 
derechos, servidumbres y demás que son 
objeto de ri,te contrato.

5 . * El Ayuntamiento, en el neto de la 
firma de la escritura en la que con
glo á la condición i." de las y.erCi-.,'-,. . 
comprenderán únicamente las .-ujua;-: cir, o 
derecho ele uso y consumo upirezca per­
fectamente justiíirrxdo, .abonará a! Sr. De 
Rivas el 6 0  por 1 0 0  del precio del agua 
vista que mediante aforo re.sitlfe existir on 
dichas fincas. Previos (.ortificación faculta­
tiva y aforo correspondiente, le abonará 
también el 6 0 . por 1 0 0  de las *íguas que 
en las mismas fincas alumbre de nuevo, 
después de pasados tres meses de la fe­
cha en que el ag-ua haya empezado á ma­
nar y siempre que acerca de estos nuevos 
alumbramientos no exista reclamación, 
pues de lo contrario retendrá el pago has­
ta que la cuestión se icMir’xa definitiva­
mente.

Finalmente, al tirmar.se la segunda es­
critura rejgitiva á das aguas y fincas xuyo 
derecho ó titulación se haya depurado den­
tro del olazo de ciento ochenta días hatur

I ralos, establecido en la condicíÓB l .*  de  
I las generales, se procederá en la m ism a  
¡ forma prevista en el apartado anterior,
I tanto respecto á las aguas vistas, como 

de las que en ellas alumbre de nuevo.
ó.* El Ayuiítamiento, al firmarse la 

respectiva escritura, adquirirá la plena 
propiedad y entrará en inmediata posesión 
cicl agua abonada en la forma expuesta 
en el apartado anterior.Sin embaído, el se- 

I ñor De Rivas dispondrá de la misma con 
I autoridad propia para los efectos de su 
1 oferta y será responsable para con los ter- 
• ceros de las indemnizaciones á que hubie- i re lugar.

El Sr. De Rivas, en garantía de las 
cantidades que con arreglo á la condición 
reciba, constituirá en hipoteca, á favor del 
Ayuntamiento, las fincas á que la escri­
tura respectiva se refiera en este mismo do­
cumento.

7 . '  El 2 0  por roo del jesto del predo 
del agua lo percibirá el Sr. De Rivas por 
trimestres naturales contra certificación y 
relación valorada del facultativo que ten­
ga al frente de las obras de construedón 
intervenidas por el arquitecto munidpal, 
siempre y cuando el importe de dicha cer­
tificación sea igual ó mayor que la canti­
dad que acredite en concepto de trimestre. 
Si no alcanzasen el importe de esta can­
tidad percibirá únicamente el de la certi­
ficación, quedando el resto en depósito pa­
ra ser incluido en otro trimestre si la res­
pectiva certificación de obra lo permite ó 
entregando al Sr. De Rivas el día en que 
se reciba provisionalmente la totalidad de 
las obras.

En garantía de estos pagos el Ayunta­
miento adquirirá la plena propiedad de las 
obras cuya certificación satisfaga, desde el 
momento en que los verifique. A este efec­
to, cada trimestre se verificará una recep­
ción provisional, por la Comisión que el 
.Ayuntamiento designe, y no se satisfará 
certificación alguna sin que las obras á 
que se refieran hayan sido examinadas y 
admitidas por dicha Comisión y por el 
Exemo. Ayuntamiento.

8 . ® El Ayuntamiento retendrá en su 
poder el 2 0  por 1 0 0  del precio en garantía 
del cumplimiento de las obligaciones del 
Sr. De Rivas, que toma á su cargo. Esta 
cantidad le será entregada una vez reciba 
las obras después de transcurrido el pla­
zo de conservación y de recibida el agua 
por el Ayuntamiento en Moneada, previo 
aforo de la misma y siempre que no exis­
ta litigio ni cuestión pendiente acerca de 
alguno ó algunos de los materiales, pues 
de lo contrario, el Ayuntamiento se reten­
drá la cantidad suficiente para atender en 
su caso á las resultas de dichos cuestión 
ó litigios.

Si del aforo practicado resulta menor el 
cauda! en el punto de su recepción que el 
satisfecho en cuanto al 8 0  por 1 0 0  por el 
Ayuntamiento, se resarcirá éste con car­
go al 2 0  por 1 0 0  de garantía del exceso 
de pago efectuado. En esta liquidación no 
se computará el agua pendiente de liti­
gio ó cuestión administrativa.

9 . * En todos los pagos que con arre­
glo á estas condiciones, se verifiquen, el se­
ñor De Rivas recibirá y aceptará el 2 5  por 
1 0 0  de su importe en títulos de la deuda 
municipal por todo su valor nominal, cual­
quiera que sea su tipo de cotización, y ti 
7 5  por 1 0 0  restante en efectivo metálico.

Condiciones especiales de la oferta de don 
Juan Saus y Fainé.

1. '  El Ayuntamiento de Barcelona ad­
quiere, de D. Juan Saus y Fainé, los bie­
nes y derechos que se relacionan y detallan 
en su oferta, fechada en Sabadell á 2 2  de 
julio del corriente año y presentada aí con- 
cur.so de aguas con instancia de la misma 
Ifrlvi.

2 . El agua de esta proposición la ad­
quiere el Ayuntamiento en el punto ó pun­
ios que* esta Corporación designe, reser­
vándose el derecho de utilizar ó no el salto 
que resulte de la diferencia del nivel que 
consiT'. t: al llegar al acueducto de Mon­
eada.

3 .  ' Las obras de nuevos alumbramien­
tos y de construcción de la conducción de 
l.;-- .¡guas vendrán á cargo del Sr. Saus.

4 .  ̂ El precio de la presente cesión es el 
lintf.irio de 4 0 0  pesetas el metro cúbico dé 
r^ua puesta en el punto de recepción. En 
este precio va comprendido el de los terre­
no. , derechos, obras, instalaciones y de­
más que son objeto del contrato. En conse­
cuencia, el importe de dicha adquisición se 
determinará por la aplicación del precio 
unitario de 4 0 0  pesetas al número de me­
tros cúbicos de agua que resulte de dicho 
punto de recepción, sin que en ningún caso 
pueda exceder tal importe de la cantidad de 
4 9 .0 7 2 .0 0 0  pesetas.

5 . “' E! plazo de que dispondrá el señor 
Saus para la construcción de las obras, se­
rá de tres años á contar de la firma de la 
escritura y adquisición por el Ayuntamieo- 
to. La conservación de las obras correrá á 
cargo dcl Sr. Saus por espacio de un año, 
que se contará desde la fecha en que sean 
recibidas provisionalmente por la delega­
ción <iuc d  Consi.storio designe.

6 .  ' E! .Ayuntamiento, en el acto de la 
íirma 'le la -escritura, en la que, con arreglo 
:¡ la condiciüii se comprendan las fin- 
(.7 5 , mau-antides ó concesiones cuyos títu­
los de propiedad aparezcan perfectamente 
ajustados á derecho, satisfará el Sr. Saus 
el 5 0  por 1 0 0  del agua vista, previo aforo 
que de dichas fincas, manantiales ó conce. 
siones resylte, previa certificación facult.a- 
riva y el aforo correspondiente; le abonará 
también el 5 0  por 1 0 0  de las aguas que 
en dichas fincas ó por virtud de las conce­
siones obtenga, alumbre de nuevo, después 
de pasados tres meses desde la fecha en 
que d  agua empiece á manar, siempre que 
acerca de estos nuevos alumbramientos no 
exista reclamación, pues de lo contrarío 
i'orendrá el pago hasta que la cuestión se 
resuelva definitivamente.

Finalmente, al firmarse la segunda esc-ri- 
íara relut.va á las aguas, fincas y oonce- 
slones, cuya titulación ó derecho se haya 
depurado dentro del plazo de dentó ochen­
ta días naturales á que se refiere la condi­
ción 2 .̂  de las generales, se procederá en 
la misma forma prevista en el apartado an- 
1 . -m,- para el abono del 5 0  por 1 0 0  del agua 
\ : La y de la que de nuevo se alumbre.

y.'- E! .\yuntamiento, al firmarse la es­
critura respectiva, adquirirá la plena pro- 
ulcdad de k..s fincas, instalaciones, dere­
chos, edificios y agua que sean objeto dfe 
b', misma. .Sin embargo, el Sr. Saus dis­
pondrá del agua con autoridad propia pa­
ra los efectos de su oferta y  será res­
ponsable para con los terceros de las in­
demnizaciones á que hubiese lugar.

8 .“ El 2 5  por . 1 0 0  del precio del agua 
vista, cuyo 5 0  por 1 0 0  tendrá abonado con 
arreglo al apartado sexto, lo percibirá el 
Sr. Saus por trimestres, á partir de los 
seis meses de la firma de la e.scritura re.s- 
pectiva, contra certificación y relación va­
lorada del facultativo que tenga al frente 
de las obras de construcción, inten-enidas 
por el arquitecto municipal, y con las con- 
didoaes consignadas en e l.apartado'octa-r. 
vo de la propuesta de D. Gonzalo de Ri­
vas.

En garantía de estos pagos, el Ayunta­
miento adquirirá la plena propiedad de las 
obras, cuya certificación satisfaga desde el 
momento que los verifique.

9 . * El Ayuntamiento retendrá en su po­
der el 2 5  por loo del precio, en garantía 
del cumplimiento de las obligaciónes que 
el Sr. Saus toma á su cargo. Esta canti­
dad le será entregada una vez recibidas 
definitivamente las obras después de trans­
currido el plazo de conservación y de reci­
bida el agua por eí Ayuntamiento en los 
puntos, previo aforo de la misma, si no 
existe litigio ni cuestión pendiente acerca 
de alguno de los manantiales ó de las 
concesiones, pues de lo contrario, el Ayun­
tamiento se retendrá la cantidad suficien­
te para atender en su caso á las resultas 
del litigio.

Si del aforo practicado resulta menor fl 
caudal recibido en los puntos de recepción 
que el satisfecho en cuanto al 7 5  por 1 0 0 , 
el Ayuntamiento se resarcirá, con arregio 
al 2 5  por 1 0 0  de garantía, del exceso de 
pago efectuado. En esta liquidación no .se 
computará el agua pendiente de litigio ó 
de cuestión administrativa.

1 0 . * En todos los pagos con arregio 
á estas condiciones el Sr. Saus recibirá y 
aceptará el 5 0  por 1 0 0  de su importe en 
títulos de la deuda municipal, por todo su 
valor nominal, cualquiera que sea el tipo 
de cotización, y el 5 0  por 1 0 0  restante lo 
percibirá en efectivo metálico.'

11. “ Si el Ayuntamiento dispone que el 
trazado de la condua:ión que debe cons­
truir el Sr. Saus empalme con otra con­
ducción antes de dar á los puntos de entre­
ga del agua contenidos, la diferencia entre 
el costo de la obra y el de la qué debería 
construir para llegar á dichos, puntos, se 
considerará como disminución del precio do 
la cesión, y, en consecuencia, el Ayunta­
miento retendrá su importe al practicar .e 
la liquidación delTondo de garantía á que 
se refiere la condición 9 .*

G) Que para los efectos establecidos en 
las condiciones generales de aceptación de 
proposiciones, se designe á los letrados Óe 
este Colegio Sres. D. Martín Trías y Do- 
menech y D. Manuel González Villar, sa­
tisfaciéndose los honorarios que devenguen 
con cargo a! crédito de 1 5 .0 0 0  pesetas 
abierto por V . E. para el pago de los ir- 
formes y dictámenes á que diese lugar el 
concurso de aguas.

H) Que se proceda al análisis químico y 
bacteriológico de las aguas aceptadas por 
los Laboratorios municipales respectivos, 
entendiéndose que el Ayuntamiento da per 
no tomado el presente acuerdo y por recha­
zadas desde ahora, en todo ó en parte, 
aquellas proposiciones cuyas aguas resulten 
respectivamente en totalidad ó en alguno 
de sus alumbramientos inaplicables en per­
fectas condiciones, y á juicio exclusivo de 
esta Corporación, a! abastecimiento de la 
ciudad.

Y  que la ilustre Comisión de Hacienda 
estudie y proponga la formación de un 
presupesto extraordinario de aguas, á fin 
de abrir las consignaciones necesarias pa­
ra la eficacia y , ejecución del presente 
acuerdo, de cuyo presupuesto se dará en 
su oportunidad cuenta á la Junta de voca­
les asociados.»

C O R R E O
D E L  T E A T R O

Choque del rápido de
Barcelona

Anoche llegó á Madrid con hora y me­
dia de retraso el rápido de Barcelona, á 
consecuencia de un choque en un paso ni­
vel próximo á Madrid.

Marchaba el tren con gran velocidad. 
Un carro tirado por tres muías se dispo­
nía á cruzar por la vía, sin duda por no es­
tar echadas las cadenas.

El carretero no se dió cuenta del peli­
gro que corría, pero el maquinista sí, y  lo­
gró refrenar la marcha, pero no pudo evi­
tar el choque.

La máquina arrolló á las muías, destro­
zándolas completamente, pero sin causar 
daño alguno al carretero.

Del tren sólo sufrió averías de alguna 
importancia el vagón restaurant.

Los espartos
La riqueza de un pueblo destruida.

El día 15 del actual terminó el plazo para 
la cogida de espartos en el término de Ju- 
milla.

Esta operación la realiza un rematante, 
significado canalejista, y el Ayuntamiento 
de Jumil a ha dictaminado la instancia pre­
sentada por dicho arrendatario, solicitando 
prórroga, en términos que lesionan los in­
tereses de los jumillanos y favorecen desca­
radamente los del rematante. La cogida de 
espartos se ha hecho en tal forma, que han 
quedado arrasadas las atochas. Procedía 
jcdir una indemnización á ese arrendatario 
jor los grandes perjuicios causados á aque­
ta comarca. El Ayuntfimiento, formulando 

e.sa demanda, hubiera hecho lo que debía 
hacer en defensa do los intereses que le es­
tán confiados. Viendo arrasadas las atochas 
sin protesta, y apoyando al que las arrasó 
en su petición de prórroga para terminar 
de arrasarlas, contrae una responsabilidad 
ante el vecindario de Jumilla, responsabili­
dad que debe hacerse efectiva por medio de 
una manifestación popular que residencie á 
lo.s concejales que con tanta desvergüenza 
abandonan la defen,sa de los intereses que 
le.s êstán confiados,

 ̂El asunto está pendiente del Ministerio de 
Fomento. ¿En qué sentido lo resolverá?

Tratándose de un significado canalejista 
y estando Canalejas en eí Poder; habiendo 
informado en sentido-favorable el Ayunta­
miento, y habiendo Guardia civil para sofo­
car cualquier desorden, la prórroga será 
concedida.

Para que estas cosas puedan ocurrir, se 
puso especial empeño en derrotar la candi­
datura radical por aquel distrito. Nuestro 
amigo D. Carlos Barranco tendría ahora oca­
sión de impedir esa prórroga, anunciando 
una interpelación al Gobierno si la conce­
día; despojado, de la representación parla­
mentaria, que ganó en buena lid el Sr Ba­
rranco, corresponde al Sr. García .Alonso 
esa defensa.

La Sociedad forestal jumillana, en un es­
crito que ha presentado al ministro de Fo­
mento, rebate los fundamentos en que se 
apoya el rematante, rechazando el argumen­
to ne que el mal tiempo y la sequía le lia- 
yan impedido hacer la recolección del c.s- 
parío, puesto que'en los montes de la II::- 
cienda, que también explota en el mismo 
término, no ha necesitad^ pedir esa prórro­
ga; y en lo de la falta de jornaleros, que 
también aduce, por las labores de la vendi­
mia, no es exacto, pues, por de.sdicha para 
aquélla comarca, ha sido bien escasa, y lo 
ocurrido es que no ha empleado en la épo­
ca debida los jornaleros nece.sarios, escati­
mando jornales á aquellos pobres braceros. 
Lo que se trata es de apurar la recolección 
del esparto hasta dejar arrasados los ato- 
chare.s, principal medio do vida del prole­
tariado jumillano y úna de la’s principales 
fuentes <le riqueza de acmcl Lómiino.

Los tristes sucesos de Jumillá sphernan- 
do Maura, tuvieron la mi.'-ma causa determi­
nante. Pien.te en ello ch Sr. Canalejas y re­
cuerde aquello de que írI mauser se crmte.s- 
ta con la dinamita;^ frase del presidente 
que. si mal no recordamos, se pronunció 
en.-.el debate .promovido. aL-tratar en el Con­
greso de los sucesos de Infiesto, JuisriHa y 
Salamanca. '

E spañol.
El próximo domingo se pondrán en escena 

en este teatro, á las cuatro y media de la 
tax’de, la comedia en cuatro ’actos  ̂ de don 
Benito Pérez Galdós, La loca de la casa, y 

4 .las nueve de la noche, en función extraor­
dinaria, á beneficio de los pobres del dis­
trito de la Inclusa, La vida es sueño y El 
palio.-

Se despachan billetes en contaduría.
La semana próxima se verificarán el estre­

no del tríptico dramático Ululado Mislerio
y la representeción de! hermoso drama, de 
D. José Zorrilla, El zapalero y el rey, no 
representado en Madricf hace muchos años.

Para ambas obras se han pintado ocho 
decoraciones por los Sres. .Amorós y Blan* 
cas y Martínez Gari.

Solón N acional.
El grandiosísimo éxito de risa que al estro* 

narse tuvo el juguete cómico en tres actos 
El hongo de Pérez, ha aumentado, si cabe, 
en las sucesivas representaciones. A diario, 
se agotan las localidades para la sección es­
pecial de las diez de la noche.

La obra, que por su índole cae absoluta­
mente dentro del gnéero de Pascuas, ha 
sido ya pedida por las compañías de Nie 
ves Suárez, Fernando Porredón y José Do* 
mínguez, que actúan, respectivamente, en 
Barcelona, Zaragoza y Albacete, y por la 
Empresa del Teatro del Duque, de Sevilla, 
aunque en él se hacen zarzuelas exclusiva­
mente.

Gran Teatro.
Para mañana domingo se anuncian las si­

guientes funciones:
A las cuatro de la tarde, Las romana» 

caprichosas.
A las cinco, El país de las hadas.
A las seis, en sección doble, la zarzuela 

do gran éxito La reina de las Untas y La 
diosa del placer.

Por la noche, á las nueve y cuarto, La 
reina de las Untas.

A las diez y cuarto, en sección doble, 
.la fantasía de gran espectáculo, estrenada 
ayer, La neurastenia de Satanás y La rei­
na de las tintas.

N ovedades.
Por causas ajenas á la voluntad de la 

Empresa, se suspende el estreno de la zar­
zuela original de D. Antonio Viérgol, músi­
ca de los maestsos Foglieti y Luna, titulada 
Huelga de criados, cuyo estreno se verifi­
cará en la próxima semana.

La Empresa tiene muchas esperanzas en 
la obra, y es grande el número de localida­
des apartadas en contaduría, donde se e.x- 
penden hasta las tres de la tarde dcl día de* 
estreno.

Benavente.
Mañana domingo, como de costumbre, 

tendrá lugar en este elegante teatro, á las' 
doce del día, una gran maiinée infantil, con 
regalo de preciosos juguetes entre los con­
currentes.

Por la tarde, desde las tres y media, sec­
ciones de cinematógrafo con programa va­
riado.

Crónica republicana
CENTRO INSTRUCTIVO DE OBREROS 

REPUBLICANOS DEL DISTRITO D& 
CHAMBERI (Castillo, núm. 22).—^Habiendo 
consultado varios socios si e.ste Céntre cam­
biaba su domicilio social, ponemos en cono- 
cimienñto de todos nuestros correligionario» 
que el Centro Instructivo de Obreros Repu­
blicanos del distrito de Chamberí continúa 
establecido en la calle del Castillo, núme­
ro 2 2 , sin que e.xista ninguna causa para su 
traslado.

Es altamente satisfactorio el resultado que 
.se obtiene en las cla.ses de instrucción pri­
maria (diurna y nocturna). Gimnasia, Fran­
cés, Dibujo lineal v de adorno y Corte y 
confección, regentadas todas por un ilustra­
do y competente profesorado que pone toda 
su atención en extender la cultura entre’ 
la juventud de este distrito, correspondieit» 
do así á los desvelos de este Centro.

CIRCULO RADICAL DEL PUENTE DE 
VALLECAS.—El jueves próximo dará una 
conferencia en el Círculo Radical del Puen­
te de Vallecas, el consecuente republica­
no D. Félix Jaime, á las nueve de la noche.

La conferencia rcrá dedicada á lO'S niños 
de las escuelas laicas con objeto de ilustrar­
les sobre las diferencias y contrastes de la 
enseñanza laica frente á las mentiras con* 
vencionale.s de la enseñanza católica.

CENTRO RADICAL DEL DISTRITO DEL 
HOSPICIO.— Ha tomado posesión la nueva 
Junta directiva de este Centro, que fué ele­
gida en votación el día 4 dei corriente, y 
la componen:

Presidentes honorarios: D. Alejandro Le* 
rroux, D. Rafael Salülas, D. Gregorio Ca#'- 
ballero y ... Soíefo Pascual; presidente efec­
tivo, D. Carlos Barranco; vicepresidentes, 
D. Vicente Pérez y D. Donato Diez; secreta­
rio primero, D. Julio Velao; secretario se-

funció, D. Remigio Sesna; tersorero, don 
ulián García Jaén; contador, D. Pedro Ji­

ménez; bibliotecario, D. Ramón Campos;;: 
vocales: D. Antonio Abad, D. José Sánchez,; 
D. Manuel Cuenllas, D. Agapito Feliu, don' 
Julián Muñoz, D. Jo«é Pérez Díaz. D. Fio- 
rentino Torrado y D. l''rancisco Hernán­
dez.

Parfido Radica!
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD.—S« 

previene á los republicanos afiliados al par­
tido Radical en eí distrito de la Universidad, 
que la reunión para elegir la Junta del 
distrito se verificará mañana, de diez de la 
misma á dos de la tarde, en el Centro Ra­
dical del distrito de Palacio, Martín de los 
Heros, 38.

Banco Español del 
f í̂o de la Plaía

S U C U R SA L  D E  M A DR ID
Terminada la suscripción de las 5 0 0 .0 0 c» 

acciones nuevas, cuya emisión fué autoriz.i- 
da por la Asamblea general extraordinaria 
celebrada en Buenos Aires el 1 0  de octubre 
úh.i-.-o, sn pone "r. de Ies se­
ñores accionistas que, habiendo sido total­
mente cubieríS la .sü.scrijKÍón por el ejer­
cicio del derecho de preferencia á que se 
refiere el primer párrafo del artículo 1 7 .° de 
los Estatuios, Sí’)!;) pueden ser atribuidas 
las suscripciones hechas en virtud de dicho 
derecho, ó sea á razfm de una acción nueva 
por cada aecíúu anticua.

partir ríe Ph!.a .íeclut, esta sucursal 
procederá á devolver d los señorcj su.scrip- 
tores el imp-.iríc por cilo.s pagaría por la 
primera cuota de ío por 1 0 0  sobre las ac­
ciones solicitadas á título eventual, toda 
vez que sobre estas su>crip<.iones no puede 
efectuarse atribucióir de acciones.

Para el reintegro de la ,5 referidas cuotas 
es necesaria la presentación del recibo dw 
entrega por suscripción.

Madrid, 1 7  de diciembre de 1 9 1 0 .

Rogamos á todos los señores suscripto- 
res que cuando nos avisen el cambio da 
residencia, con claridad, no sólo el
punió adonde se trasladan, sino las senas 
donde últimamente recibían el periódico, 
para lacilítar et servicio.

.IMPRENTA, FACTOR. 7.

Ayuntamiento de Madrid
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En estado de pr.i-cssa es el verdadero específico del estómago, por lo cual puede decirse que es el opio de este órgano. Se empl®, 
éxito en el reumatismo articular, agudo, crónico y  en la gota. Es ©1 mejor polvo dentnfico y  mas econoraiooi be vende ei,ov

polvo en oajitas de 0,50 y 1 peseta, y  la pastillas k 0,50 pesetas.
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F E ' F B C T M U l í i O S  h m m ú M

P A B A  H O Y

&e2¡.—S,45. — Debuts de 
,t : ra. Faceto y del’ tenor 
Sr. .‘•iacner,)—Rigoleto.

F'pBBOl. — r*.—La loc.i de 
la cas.a.

Priucesr:.—E! hombre de
jn f..n Lo.

te-ílSÍia . — 0. —ftenio y

Lara. -- «,30. -- Los inte- 
re? creados (doble).

9,SO. — El i^jguerillo de
los parrales.—Laríma eter­
na (doble'.

Apolo. — 7. — El trust de 
los tenorios y La reja de 
la Dolore.s(doble).—La ale­
gría del batallón y el Trust 
de los tenorios.

Tesiro íiómicc. — b,80.— 
La moza de mnlas (2  actos, 
doble\—iEche,usted seño­
ras!— El linracán (2  actos, 
doble;.

Eslava.—!•.—El Conde de 
Litxetnburgo.—La corte de 
Farf-íón. — ’l.a y.ítriida de la 
porra.

eran T eaíte .-d .— Las ro- 
mauai car.rlchosas. — El 
psis do las hadas.—Tai neu* 
instenia do Satan.ás;'otrn- 
n o '.— Lareiiiii do las t;ii- 
ta s.

Agua, azucarillos y  aguW- 
diente.—Benítez, cobrador 
y A  ras de las olas '’doble).

Teatro de ?rice.—6 .—Gran 
maiinée. — Cinematógrafo 
varktós.

Í.OTeSades.— 6 . — Espini­
lla—Luz 011 la fábrica.—-El 
perro chico.—La virgen de 
l'trera. —  El primer amor. 
La Pajarera nacional.

Eeaaveate. — 6  á 12,15.— 
Secciones continuas de pe­
lículas. — Novedad y es­
treno.

Raval iKtirsaa!.—5,4.5— Es­
pecial popubr á mitad de 
precios.— Cine y varietés. 
6,45.— La dormida. — 9,30. 
Cine y varietés. — 10,15.— 
La noche del rompimien­
to.—11,15. — (Especial.) La 
dormida.

Sofiiin Eoage.—D esde las 
6 .— Cinematógrafo y varie­
tés y secciones do obras 
sicalípticas.

idUIDADO!
Casa especial eo  ab jetos p »-  
ra  regíalos á. nsltad de sa 
TBlor. — Loza, O rlsíal, Po/- 

celaoa, Bronce. 
C A K L O S  T E L I L L A

13, CoadspetéB lerónima, 13
Provincias, pedir catálogo.

L a t a s  e c o n ó m i c a s  á  5  p e s e t a s
DE VENTA, SAN MARCOS. 11, MADRID, Y EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERÍAS DE ESPAÑA Y ULTRAHAR ,

E ü ^ P U E A D O

a n l l n e r o l o s e  ü m M ú
o TONICIDAD DEL SISTEMA NERVIOSO

Necesitanse en eada 
oapitul de provinoia de 
España para visitar In­
dustriales y Comercian­
tes.

Es trabajo decente y 
compatible con cual- 
quier empleo ú ocupa- 5 ; 
ción, siendo retribuido 
con «na oomisiAn pru­
dencial sobre el importe 
que consigan mensLial- 
mente.

Ofrecimientos de ap­
titud y referencias, por

Preparado en pildoras compuestas de fosfup de cíhg y extracto de nuez vómica, á más 
de otros tónicos y sedantes aconsejados por la ciencia de curar, hace desaparecer toda altera­
ción del sistema nervioso y no hay £?ouraiSt6nÍA que se resista.

Es medicamento nniversalménte conocido y se toma sin molestia, .
Rechácese toda caja que no sea de lata y no lleve el nombro do sus depositarios: Fev&Z,

M a r t ín  y  Compañía.
V e n t a  eiB f a r m a c i a s  y  d r e g u e r í s s ,  á  4  g s e s e ta s  c a j a *

escrito á D. P. C ,
tado de Correos 
Madrid.

PASTILLAS b e  m e n t o l  
7  C O C A IN A

P @ r > f £ 3 m e r ia  § m p @ r> ¡a l
-- DE -

GARLOS CARRASCO
4 0 ,  M O N T E L A .  4 0 .

Ofrécese un léven de dia< 
cisiete años para oualquieg 
empleo decente, no impon» 
tándoselo trabajar durante 
los primeros tiempos sin ra» 
mucexacién.

ücntestacionas á J. B. ZJ 
en la Administraoiéa de &&

lilas
elixir del Dr. iNovoa. prit 
de oro en varias Exposiciouef.

kadical.

'J
S I

CBasteavi-r.-U'-.-t-x:-:. -a.

N A D IB  c o m p r e  p iá in >n « 
parlantes, sin oir previa* 

mente los discos mexicano» 
que acaban de llegar.

ANTRACITA Y COK DE

LA CALERA
"Saballero, desea una ó máy 

U horas trabajo en Oficina^
Eedaoeión.Cnlegio ó Secreta- 

1. haneés, i

aierisc.- 6 .—A ym de lus  ̂
o!riL-.--lÍl señor .Joaquín.— i croes vnrios.
BT.ng.rr3S8Ea3C.v3.".V'ú—

Ciudad Lineal. —Velodro' • 
mo'á las4,yo do la tarde. — ; ESQUELAS
Carreras do bicuiletas y ■
motocicIeía.s.—Abierto to-.
dos los días ai entrena- FülíERüL V
niientü.-Parqnede diver- ■ reciben en la administra-
siüiies.— Maquilla volado- ej¿Q r a d ic a l , oáUe
ra.— Cinematógrafo.— He- t-j-in.-i. c. .

‘ TELEFONO L39Q.
■ TiiTif¥irHiTiiirr.T-r” -'-r"n-T̂ T~-‘'—'

El éxito de estas pastillas se debe á su bondad, reconocida en dieciséis años. Las alecciones caterra- 
les de la laringe,laringe y  amígdalas,d'esaparecen con su uso por estardosiñeadas con lamayor exactitud, 

Desinfectan las mucosas y ejercen sobre las cuerdas bucales una acción especial que aclara la voz y  
aumenta su intensidad. , , . ¿ i-x j

Todo ínmador debe estar provisto de este medicamento tan agradable al paladar, y se vera libre el© 
jjjOlestias en la garganta.

Venta en farmacias y  droi^nerias, á pesetas 1,60 caja.

ACEITE DE BELLOTAS
CON SAVIA DE COCO

SON LOS MEJORES Y  LOS MAS BARATOS
A n t r a c i t a  s u p e H o p ^  3  ¡ p e s e t a s  

q u i n t a l .  -  - A n t r a c i t a  
p e s e t a s  q u in t a l .— C o k  s a s ijs fjS é s j 
3  p e s e ta s  h e c t o l i t r o .

Oficinas de LA. GALERA
M A G O A L E Íiñ s  f i  e o tr e s ia e lo

Teléfono 532

ria; habla francés, inglés, ale­
mán y ruso y traduce del ita­
liano y portugués; tiene prác­
tica de enseñar idiomas y ea 
escritor y periodista. Razón 
eu esta Administración.

> a,yz:~’L"L“jr

\ B1BLI0TEC.1 HEPELICANO-BSPAÍÍOU
<LER!SOUX>

Con este titulo oomenzarft 
cu breve la publicación en laip
República Argentina da unaiepi
biblioteca de iólletos elegan­
temente editadosj yqne eons» 
tarán de t>4 páginas en oo< 
lavo.

Deseando inangnrar la bU 
blioteca con alguna prodn(y 
ción do nuestro gerente, .Ale­
jandro Lerroax, está prepai 
rándose el lolieto titulada

'V-siírzin.
No 66 conoce nada mejoi' para evitar la caída del pelo y  limpiar la cabeza. 
Es conocido en to.do el mundo. Tiene un aroma exquisito.

Venta en todas partes, á pesetas 1,60 frasco.
DciiosüñiioD por is a jo r  ¿6 estos preparados: PBBEZ, H ABTÍN  Y  COMPAÑIA, A lcalá , 9, Hadrld.

AIWjHAI

m m m m s k
SOe.ANÓN. aíO V E L L A N O S Í

S E g iW S  1 0 1 0 0 5  i E ¥ i á
sE€y?JSK0om s

en e! pue se marcan ¡as orienJ 
taciones de la Democra«i*i 
revolucionaria. i

ESC81Í51ENTES

C T M 3 ^  más económica en jo­
yas y  relojes, digan 

le ene quieran los que se llaman alma- 
C€í¡2gtas y  íalíricantes de dichos articu­

les, es la d@ ===s=======;

EMPLEOS C0MERCiILES_
mtes para recorrer la plaza, trabajando á ^  
ión, se necesitan en esta corte. Ks trab i- v:’-« A  A *  .L.A

Agentes 
comisión
jo compatible con cualquier empleo ú ocupa- 

M  oión, bastando para su 'buen, desempeño dispo- 
M  ner de varias horas por mañana ó tarde-

O P E Z  h e r í a l o s

Dirigir ofrecimientos de aptitud y referen- 
cías por escrito á D. P. O., calle del Factor, 5, 
i.® derecha.—Madrid.

meritorios, jóvenes,  con 
buena letra, se necesitan 
on oficina iiurticular. Gra­
tificación de entrada, 3a 
pesetas mensuales.—Lista 
de Correos, cédula 17.802̂  
Año 1909.—Madrid. . ^
tssí.-T---—••

\ »

Belcjes para, bolsillo, á 5 pesetas.
pared, ¿ 3 pesetas.

fc-taiKVSivsLsezffiH: 75.«rs3HS iv.,

W y ,

Ccisprau ero. plata.plaíino yalliajas
MORTERfi, í 3, i% 13, Í3, Í3, Í3,13,13,13,13,13,13,13,

m m m n

V E N T A S  AL D E T A L L

(3í!l!3(30 5 ^
V

BCis-iScriTisiirTtv.-i n-amB'S7a®c»re55Bic$T3!rjiwB&nB«me$s*aBX*$«rcras:..

f é n i x  f l i F í c o l a
C O S Í i ’ A Ñ I A  A N Ó N Ü M A  U E  S E G U R O S

AWTORSZAXíA FO?S Sí?. O. OE S JULIO  0 E  ÍSÍ5S

^-egi rt) ne gíiuri'h'-; ROBO. SeguJ'O de transpor­
te? ( ‘. f '  ganados y mercancías en general, por terrocarril, a to­
do riesgo.

SIKEC3CION:

L ® s
m ú l E O m  B E  A P S J U O S O S

M O X TE K A , 10.—M ADBID .

É¿ 'i
r •̂ V"f:-VYHí3

m m \ m  l E L E G R A F I C t l S
con arrecio al programa para la actual oonvoc atoria decon arreglo ai programa para
Télegraíos, por el Oficial del Cuerpo D. Pedro Padilla. i (si

P recio s 4  p e s e ta s .
De venta en el domicilio del autor, calis ds CaluiBG- 

la, S, 3.°, centro derecha, y  en la Birección general de Telé­
grafos, portería.

A  loe pedidos deberá acompañar su importe en letra 
de fácil cebro.

ILEJfflEOLEIlROUX
Semblanza crítica

POR ERNESTO BABX

!!í

TALLEE ^  F ™ ™
Procedimientos modernos para negro y  colo­
res.—Gonfocción muy esmerada y precios muy 
económicos.—Servicio especial p.*̂  provincias.

*• j

1
ti

V 3i.-e^A D R iD

La popularidad, el 
Danton d.e España— He­
redero de 1S7‘̂ .—El Ba- 
di cal deiS89 y el antiguo 
republicanismo.— Jefa- 
luru, la plana mc/or del 
partido. — Anarquistas, 
socialistas, Dicenta, So- 
riano. —- Reticencias de 
Costa. — Dudas: el pro­

les radicales,grama y los radicales, 
¿Caudillo ó jefe?—¿Yloa 
militares? "yVeyler, Lu- 
que y  la Semana Trági­
ca.—Él Gavour español. 
Fuente: Hace falta un 
hombre.— Programa ra- 
lUt-al; critica. — Táctica 
revolucionaria.—Misión
mundial de España.— 

jeta radi-Grandeza del j 
cal

Pi'ecío: uua peseta: 13 
por 5 pesetas.—Biblio< [ 
teca tí-enninai, Alcalá, 
núm. 10.

a- u. r / v  r-: r  .t  : íOT'jWsTcaasBSi y

¥
8̂

rrTtyvrrTrrxT

S I  m m m © F ©  i  3  d ©

Edición ílysirada

6 R ñ H  SOMBRERERÍA
9 FABRICA DE e O R R A 5

JO S É  M ARÍA SA U T O S
LA  C A SA  QUE M ÁS BARATO  VENDE

L a  C e n tr a l l i i i i n d a d o r a
POS

.\GENCIA GENERAL DE PUBLICIDAD 
T  D K  C O L O C A C IO N E S  P O B  P U B L I C I D A D  

Uriica Ugericia s b i fr ta  h a sta  las once Ce la  noche 
U  ^ue m a y o re s  descuentos hace 

Propietario: SEBASTIAM BORREGUERO
A a aac ios  de, todas clases en los  tranvías 

Tarifas  económ icas y  coraMnadas 
Noticias.—Ecelatnos.—A rtícu los  indastria les.— Esquelas 

de def-inción, do novenario  T an iversario
PID.ANSE TAEIFAS GRATIS

R I C A R D O  FU EN TE
. PRÓLOGO DE

P É R E Z  G  A L D O S
• EPÍLOGO DE

CALLE DE FUENCAeeAL, 30, í.'

.  NICA CON TA LLE R E S M SCÁNiCOS
P íe * a  Ittayor, 1 5  y  16.— M A D K 5D.

SEMANAL DE BARCELONA
“ “ p ^ T l a  A g e n c ia  C ortés, Ja c o m e

llf llliif IM i: t t t p i i  I L  FROGnllSO’ W ttlttws fijíiopisr tre^o , eo, r ,  teiéionq 1.330, su Tarifa 5 e  adm iten esoueias de defun-
. r .  Tti, , 6 . B K a c r i d e i i d  C ir i lo  Eadioal, Principe, 1 2 . y en los principales de periódicos Combinados d la  base da á orecios económ icos

puestos de periódicos. « n a  g r a n  eCOnOmía* =L.¡vei a  J.## » - W Í 1 WIÍMWW%?

300 páginas de interesante lectura
Pídase en todas las librerías

JL«
SSr. P r e c i o  i i  p e s e t a »  c é n t s .

r íú5VXS£«i32B$MSÍ8#52ei

czfizromaícsMaaaa

arsar::?

. m .  S »  3 L

D I A R I O  R E P U U L I C A N O
i s:»-2Í»

Administración,

F r í m e i p © ,  1 2 ,  s e g " 'u n d o  i z q u i e r d a

G erente, A iiartad o  de Oos«reas n ú m *  

----- -I-----  T e lé fo n o  1.3319

' S U S C R I P C I O N E S
1
i

Nlesi Trimesta Semest.

-r

Año.

' Madrid..................................................................i
1,50 4,60 9,00

11
18,00 !

JPl*0*S7XHClct‘í'« • « » • • « • • • •  * • • • • • • » 6,00 10,00 20 ,00  !
ir

Portugal............................................... ............... • 7,00 14,00 26,00

Oibraltar............................................................ » 7,00 14,00 26,00 i

E X T R A N J E R O
k
i11
i

Unión Postal....................................................... > 10,00 20,00
1

40,00 !

PtJÍKes no comprendidos en la misma............... > 16,00 30,00 60,00 ;

0

Número suelto, 5 céntimos; 25 ejemplares, 75 céntimos.

TARIFA DE ANUNCIOS
Línea del cuerpo siete, en cuarta plana: 40 céntimos de peseta.

9

Reclamos de tercera plana: una peseta línea del cuerpo ocho. 
Noticias: 2 pesefeis línea en tercera plana.
Artículo industrial: 3 pesetas línea.
Remitidos, comunicados, informaciones y esquelas fúuehres, á pre­

cios con-venoionales.
Cada anuncio abonará 0,10 peseta de impuesto por inserción. (Ley 

de 14 Octubre 1896.)
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Ayuntamiento de Madrid




